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PARTE II. 1 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

 

CAPÍTULO 1 

SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

(SIAR) 

 

SECCIÓN 2 

ADMINISTRACIÓN POR RIESGO 

 

INTRODUCCIÓN 

 

1.1.2.1. 

Las entidades señaladas en el ámbito de aplicación de cada riesgo en la presente Parte 

deben contar con una adecuada gestión de los riesgos de crédito, mercado, operacional, 

liquidez, país, contraparte, de seguros, garantía y tasa de interés del libro bancario, 

según corresponda. Así mismo debe contar con lineamientos generales para la 

agregación de datos sobre riesgos y presentación de información. 

 

1.1.2.2. 

La gestión de cada uno de los riesgos debe hacer parte del SIAR, guardar consistencia 

con los lineamientos señalados en la Parte Isección 1 del presente capítulo y gestionarse 

tanto a nivel individual como consolidado. En este sentido, las políticas y procedimientos 

señaladas en la Parte Isección 1 deben desarrollarse para la gestión de cada uno de los 

riesgos anteriormente mencionados, en los casos en que aplique. Adicionalmente la 

gestión y control interno de cada riesgo debe ser coherente con la gestión de los demás 

riesgos y por tanto reconocer la interacción entre ellos. 

1.1.2.3. 

La presente Partesección contiene los lineamientos y parámetros mínimos que las 

entidades deben observar para la gestión de los riesgos mencionados, así como para la 

agregación de datos sobre riesgos y presentación de información. 
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GESTIÓN DEDEL RIESGO DE CRÉDITO 

 

Definición de riesgo de crédito 

1.1.2.4. 

Es la posibilidad de que la entidad incurra en pérdidas y disminuya el valor de sus activos 

como consecuencia de que un deudor o contraparte incumpla sus obligaciones. 

1.1.2.5. 

Para los propósitos del presente capítulo se entiende también como deudor, los 

codeudores, los avalistas, los deudores solidarios y, en general, a cualquier persona 

natural o jurídica que resulte o pueda resultar directa o indirectamente obligada al pago 

de los créditos. 

1.1.2.6. 

Las referencias que se hagan en el presente numeralcapítulo a los contratos de crédito, 

operaciones activas de crédito, activos de crédito, crédito, cartera de créditos u 

operaciones, incluye igualmente a los contratos de financiamiento, de leasing, factoring, 

garantías otorgadas, compromisos en firme de financiación y cupos contingentes, entre 

otros. 

Ámbito de aplicación 

1.1.2.7. 

Las entidades obligadas a cumplir con las instrucciones del presente numeralrelacionadas 

con la gestión del riesgo de crédito son: 

a. Los establecimientos de crédito (EC), los organismos cooperativos de grado 

superior y las demás entidades vigiladas por la SFC que dentro de su objeto social 

principal estén autorizadas para otorgar crédito y/o realizar operaciones de 

redescuento. 

 

b. Las entidades aseguradoras (EA) y sociedades de capitalización únicamente sobre 

las operaciones que generen riesgo de crédito y que reporten valores en partidas 

contables correspondientes a cartera de crédito (excepto los préstamos sobre 

títulos de capitalización y de pólizas de seguros) y las cuentas por cobrar 

correspondientes a crédito a empleados y agentes. 

 

c. Cuando quiera que una sociedad fiduciaria reciba cartera de créditos a través de 

encargos fiduciarios o las administre a través de patrimonios autónomos, debe 

gestionar el riesgo de crédito atendiendo las instrucciones aquí señaladas, salvo 

que para el caso de la cartera de crédito no originada en el sistema financiero, el 

fideicomitente, de manera inequívoca, imparta instrucción expresa sobre los 

elementos de gestión y medición que consideran deben aplicarse al fideicomiso. En 

el caso en que el fideicomitente sea un EC, se debe gestionar y medir el riesgo de 

crédito de dicha cartera aplicando la gestión de riesgo que deben implementar los 

EC. Dicha gestión y medición puede realizarla el mismo EC o la sociedad fiduciaria, 

si esta última se pacta expresamente en el respectivo contrato. 

Excepciones 

1.1.2.8. 

No están obligadas a adoptar las instrucciones señaladas en el presente numeralrelacionadas 

con la gestión del riesgo de crédito: 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

CAPÍTULO XXXI SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS (SIAR) 
Página 30 
 

 

 

 
Circular Externa  009  de 2022                                                                                                     Abril de 2022 

 
 

a. Las sociedades de intermediación cambiaria y servicios financieros, almacenes 

generales de depósito, fondos ganaderos, sociedades administradoras de fondos 

de pensiones y de cesantía, cajas y fondos o entidades de seguridad social 

administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida, y 

los intermediarios de seguros y de reaseguros. 

 

b. Las entidades financieras autorizadas para ofrecer cuentas de ahorro y/o cuentas 

respecto de los recursos de las cuentas abandonadas que sean trasladados a título 

de mutuo a favor del Fondo Especial administrado por el ICETEX, en virtud de lo 

establecido en la Ley 1777 de 2016, el Decreto 2555 de 2010 y las demás 

disposiciones aplicables. 

 

c. Las SEDPES, laslos INFI y las demás entidades con régimen especial para la gestión 

de riesgos. 

 

Componentes 

1.1.2.9. 

La entidad debe contar con una adecuada gestión del riesgo de crédito que le permita 

identificar, medir, controlar y monitorear del riesgo de crédito implícito en los activos. 

Para la cartera de crédito este proceso debe ser continuo e incluir el ciclo de vida del 

crédito, para lo cual deben existir políticas, procedimientos, umbrales, límites, controles, 

metodologías, modelos, alertas tempranas y sistemas de información para su 

instrumentación. 

1.1.2.10. 

En adición a las políticas que resulten aplicables para el riesgo de crédito de la Parte 

Isección 1 del presente capítulo, la entidad debe contar con políticas y procedimientos 

relacionadas con bases de datos, la definición y monitoreo del otorgamiento, 

seguimiento y control del riesgo de crédito, constitución de provisiones, compra de 

cartera, recuperación de cartera y reestructuración de crédito. Para los dos últimos temas 

antes señalados se deben tener en cuenta las instrucciones señaladas en el subnumeral 

entre los párrafos 1.1.2.352. y 1.1.2.362. de la presente Parte.sección.  

1.1.2.11. 

La gestión de este riesgo debe ser acorde con el perfil y marco de apetito de riesgo, el 

plan de negocio, la naturaleza, el tamaño y la complejidad y diversidad de las actividades 

que desarrolle la entidad, así como con su importancia por tamaño e interconectividad 

en el sistema financiero y los entornos económicos y de los mercados en donde estala 

entidad opera. 

1.1.2.12. 

Para la gestión de nuevas actividades, se requiere una planificación y una vigilancia que 

asegure que los riesgos están siendo apropiadamente identificados y administrados. En 

este sentido, la entidad debe asegurarse que los riesgos de nuevas actividades estén 

sujetos a procedimientos y controles adecuados antes de ser operados, a la vez que sean 

aprobados de forma anticipada por la JD. 

Etapas 

1.1.2.13. 

Para la gestión del riesgo de crédito la entidad debe desarrollar las siguientes etapas: 

• Identificación 
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1.1.2.14. 

La entidad debe identificar el riesgo de crédito inherente en cualquier actividad expuesta 

a este riesgo, lo cual incluye la identificación de los factores que pueden llevar a cambios 

en el riesgo de crédito durante todo el ciclo de crédito. 

• Medición 

1.1.2.15. 

La entidad debe contar con un sistema de información y con las metodologías y modelos 

adecuados para: (i) cuantificar el riesgo asociado a las exposiciones crediticias con sus 

deudores y los niveles de concentración y exposición al riesgo, (ii) evaluar su relación 

con el apetito de riesgo, el plan de negocio, los límites y los niveles de provisiones, 

capital, liquidez y (iii) realizar un análisis de sensibilidades y escenarios adversos sobre 

la cartera crediticia. 

1.1.2.16. 

Para este propósito, la medición debe tener en cuenta como mínimo: 

a. La información recopilada en las diferentes etapas del ciclo del crédito. 

 

b. Los factores de riegos específicos del deudor o de su segmento que pueden afectar 

su capacidad de pago. 

 

c. La realización de ejercicios estrés en diferentes escenarios para evaluar su impacto 

en la cartera crediticia, así como en las provisiones, la rentabilidad, el capital y la 

liquidez de la entidad. Los modelos que se diseñen deben constituir un insumo en la toma de 
decisiones sobre la gestión del riesgo de crédito y deben incorporar un escenario extremo que pudiera 
comprometer la estabilidad y viabilidad de la entidad. La frecuencia, complejidad, revisión y actualización 
de las pruebas deben estar sujetas al tamaño y complejidad de las actividades que desarrolla la entidad, 

así como al nivel de exposición al riesgo de crédito., en los términos del Capítulo XXVIII de 

la CBCF.  
 

La entidad debe estar en capacidad de aumentar la periodicidad de las pruebas bajo escenarios especiales 

como cambios en las condiciones del mercado, de crisis, o por requerimiento de la SFC a quien debe dar a 

conocer los supuestos, parámetros, análisis, medición y resultados de estas pruebas. 

 

d. Las pruebas de desempeño periódicas sobre la capacidad predictiva de los modelos 

de medición del riesgo de crédito. 

 

1.1.2.17. 

La entidad debe revisar periódicamente los sistemas internos de calificación de riesgos 

que utilice. De igual manera, la entidad debe cumplir las instrucciones señaladas en la 

sección 3 del presente capítulo, en relación con la medición del riesgo de crédito. 

 

De igual manera, la entidad debe cumplir las instrucciones señaladas en el numeral 2 de la Parte III del presente 

Capítulo. 

 

• Control y monitoreo 

1.1.2.18. 
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El control y monitoreo que diseñe la entidad deben propender porque la exposición del 

riesgo de crédito esté dentro de los parámetros, umbrales y límites internos y 

regulatorios y en línea con el apetito de riesgo y plan de negocio definidos por la entidad. 

1.1.2.19. 

El control y monitoreo definido por la entidad, en adición a las instrucciones a las que se 

refiere el subnumeral 2.3refieren los párrafos 1.1.2.43. al 1.1.2.51. de la Parte II del presente 

Capítulosección, debe incluir las medidas y procedimientos que como mínimo le permitan 

a la entidad: 

a. Gestionar de manera temprana el deterioro en la calidad crediticia de los 

portafolios. 

 

b. Reforzar el seguimiento y monitoreo de los créditos en deterioro. 

 

c. Identificar e implementar las acciones de mejora y mecanismos de cobertura, 

incluida la constitución de provisiones, en caso de deterioro de la cartera. 

 

d. Incorporar los resultados de las pruebas de estrés y los cambios potenciales en las 

condiciones económicas en la evaluación de las exposiciones individuales, en la 

cartera total y en la asignación de capital y constitución de provisiones. 

Ciclo del crédito 

• Otorgamiento 

1.1.2.20. 

La entidad debe definir las características básicas de los sujetos de crédito y los niveles 

de tolerancia frente al riesgo y discriminar entre sus potenciales clientes para determinar 

si son sujetos de crédito y definir los niveles de adjudicación para cada uno de ellos. 

1.1.2.21. 

El otorgamiento de crédito de la entidad debe basarse en el conocimiento del sujeto de 

crédito o contraparte, de su capacidad de pago y de las características del contrato a 

celebrar entre las partes, que incluyen, entre otros, las condiciones financieras del 

préstamo, las garantías, las fuentes de pago y las condiciones macroeconómicas a las 

que pueda estar expuesto. 

o Información previa al otorgamiento 

1.1.2.22. 

Suministrarle al deudor potencial los términos y condiciones del contrato del crédito 

antes de que el deudor firme los documentos mediante los cuales se instrumente un 

crédito o manifieste su aceptación. Para lo anterior la entidad debe informarle al deudor 

de forma comprensible y legible, como mínimo, lalo siguiente: 

a. La tasa de interés, indicando la periodicidad de pago (vencida o anticipada) y si es 

fija o variable a lo largo de la vida del crédito, señalando su equivalente en tasa 

efectiva anual. Si la tasa es variable, debe quedar claro cuál es el índice al que 

quedará atada su variación y el margen. 

 

b. La base de capital sobre la cual se aplicará la tasa de interés. 

 

c. La tasa de interés de mora. 
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d. Las comisiones y recargos que se aplicarán. 

 

e. El plazo del préstamo (períodos muertos, de gracia, entre otros). 

 

f. Las condiciones de prepago. 

 

g. Los derechos de la entidad en caso de incumplimiento por parte del deudor. 

 

h. Los derechos del deudor, en particular los que se refieren al acceso a la información 

sobre la calificación de riesgo de sus obligaciones con la entidad, de acuerdo con 

lo dispuesto en el subnumeral 2.6los párrafos 1.1.3.77. y 1.1.3.78. de la Parte III del 

presente CapítuloCBRAPIF. 

 

i. En general, toda la información que resulte relevante y necesaria para facilitar la 

adecuada comprensión del alcance de los derechos y obligaciones del acreedor y 

los mecanismos que aseguren su eficaz ejercicio. 

 

o 2.3.2.1.2. Selección de variables y segmentación de portafolios 

1.1.2.23. 

Tener claramente definido los mercados, segmentos, sectores, productos y perfil del 

cliente objetivo, que sean acordes con el plan de negocio, apetito de riesgo y umbrales 

y límites definidos por la entidad y regulatorios. 

1.1.2.24. 

Para definir los sujetos que son elegibles para otorgar un crédito, la entidad debe 

establecer para cada uno de los portafolios identificados, las variables que con mayor 

relevancia permiten identificar los sujetos que son elegibles para otorgarle crédito que 

se ajustan al apetito y al perfil de riesgo de la entidad. La selección de estas variables 

de discriminación y la importancia relativa que se dé a cada una de ellas, debe ser un 

elemento determinante tanto en el otorgamiento como en el monitoreo de los créditos 

de cada portafolio. En este sentido, la metodología utilizada debe considerar la 

combinación de criterios cuantitativos y cualitativos, objetivos y subjetivos, de acuerdo 

con la experiencia y las políticas de la entidad. Esta metodología debe ser evaluada como 

mínimo 2 veces al año, al finalizar los meses de mayo y noviembre, con el fin de verificar 

su idoneidad y la relevancia de las variables. 

1.1.2.25. 

Los procesos de segmentación y discriminación de los portafolios de crédito y de sus 

posibles clientes para otorgarle crédito deben servir de base para su calificación. De igual 

forma, las metodologías y procedimientos implantados en el proceso de otorgamiento 

deben permitir monitorear y controlar la exposición crediticia de los diferentes 

portafolios, así como la del portafolio agregado, de conformidad con los límites 

establecidos por la JD. Se deben definir criterios sobre la forma como se orienta y 

diversifica el portafolio de crédito de la entidad, evitando una excesiva concentración del 

crédito por deudor, sector económico, grupo económico, factor de riesgo, entre otros. 

 

o 2.3.2.1.3. Capacidad de pago del deudor 

1.1.2.26. 
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Realizar una evaluación comprensiva de la capacidad de pago del deudor o proyecto a 

financiar, la cual es fundamental para determinar la probabilidad de incumplimiento del 

respectivo crédito. Para estos efectos, debe entenderse que el mismo análisis debe 

hacerse para los codeudores, avalistas, deudores solidarios y, en general, a cualquier 

persona natural o jurídica que resulte o pueda resultar directa o indirectamente obligada 

al pago de los créditos. 

1.1.2.27. 

Para evaluar esta capacidad de pago, la entidad debe analizar, al menos, la siguiente 

información, sin perjuicio de las variables de riesgo adicionales que establezca la 

entidad: 

a. Los flujos de ingresos y egresos, así como el flujo de caja del deudor y/o del 

proyecto financiado o a financiar. 

 

b. La solvencia del deudor, la cual se puede conocer a través de variables como el 

nivel de endeudamiento y la calidad y composición de los activos, pasivos, 

capacidad patrimonial y contingencias del deudor y/o del proyecto. 

 

c. La información sobre el cumplimiento actual y pasado de las obligaciones del 

deudor. La atención oportuna de todas las cuotas o instalamentos, entendidos 

como cualquier pago derivado de una operación de crédito, que deba efectuar el 

deudor en una fecha determinada, independientemente de los conceptos que 

comprenda (capital, intereses, garantías otorgadas, compromisos en firme de 

financiación o cualquier otro). Adicionalmente, la historia financiera y crediticia, 

proveniente de los operadores de información, calificadoras de riesgo, del deudor 

o de cualquier otra fuente que resulte relevante. 

 

d. Para el caso de las entidades públicas territoriales, las entidades deben verificar el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en las leyes 358 de 1997, 550 de 

1999 y 617 de 2000, 1116 de 2006, y de las demás normas que las reglamenten 

o modifiquen. 

 

e. Los posibles efectos de la materialización de los riesgos a los que está expuesto el 

flujo de caja del deudor y/o del proyecto a financiar, considerando distintos 

escenarios en función de variables económicas (tasas de interés, tipos de cambio, 

crecimiento económico, comportamiento de los mercados, entre otros) que puedan 

afectar el negocio o la capacidad de pago del deudor, según sea el caso. 

Igualmente, se debe examinar la calidad de los flujos de caja teniendo en cuenta 

la volatilidad de estos. Dentro de estos riesgos se deben analizar, según resulten 

relevantes: 

 

i. Posibles descalces de monedas, plazos y tasas de interés en la estructura de 

balance y en operaciones fuera de balance, como por ejemplo la incidencia 

de los derivados financieros en el posible calce de las posiciones. 

 

ii. Para aquellos créditos con tasa de interés variable o indexado a la UVR, IPC, 

IBR o cualquier otro índice, proyecciones y escenarios posibles de la evolución 

de las cuotas según el comportamiento esperado de las tasas de interés, del 

tipo de cambio, la inflación y otras variables que puedan afectar directamente 

el servicio de la deuda. 
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iii. Para créditos denominados en moneda extranjera, el riesgo de tasa de 

cambio y su posible impacto sobre la capacidad de pago del deudor. En el 

caso de operaciones de crédito con el exterior, análisis propios y del mercado 

sobre el riesgo del país en el cual está domiciliado el deudor, con el objeto de 

identificar los riesgos de transferencia y soberano. Para este análisis se debe 

tener en cuenta como mínimo los criterios señalados en los subnumerales que 

van del 6.3.párrafos 1.1.2.1209. y 6.31.1.2.2210. de la presente Partesección.  

 

iv. Los riesgos de contagio, legales, operacionales, ambientales, estratégicos y 

demás riesgos a los que puede estar expuesta la capacidad de pago del 

deudor o el proyecto a financiar. En este contexto es necesario evaluar, entre 

otros, la información relacionada con el grupo económico al que pertenece el 

deudor. 

1.1.2.28. 

En el caso de los microcréditos, la entidad debe contar con una metodología que refleje 

de forma adecuada el riesgo inherente al deudor y cuyos elementos permitan compensar 

las deficiencias de información del mismo, de acuerdo a sus características y grado de 

informalidad. La información requerida puede ser obtenida y documentada en el lugar 

donde se desarrolla la actividad económica del deudor. 

1.1.2.29. 

La información relacionada en el subnumeral 2.3entre los párrafos 1.1.2.20. y 1.1.2.62. de 

la presente Partesección debe servir como base para calificar el crédito de acuerdo con el 

sistema de calificación interna de la entidad y los modelos señalados en el numeral 2 de la 

Parte IIIla sección 3 del presente capítulo en relación con la medición del riesgo de crédito, 

así como para el monitoreo y reclasificación de estos. 

 

o 2.3.2.1.4. Evaluación de las garantías que respaldan la operación 

1.1.2.30. 

La entidad puede considerar las garantías para mitigar los riesgos inherentes en los 

créditos para lo cual debe definir criterios claros para la exigencia, aceptación, 

seguimiento y ejecución de garantías para cada tipo de crédito. Sin embargo, el uso de 

las garantías no puede sustituir una evaluación comprensiva del deudor, ni pueden 

compensar información insuficiente. 

 

 

 

1.1.2.31. 

Para los propósitos del presente Capítulo, se entiende por garantías idóneas aquellas 

seguridades debidamente perfeccionadas que tengan un valor establecido con base en 

criterios técnicos y objetivos, que ofrezcan un respaldo jurídicamente eficaz al pago de 

la obligación garantizada (por ejemplo, al otorgar a la entidad acreedora una preferencia 

o mejor derecho para obtener el pago de la obligación) cuya posibilidad de realización 

sea razonablemente adecuada. No se pueden considerar como garantías idóneas 

aquellas que de conformidad con lo dispuesto en la Parteel título 2, del libro 1, Título de la 

parte 2 del Decreto 2555 de 2010 sean calificadas como no admisibles. 

1.1.2.32. 
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Para evaluar el respaldo ofrecido y la posibilidad de ejecutar la garantía se deben 

considerar, como mínimo, los siguientes factores: naturaleza, valor, cobertura y liquidez 

de la misma. Adicionalmente la entidad debe definir criterios de realización de avalúos 

que se refieran a su objetividad, certeza de la fuente, transparencia, integridad y 

suficiencia, independencia y profesionalidad del evaluador, antigüedad y contenido 

mínimo del avalúo, así como estimar los potenciales costos de su realización y considerar 

los requisitos de orden jurídico necesarios para hacerlas exigibles en cada caso. 

 

▪ 2.3.2.1.4.1. Instrucciones particulares sobre algunas garantías idóneas 

1.1.2.33. 

Cuando la garantía consista en hipoteca o, prenda o, sin embargo, no ser real, garantía 

mobiliaria, o cuando exista una garantía que recaiga sobre uno o varios bienes 

determinados, como es el caso de las fiducias irrevocables mercantiles de garantía, sólo 

se consideran idóneasconsidera idónea en función de los factores indicados en el subnumeral 

entre los párrafos 1.1.2.330. y 1.1.2.1.442. de la presente Partesección. Para establecer 

su valor se debe tener en cuenta el de realización. 

1.1.2.34. 

Cuando los créditos estén garantizados con pignoración de rentas, como es el caso de 

los préstamos otorgados a entidades públicas territoriales, se debe verificar que su 

cobertura no se vea afectada por destinaciones específicas o por otras pignoraciones 

previas o concurrentes, de acuerdo con lo establecido en el subnumeral 2.1. del capítulo 

1 del título 1 de la parte II de la CBJ. 

1.1.2.35. 

Para efectos de la evaluación del riesgo de crédito, se pueden considerar como garantías 

idóneas de la respectiva operación las fuentes de pago adicionales que de manera 

incondicional atiendan suficientemente el crédito por el simple requerimiento de la 

entidad acreedora. Tienen el mismo tratamiento las garantías otorgadas por la Nación 

cuando cuenten con la apropiación presupuestal certificada y aprobada por la autoridad 

competente. 

 

Asimismo1.1.2.36. 

Así mismo, se consideran garantías idóneas aquellas otorgadas por fondos de garantías 

que administren recursos públicos que cumplan los requisitos previstos en el presente 

numeral. 

1.1.2.37. 

Las cartas de crédito stand by se consideran garantías idóneas cuando cumplan las 

siguientes condiciones: 

a. Que sean cartas de crédito irrevocables y pagaderas a su sola presentación. 

 

b. Que la deuda de largo plazo del banco emisor se encuentre calificada con grado de 

inversión por una sociedad calificadora de valores autorizada por la SFC. 
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▪ 2.3.2.1.4.2. Valoración de las garantías 

1.1.2.38. 

La entidad debe establecer el valor de la garantía en el momento del otorgamiento y 

realizar sus actualizaciones de acuerdo con las siguientes instrucciones: 

a. En el caso de garantías constituidas sobre bienes inmuebles destinados a vivienda, 

el valor al momento del otorgamiento corresponde al obtenido mediante un avalúo 

técnico. Tratándose de inmuebles nuevos o con una antigüedad menor a 1 año, 

adquiridos por una entidad financiera para suscribir contratos de leasing, el valor 

al momento del otorgamiento corresponde al valor de adquisición del inmueble o 

al obtenido mediante un avalúo técnico. El respectivo valor tiene una vigencia 

máxima de 1 año, a menos que la entidad decida realizar un nuevo avalúo técnico 

al inmueble, al cabo de este periodo debe actualizar anualmente el valor del mismo, 

aplicando los siguientes mecanismos de actualización, según corresponda: 

 

i. Inmuebles ubicados en Bogotá D.C.: se deben aplicar los valores de reajuste 

anual del Índice de Valoración Inmobiliaria Urbana y Rural (IVIUR) adoptado 

por la Alcaldía Mayor de Bogotá para la vigencia fiscal y el estrato residencial 

correspondiente. 

 

ii. Inmuebles ubicados en Armenia, Barranquilla, Bucaramanga, Cali, 

Cartagena, Cúcuta, Florencia, Ibagué, Manizales, Medellín, Montería, Neiva, 

Pasto, Pereira, Popayán, Quibdó, Riohacha, Santa Marta, Sincelejo, Tunja, 

Valledupar y Villavicencio: Se deben aplicar los valores de reajuste anual del 

Índice de Valoración Predial (IVP) publicado por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE) para la ciudad respectiva. 

 

iii. Inmuebles ubicados en lugares distintos a los señalados en los ordinales (i.) 

y (ii.:): se deben aplicar los valores de reajuste anual del IVP para el total 

nacional. 

 

b. En el caso de garantías constituidas sobre bienes inmuebles no destinados a 

vivienda, el valor al momento del otorgamiento corresponde al obtenido en un 

avalúo técnico. Tratándose de inmuebles nuevos o con una antigüedad menor a 1 

año, adquiridos por una entidad financiera para suscribir contratos de leasing, el 

valor al momento del otorgamiento corresponde al valor de adquisición del 

inmueble o al obtenido mediante un avalúo técnico. Para la actualización del valor 

de estas garantías se aplican los siguientes mecanismos, según corresponda: 

 

i. Para los inmuebles ubicados en Bogotá D.C.: el avalúo técnico inicial o el 

valor de adquisición según corresponda, tiene vigencia máxima de 1 año, al 

cabo de este periodo el valor se debe actualizar anualmente aplicando los 

valores de reajuste del IVIUR, adoptado por la Alcaldía Mayor de Bogotá para 

la vigencia fiscal y el tipo de predio correspondiente (Comercial, Depósitos, 

Industria, Oficinas y otros usos y bodegas). 

 

ii. Para los inmuebles ubicados fuera de Bogotá D.C.: el avalúo técnico inicial o 

el valor de adquisición según corresponda, tiene vigencia máxima de 3 años. 

Al cabo de este periodo se debe realizar un nuevo avalúo técnico, por lo 

menos cada 3 años para mantener actualizado el valor de la garantía. 
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c. En el caso de las garantías constituidas sobre los bienes que se relacionan en la 

siguiente tabla se deben atender las instrucciones que se señalan a continuación (i 

y ii),, según corresponda: 

Tipo de Bien 
Vida útil 
(Años) 

Software 3 

Hardware 

5 Muebles y enseres 

Electrodomésticos y gasodomésticos 

Maquinaria y equipo industrial 

10 
Maquinaria Amarilla 

Maquinaria Agrícola 

Barcos, trenes y aeronaves 

 

i. i.  Bienes nuevos o con una antigüedad menor a 1 año: la entidad debe 

utilizar como valor de la garantía al momento del otorgamiento, el valor de 

compra registrado en la factura correspondiente, este valor es válido por 1 

año. Al cabo de este periodo se debe actualizar anualmente el valor del mismo, 

aplicando la metodología de depreciación en línea recta y acorde con la vida 

útil del respectivo bien. 

 

ii. ii.  Bienes con una antigüedad mayor a 1 año: la entidad debe utilizar como 

valor de la garantía al momento del otorgamiento, el obtenido en un avalúo 

técnico, y este valor es válido por 1 año. Al cabo de este periodo se debe 

actualizar anualmente el valor del mismo, aplicando la metodología de 

depreciación en línea recta y acorde con la vida útil del respectivo bien. En el 

caso en que el bien sea objeto de una modificación o una repotenciación que 

incremente su vida útil, se debe realizar un nuevo avalúo técnico para ajustar 

el valor de la garantía, este valor es válido por 1 año. Al cabo de este periodo 

se debe actualizar anualmente el valor del mismo, con base en la metodología 

de depreciación en línea recta y conforme a la vida útil del respectivo bien. 

 

d. Sin perjuicio de las instrucciones anteriores, a juicio de la entidad se pueden 

realizar avalúos técnicos de los bienes de que trata el presente subnumeral,literal (c) 

del párrafo 1.1.2.38. a efectos de valorar las garantías. Este avalúo es válido por 

1 año. Al cabo de este periodo se debe actualizar anualmente el valor del mismo con 

base en la metodología de depreciación en línea recta y conforme a la vida útil del 

respectivo bien. 

 

e. En el caso de garantías constituidas sobre vehículos, su valor debe determinarse 

atendiendo las siguientes instrucciones: 

 

i. Vehículos clasificados en la Guía de Valores de Fasecolda: tanto en el 

momento del otorgamiento como en las actualizaciones mensuales 

posteriores, el valor del vehículo respectivo corresponde al valor publicado 

en dicha guía. 

 

ii. Vehículos no clasificados en la Guía de Valores de Fasecolda: para determinar 

el valor de estos bienes, la entidad puede utilizar la información de avalúos 
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comerciales publicada por el Ministerio de Transporte. Tratándose de 

vehículos que no estén incluidos en dicha publicación: el valor inicial de la 

garantía puede ser el registrado en la factura de venta correspondiente. Este 

valor es válido por 3 meses, debiéndose actualizar conforme al valor contenido 

en la Guía de Valores de Fasecolda ode la información de avalúos comerciales 

publicada por el Ministerio de Transporte o la actualización posterior de la 

Guía de Valores de Fasecolda. 

 

f. En el caso de garantías constituidas sobre títulos y/o valores, el valor debe 

determinarse de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo de valoración de 

inversiones de la CBCF, o utilizando el valor suministrado por un proveedor de 

precios autorizado por la SFC. 

 

g. En el caso de garantías constituidas sobre derechos de cobro derivados de 

contratos, el valor de la garantía corresponde al reconocido y revelado en los 

estados financieros del deudor al momento del otorgamiento., o al valor reconocido 

en la información financiera y demás mecanismos de revelación del vehículo de 

garantía a través del cual se administran los derechos de cobro, y reportado por el 

respectivo administrador del vehículo. Este valor es válido por 1 año, al cabo de 

este periodo el valor se debe actualizar anualmente conforme al valor reconocido 

y revelado en los estados financieros al momento de la actualización. 

 

h. En el caso de garantías que no se encuentren incluidas en los subnumerales 

anteriores, la entidad debe utilizar como valor de la garantía al momento del 

otorgamiento, el obtenido con un avalúo técnico. Este valor es válido por 1 año, al 

cabo de este periodo se debe actualizar anualmente con criterios técnicos 

dependiendo de las características propias de cada bien, conforme a la metodología 

que la entidad establezca para el efecto. La metodología usada para la valoración 

debe estar a disposición de la SFC. 

1.1.2.39. 

Para el caso de los bienes que hayan sido otorgados en garantía que, de conformidad 

con lo indicado en los anteriores literales, requieran un nuevo avalúo técnico para 

actualizar su valor, los EC tienen la facultad de no realizar dicho avalúo, siempre que se 

cumpla alguno de los siguientes supuestos: 

a. El plazo de los créditos respaldados con la respectiva garantía no supera los 3 años 

y el valor de la misma supera al menos en 2 veces el total del saldo pendiente de 

pago de los créditos garantizados. 

 

b. El plazo para finalizar el pago de los créditos garantizados es inferior o igual a 1 

año. 

 

c. El costo del avalúo supera el 10% del valor del saldo de los créditos garantizados. 

 

d. El crédito garantizado se encuentra provisionado en un 100%. 

1.1.2.40. 

Siempre que la entidad haga uso de esta facultad, debe justificar en cada caso las 

razones de su decisión, teniendo en cuenta para ello, entre otros, los criterios de 

evaluación del riesgo. Dicha justificación debe mantenerse a disposición de la SFC. 
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1.1.2.41. 

En todo caso, la entidad debe evaluar la idoneidad de las garantías y actualizar de forma 

inmediata su valor, cuando las obligaciones cuyo cumplimiento respaldan, hayan 

obtenido una calificación de riesgo “D”, salvo en los casos en los que la actualización del 

valor de la garantía se haya realizado dentro del año inmediatamente anterior al 

momento en que la obligación obtuvo dicha calificación. 

1.1.2.42. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente numeral, se entiende como avalúo técnico 

aquél que atienda, como mínimo, los criterios y contenidos establecidos en las normas 

vigentes que rigen la actividad de los avaluadores. 

• Control y monitoreo 

1.1.2.43. 

La entidad debe tener un sistema de control y monitoreo del riesgo de crédito de los 

diferentes portafolios, lo cual supone una continua clasificación y recalificación de las 

operaciones crediticias acorde con el proceso de otorgamiento y cuando haya nuevos 

análisis o información que justifique dichos cambios. Las políticas deben precisar la 

frecuencia del monitoreo y señalar los criterios de calificación. 

1.1.2.44. 

La entidad debe contar con un sistema de control y monitoreo efectivo que le permita 

medir el riesgo de crédito inherente a una operación crediticia y la modificación de las 

calificaciones y de las condiciones del servicio dichas operaciones cuando la entidad 

cuente con información suficiente que justifique dicho cambio, ateniendo las políticas 

establecidas por cada entidad, así como lo dispuesto en las etapas de gestión del riesgo 

de crédito descritas en los subnumerales anteriores. 

1.1.2.45. 

Las metodologías y las prácticas que se utilicen para el cumplimiento de esta obligación 

deben fundamentarse, entre otros criterios, en: (i) el comportamiento histórico de los 

portafolios y los créditos, (ii) las características particulares del deudor, sus créditos y 

las garantías que los respalden, (iii) el comportamiento crediticio del deudor en otras 

entidades, particularmente, si al momento de la evaluación el deudor registra 

obligaciones reestructuradas o castigadas, de acuerdo con la información proveniente de 

las centraleslos operadores de riesgoinformación o de cualquier otra fuente, así como la 

información financiera de éste o información alternativa que permita conocer 

adecuadamente su situación financiera y (iv) las variables sectoriales y 

macroeconómicas que afecten el normal desarrollo de los mismos. 

1.1.2.46. 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad debe realizar la evaluación o recalificación de la 

cartera de crédito en los siguientes casos: 

a. Cuando los créditos incurran en mora después de haber sido modificados en los 

términos señalados en el subnumeral los párrafos 1.1.2.350. y 1.1.2.2.1. de la presente 

Parte51., o cuando hayan sido reestructurados, de acuerdo con dispuesto entre los 

párrafos 1.1.2.54. y 1.1.2.62., evento en el cual deben recalificarse 

inmediatamente. 

 

b. Como mínimo en los meses de mayo y noviembre, deben registrar los resultados 

de la evaluación y recalificación a la que hubiere lugar al cierre del mes siguiente. 
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c. Cuando se tenga conocimiento de que el deudor se encuentra en un proceso 

concursal o cualquier clase de proceso judicial o administrativo que pueda afectar 

su capacidad de pago. La entidad debe documentar los resultados de la evaluación 

y tenerlos a disposición de la SFC. 

 

1.1.2.47. 

En el caso de microcréditos, el continuo monitoreo y calificación de las operaciones 

crediticias se debe realizar considerando como mínimo los aspectos evaluados en el 

proceso de otorgamiento, perfil del deudor, plazo de la operación y frecuencia de los 

pagos. 

1.1.2.48. 

Los modelos internos que se desarrollen deben determinar la pérdida esperada por la 

exposición al riesgo de crédito. La información que resulte de estos modelos debe ser 

almacenada como insumo para el afinamiento y retroalimentación de los mismos. 

1.1.2.49. 

Las metodologías utilizadas para el control y monitoreo deben ser evaluadas como 

mínimo 2 veces al año, a más tardar en mayo y en noviembre, para establecer la 

idoneidad de las mismas, al igual que la relevancia de las variables seleccionadas para 

cada una de ellas. Igualmente, estas metodologías deben ser probadas en escenarios y 

condiciones extremas y se debe medir la suficiencia del nivel de cubrimiento de las 

provisiones estimadas frente a las pérdidas efectivamente observadas. Los resultados 

de estas evaluaciones y pruebas deben ser presentados por el representante legal 

principal, a la JD o al consejo de administración, y estar a disposición de la SFC junto 

con las conclusiones de su análisis. 

 

o 2.3.2.2.1. Modificaciones de las condiciones pactadas no consideradas como 

reestructurados 

1.1.2.50. 

Con el fin de permitirle al deudor la atención adecuada de su obligación ante el potencial 

o real deterioro de su capacidad de pago, la entidad podrá modificar las condiciones 

originalmente pactadas de los créditos sin que estos ajustes sean considerados como 

una reestructuración en los términos del subnumeral 2.3.2.3.1. de la presente Parte,de los párrafos 

1.1.2.54. al 1.1.2.62., siempre y cuando durante los últimos 6 meses el crédito no haya 

alcanzado una mora mayor a 60 días para microcrédito y consumo; y 90 días para 

comercial y vivienda. Estas modificaciones podrán efectuarse a solicitud del deudor o 

por iniciativa de la entidad, previo acuerdo con el deudor. Estos créditos tendrán las 

siguientes características: 

a. Las nuevas condiciones deben atender criterios de viabilidad financiera teniendo 

en cuenta el análisis de riesgo y capacidad de pago del deudor sin que ello implique 

el uso excesivo de periodos de gracia. 

 

b. Su calificación corresponderá a aquella que se asigne al momento de la 

modificación de acuerdo con el análisis de riesgo de que trata el literal a. de este 

subnumeral y según las instrucciones del presente Capítulo y sus Anexos en 

relación con riesgo de crédito, y debe actualizarse bajo los mismos principios. 

 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

CAPÍTULO XXXI SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS (SIAR) 
Página 42 
 

 

 

 
Circular Externa  009  de 2022                                                                                                     Abril de 2022 

 
 

c. Serán objeto de monitoreo especial por parte de la entidad. Sin embargo, una vez 

el deudor efectúe pagos regulares y efectivos a capital e intereses por un período 

de 9 meses ininterrumpidos para microcrédito y 12 meses para las demás 

modalidades, el crédito podrá salir de este monitoreo. 

 

d. Los créditos que se encuentren en la categoría de modificados y presenten mora 

mayor a 30 días, se deben reconocer como un crédito reestructurado. 

1.1.2.51. 

Las modificaciones no pueden convertirse en una práctica generalizada para regularizar 

el comportamiento de la cartera de créditos. Adicionalmente la entidad debe: 

a. Contar con sistemas de información que permitan la identificación y seguimiento 

de las operaciones modificadas, incluida la calificación de riesgo de las mismas, y. 

 

b. Establecer políticas y procedimientos específicos para la gestión y seguimiento de 

las solicitudes de modificación de las condiciones de estos créditos, conforme a los 

criterios anteriormente descritos. 

 

c. Tener como fecha de modificación aquella en la cual se formalizó el acuerdo en el 

cual se consignan las nuevas condiciones del crédito. 

 

• 2.3.2.3. Recuperación 

1.1.2.52. 

La entidad debe contar con políticas y procedimientos aprobados por la JD y ejecutados 

por la administración de la misma que le permitan tomar oportunamente medidas para 

enfrentar incumplimientos con el objeto de maximizar la recuperación de créditos no 

atendidos normalmente y minimizar las pérdidas. Tales procesos deben identificar los 

responsables de su desarrollo, así como los criterios con base en los cuales se ejecutan 

las labores de cobranza, se evalúan y deciden reestructuraciones, se administra el 

proceso de recepción y realización de bienes recibidos a título de dación en pago y se 

decide el castigo de los créditos. 

1.1.2.53. 

Estas políticas y procedimientos deben ser diseñadas con base en la historia de 

recuperaciones y las variables críticas que determinan la minimización de las pérdidas. 

La información sobre los resultados de la implementación de estas políticas y 

procedimientos debe servir como insumo para el afinamiento de los modelos 

desarrollados para el monitoreo y estimación de pérdidas. 

 

o 2.3.2.3.1. Reestructuración de créditos  

1.1.2.54. 

Para efectos del presente capítulo se entiende por reestructuración de un crédito 

cualquier mecanismo excepcional, instrumentado mediante la celebración y/o ejecución 

de cualquier negocio jurídico, que tenga por objeto modificar las condiciones 

originalmente pactadas con el fin de permitirle al deudor la atención adecuada de su 

obligación ante el real deterioro de su capacidad de pago. Adicionalmente se consideran 

reestructuraciones los acuerdos celebrados en el marco de las Leyes 550 de 1999, 617 

de 2000, 1116 de 2006 y 1564 de 2012 o normas que las adicionen o sustituyan, así 

como las reestructuraciones extraordinarias.  
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1.1.2.55. 

No se considerarán reestructuraciones los alivios crediticios ordenados por leyes ni las 

novaciones que se originen en eventos distintos a los antes descritos, aquellas previstas 

en el artículo 20 de la Ley 546 de 1999, así como tampoco aquellas modificaciones 

originadas bajo los criterios del subnumeral 2.3.2.2.1 de la presente Partede los párrafos 1.1.2.50. 

y 1.1.2.51. 

1.1.2.56. 

Las reestructuraciones no pueden convertirse en una práctica generalizada para 

regularizar el comportamiento de la cartera de créditos y las mismas no podrán 

fundamentarse en el uso excesivo de periodos de gracia. 

1.1.2.57. 

Para la adecuada reestructuración de los créditos la entidad debe contar con políticas 

que definan como mínimo lo siguiente: 

a. Los requisitos y criterios para que un deudor pueda ser sujeto de reestructuración, 

los cuales deben guardar relación con los niveles de tolerancia al riesgo y el plan 

de negocio definidos por la entidad. 

 

b. Los mecanismos que se implementarán para la identificación y monitoreo de las 

operaciones reestructuradas, incluida la calificación de riesgo de las mismas. 

 

c. Los órganos que al interior de la entidad analizarán y tomarán las decisiones de 

aprobación de reestructuración, sus responsabilidades y atribuciones, así como su 

nivel de independencia respecto de las áreas responsables del otorgamiento. 

 

d. Las consecuencias del incumplimiento de las políticas de reestructuración. 

 

e. Los mecanismos mediante los cuales se divulgará al consumidor las condiciones 

para acceder a una reestructuración. 

1.1.2.58. 

Adicionalmente la entidad debe contar, al menos, con procedimientos que le permitan: 

a. Realizar el correcto análisis de las condiciones del deudor que lleven a la entidad a 

verificar que éste presenta un real deterioro en su capacidad de pago, de acuerdo 

con las condiciones de originación del crédito. 

 

b. Establecer la viabilidad financiera de la reestructuración, a partir del análisis de la 

capacidad de pago del deudor. Dicho análisis debe comprender, cuando menos, las 

instrucciones del subnumeral 2.3.2.1.3. de la presente Partede los párrafos 1.1.2.26. al 

1.1.2.29. 

 

c. Calificar los créditos reestructurados de conformidad con las instrucciones del 

presente Capítulo y sus Anexos en relación con riesgo de crédito. 

 

d. Contar con sistemas de información que permitan la identificación y monitoreo de 

las operaciones reestructuradas, incluida la calificación de riesgo de las mismas. 

1.1.2.59. 
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La entidad podrá eliminar la condición de reestructurado cuando el deudor efectúe pagos 

regulares y efectivos a capital e intereses por un período ininterrumpido de 12 meses 

para microcrédito y 24 meses para las demás modalidades. 

 

▪ 2.3.2.3.1.1. Calificación al momento de la reestructuración 

1.1.2.60. 

Los créditos reestructurados deben calificarse de conformidad con el análisis de riesgo y 

capacidad de pago y las condiciones señaladas en el presente capítulo y sus anexos en 

relación con el riesgo de crédito. En ningún caso, la calificación podrá ser mejor a aquella 

que tenía el crédito al momento de solicitar la reestructuración. 

 

▪ 2.3.2.3.1.2. Calificación del crédito después de la reestructuración 

1.1.2.61. 

La entidad podrá asignar gradualmente una calificación de menor riesgo cuando se 

cumplan las siguientes condiciones: 

a. Se verifique que la capacidad de pago del deudor cumple con los criterios para 

mejorar la calificación conforme a lo señalado en el presente Capítulo. 

 

b. Cuando el deudor haya realizado dentro de la reestructuración pagos regulares y 

efectivos a capital e intereses durante 6 meses consecutivos. 

 

c. En aquellos eventos en que un deudor haya sido objeto de varias 

reestructuraciones, la calificación de éste debe revelar ese mayor riesgo. 

 

▪ 2.3.2.3.1.3. Reestructuraciones especiales 

1.1.2.62. 

Los créditos reestructurados atendiendo lo dispuesto en las Leyes 550 de 1999, 617 de 

2000 y, 1116 de 2006 y 1564 de 2012, o aquellas que las adicionen o sustituyan, así como 

las reestructuraciones extraordinarias deben observar las instrucciones contenidas en el anexo 

4 del presente capítulo según corresponda. 

Límites 

1.1.2.63. 

La entidad debe considerar:  

a. Límites y/o umbrales de exposición, como mínimo, por portafolio, plazo, sector económico y 

operaciones realizadasde acuerdo con una misma contraparte, teniendolo previsto en cuenta 

como mínimo las disposiciones señaladas sobre el particular encapítulo 10 de la parte 2, Libro 1, 

Título 2 del Decreto 2555 de 2010.la CBRAPIF.   

 

b. Cupos de adjudicación y las instancias de aprobación. 

 

c. La entidad debe implementar procedimientos para incrementar el monitoreo en 

caso de acercarse a los límites internos y/o regulatorios, y para tomar las medidas 

correctivas necesarias. 
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d. Para la definición de los límites y elsu proceso de monitoreo de los mismos se deben 

considerar los resultados de las pruebas de estrés diseñados para el riesgo de 

crédito. 

Reglas para la adquisición de cartera de créditos 

 

La entidad debe1.1.2.64. 

Las entidades deben contar con políticas, procedimientos y controles para la compra de 

cartera. Específicamente paraPara el caso de la adquisición de cartera de créditos a entidades 

no vigiladas por la SFC, la entidad debelas entidades vigiladas deben cumplir con las 

instrucciones del párrafo 1.1.2.65. en relación con el originador de la cartera, así como 

los siguientes requisitos. del párrafo 1.1.2.66.:  

1.1.2.3.4.1. 65. 

Los EC sólo pueden realizar compras de cartera a personas jurídicas (en adelante, 

originadores) que acrediten ante la respectiva entidad vigilada el cumplimiento de los 

siguientes requerimientos mínimos: 

 

a. Contar con las autorizaciones o registros legales exigidos para el desarrollo de la 

actividad de otorgamiento de crédito, cuando a ello haya lugar. 

 

b. Contar con políticas y procedimientos para el suministro de la información a los 

deudores señalada en el subnumeral 2.3.2.1.1. de la presente Partepárrafo 1.1.2.22. 

 

c. Reportar a las centraleslos operadores de riesgoinformación la información sobre el 

comportamiento crediticio de sus deudores, conforme con lo señalado en la Ley 

1266 de 2008, la Ley 2157 de 2021, y las demás normas que las modifiquen o 

sustituyan. 

 

d. Cumplir con las disposiciones legales que regulan las tasas de interés y sus límites 

máximos. 

 

e. En el caso de libranza, cumplir en todo momento con los límites máximos de 

descuento salarial, de conformidad con la legislación laboral vigente. 

 

f. Contar con la información sobre el comportamiento de los deudores de manera tal 

que el EC que adquiere la cartera pueda dar correcta aplicación a las disposiciones 

establecidas en el presente capítulo en relación con riesgo de crédito. Esta 

información debe incluir, en todo caso, el comportamiento de pago histórico del 

deudor. 

 

1.1.2.3.4.2. 66. 

Los EC deben atender los siguientes requisitos: 

a. Incorporar en sus manuales de riesgo crediticio políticas y procedimientos 

explícitos para la selección de los originadores, los cuales deben contemplar como 

mínimo: 

 

i. Criterios de selección del originador, dentro de los cuales debe verificar, por 

lo menos, su trayectoria, experiencia en la actividad de originación de 

créditos y conocimiento del nicho de mercado que atiende. 

 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

CAPÍTULO XXXI SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS (SIAR) 
Página 46 
 

 

 

 
Circular Externa  009  de 2022                                                                                                     Abril de 2022 

 
 

ii. Parámetros para el análisis y estudio detallado de la situación patrimonial del 

originador. 

 

iii. Lineamientos de diversificación por producto y por originador, estableciendo 

límites máximos de concentración los cuales deben tener en cuenta tanto los 

cupos para compras de cartera como los cupos de crédito otorgados al 

originador. 

 

b. Conocer y tener debidamente documentadas las políticas y procedimientos de 

crédito del originador en cada uno de los procesos (otorgamiento, monitoreo y 

recuperación). 

 

c. Establecer los criterios mínimos de selección de los créditos objeto de compra, en 

cuanto a perfil de riesgo y capacidad de pago de los deudores. 

 

d. Establecer mecanismos que garanticen la custodia, conservación y consulta de la 

documentación de los créditos objeto de compra, incluyendo aquella relacionada 

con las garantías. 

 

e. En los eventos en que el tipo de cartera de créditos objeto de compra no haga 

parte del nicho de mercado del EC, se deben informar previamente a la SFC las 

políticas y estrategias implementadas para el acceso al nuevo mercado. 

1.1.2.67. 

Las anteriores políticas y mecanismos deben ser aprobados por la JD y ser revisados 

periódicamente a fin de que se ajusten en todo momento a las condiciones particulares 

de la entidad y del mercado, así como al plan de negocio y apetito de riesgo. 

Sistemas de información 

1.1.2.68. 

La entidad debe contar con sistemas de información que, como mínimo, le permitan: 

a. Recoger y actualizar permanentemente la información sobre la condición o 

situación de pago de sus deudores, así como cualquier modificación que se 

presente sobre la misma al momento en que ésta se produzca. 

 

b. Mantener los expedientes de crédito de los respectivos deudores y las bases de 

datos que sustenten los modelos de gestión de riesgos. En el expediente de crédito 

del respectivo deudor se debe mantener actualizada y completa su información 

sociodemográfica y financiera, la información de las garantías y demás aspectos 

considerados ensegún las metodologías de otorgamiento y monitoreo, y la 

correspondencia con el deudor. En aquellos eventos en que un crédito haya sido 

objeto de modificación en los términos del subnumeral de los párrafos 1.1.2.350. y 

1.1.2.2. de la presente Parte51. o de reestructuracióncuando sea restructurado conforme a 

las instrucciones del subnumeral previstas entre los párrafos 1.1.2.54. y 

1.1.2.3.2.3.162. de la presente Partesección, el expediente debe contener el análisis 

que realizó la entidad para la aprobación de la mismaoperación. Dicha información 

debe estar a disposición de la SFC. 

 

• Requisitos mínimos de los sistemas de información y bases de datos 

1.1.2.69. 
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El sistema que se adopte para el efecto debe contar con: 

a. Un mecanismo que permita reflejar de manera ágil e inmediata cualquier cambio 

en la situación de pago del deudor, de manera que la información sobre él sea 

veraz, completa y actualizada, acorde con el derecho fundamental al habeas data. 

 

b. Un funcionario, designado por el representante legal principal, encargado del 

permanente control y monitoreo de los aplicativos de la entidad. Lo anterior con el 

propósito de garantizar el registro inmediato y la continua actualización de la 

situación de cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones de cada uno de los 

deudores y su oportuna remisión a las respectivas centrales de riesgos.los respectivos 

operadores de información. El representante legal principal debe evaluar el 

cumplimiento de esta función. 

 

c. En desarrollo del deber general de adecuada prestación del servicio previsto en el 

artículo 98 del EOSF, la entidad debe adoptar un sistema adecuado de remisión o 

traslado inmediato de la información y sus respectivas actualizaciones a la central 

de riesgos correspondiente. El representante legal principal de la entidad tiene el 

deber de velar por el funcionamiento adecuado de dicho sistema. 

 

d. Procedimientos adecuados y oportunos de atención de las solicitudes de 

actualización o rectificación de la información que presenten los clientes y usuarios. 

1.1.2.69. 

Para lo anterior, las bases de datos deben: 

a. Estar actualizadas y contar con mecanismos que garanticen la calidad y 

consistencia de la información de los clientes para hacer las evaluaciones rutinarias 

del riesgo de crédito de sus operaciones activas. Igualmente deben contar con 

mecanismos de seguridad que garanticen la confiabilidad de la información. Toda 

la información cuantitativa y cualitativa evaluada que sirva de insumo para los 

modelos de otorgamiento y monitoreo debe quedar a disposición de la SFC. Para 

preservar la confidencialidad de la información, la entidad debe suministrarla 

únicamente a los funcionarios autorizados previa y expresamente para el efecto 

por la SFC. 

 

b. Tener una longitud mínima de 7 años. 

Supervisión por parte de la SFC 

1.1.2.70. 

En ejercicio de las facultades de supervisión otorgadas a la SFC, y en especial de acuerdo 

con el objetivo previsto en el literal (c) del artículo 325 del EOSF, la SFC evaluará las 

políticas de administración del riesgo de crédito, para efectos de la no objeción prevista 

en el subnumeral 2.3.entre los párrafos 1.1.3.49. y 1.1.3.36. de la Parte IIICBRAPIF y la 

ejecución de estas, y con base en dicha evaluación adoptará las medidas a que haya 

lugar, incluyendo, entre otras, la inadmisión, la no objeción del modelo o alguna de las 

demás medidas previstas en la norma referida. 

1.1.2.71. 

La SFC identifica como práctica de gestión que puede poner en peligro la situación de 

solvencia o liquidez de la entidad, las fallas en la gestión del riesgo de crédito. En este 

sentido, la inobservancia de las instrucciones del presente capítulo en materia de riesgo 
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de crédito puede dar lugar, de acuerdo con lo establecido en el Título 5 del Libro 1 de la 

Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, a la iniciación de un programa de recuperación en los 

términos de dicho decreto. Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de las demás 

medidas administrativas y en particular, de las sanciones institucionales y personales 

que de acuerdo con la ley se deban imponer. 

1.1.2.72. 

Cuando en ejercicio de la facultad contemplada en el literal (a) del numeral 5 del artículo 

326 del EOSF, la SFC considere que en la gestión del riesgo de crédito se haya incurrido 

en prácticas no autorizadas o inseguras, se emitirán las órdenes pertinentes. 

1.1.2.73. 

Constituye práctica insegura y en consecuencia no autorizada, reversar provisiones y/o 

mejorar la calificación de los deudores sin observar las metodologías derivadas del 

modelo aplicable o sin el cumplimiento y plena verificación de los criterios y requisitos 

mínimos establecidos en el presente capítulo, en particular lo señalado en el subnumeral 

entre los párrafos 1.1.2.4,54. y 1.1.2.62., así como realizar reestructuraciones o aplicar 

las modificaciones establecidas en el subnumeral 2.3los párrafos 1.1.2.50. y 1.1.2.1. de la 

presente Parte51. sin un análisis de viabilidad financiera del deudor. o cuando sea 

restructurado conforme a las instrucciones previstas entre los párrafos 1.1.2.54. y 

1.1.2.62. de la presente sección 

1.1.2.74. 

Entre otras medidas, la SFC podrá ordenar la suspensión inmediata de la aplicación de 

modelos internos no objetados, orden que conllevará la aplicación inmediata del modelo 

de referencia de la SFC, hasta tanto se subsanen, a satisfacción de este organismo, las 

irregularidades o deficiencias observadas. 
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GESTIÓN DEL RIESGO DE MERCADO 

 

Definición de riesgo de mercado 

1.1.2.75. 

Es la posibilidad de que una entidad incurra en pérdidas asociadas a la disminución del 

valor de sus portafolios y/o de los portafolios de terceros que se encuentran bajo su 

administración por efecto de variaciones en el precio de las inversiones en las cuales 

mantiene posiciones dentro o fuera del balance. 

Ámbito de aplicación 

1.1.2.76. 

La entidad que en desarrollo de sus operaciones autorizadas se encuentre expuesta al 

riesgo de mercado tanto en cuenta propia y portafolios administrados, como por cuenta 

de terceros debe gestionar el riesgo de mercado siguiendo como mínimo las 

instrucciones que se señalan en el presente numeral. 

1.1.2.77. 

La gestión del riesgo de mercado que realicen los EC, las Instituciones Oficiales 

Especiales (IOEsIOE), los organismos cooperativos de grado superior, las entidades de 

seguros generales respecto de las inversiones que respaldan sus reservas técnicas y el 

correspondiente a las operaciones por cuenta propia de las Sociedades Comisionistas de 

Bolsa de Valores (SCBV), debe permitirles calcular el monto de capital que deben 

mantener para cubrir el mencionado riesgo. 

1.1.2.78. 

Respecto de la gestión del riesgo de mercado de las sociedades fiduciarias (SF), 

sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, sociedades 

administradoras de inversión (SAI), entidades administradoras del régimen solidario de 

prima media, las compañías de seguros de vida, el correspondiente a los activos 

financieros de libre inversión de las entidades de seguros generales, sociedades de 

capitalización, fondos de inversión colectiva (FICsFIC) o fondos administrados por las 

SCBV, debe permitirles gestionar el mencionado riesgo en forma independiente tanto 

para el libro de tesorería de la entidad como para los diferentes tipos de fondos que 

administran. 

1.1.2.79. 

La gestión de este riesgo debe estar acorde con el perfil y marco de apetito de riesgo de 

la entidad y/o los portafolios administrados (según corresponda), el plan de negocio, la 

naturaleza, el tamaño, la complejidad y la diversidad de las actividades que desarrolle 

la entidad, así como con su importancia por tamaño e interconectividad en el sistema 

financiero y los entornos económicos y de los mercados en donde estala entidad opera. 

1.1.2.80. 

Las entidades vigiladas que no se relacionen explícitamente en el subnumeral 3.3.1.2. de la 

presente Parteentre los párrafos 1.1.2.85. y 1.1.2.102. no deben aplicar lo concerniente a 

dicho subnumeral.la etapa de medición.  

Componentes 

1.1.2.81. 

La entidad que en el desarrollo de sus operaciones autorizadas se encuentre expuesta 

al riesgo de mercado tanto en cuenta propia, portafolios administrados como por cuenta 

de terceros, debe contar con una adecuada gestión del riesgo de mercado que le permita 

una visión integral de este riesgo en el desarrollo de su negocio, para lo cual deben 
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existir, las políticas, procedimientos, umbrales, límites, alertas tempranas, controles, 

metodologías, modelos y sistemas de información para su instrumentación. 

Etapas 

1.1.2.82. 

Para la administración del riesgo de mercado la entidad debe desarrollar las siguientes 

etapas: 

• Identificación 

1.1.2.83. 

La entidad debe identificar el riesgo de mercado al que está expuesta en función del tipo 

de las posiciones que asume, de conformidad con las operaciones autorizadas, el plan 

de negocio y apetito de riesgo definido por la entidad. Cuando sean aplicables la entidad 

debe considerar los siguientes factores de riesgo de mercado: 

a. Tasa de interés en moneda legal. 

 

b. Tasa de interés en moneda extranjera. 

 

c. Tasa de interés en operaciones pactadas a tasa variable, es decir indexados, a UVR, 

IPC o IBR, entre otros. 

 

d. Tipo de cambio. 

 

e. Precio de acciones. 

 
 FICs. 

 

f. FIC. 

1.1.2.84. 

Esta etapa también debe realizarse previamente a la realización de nuevas actividades, 

determinando el perfil de riesgo y cuantificando el impacto que éstos tienen en el nivel 

de exposición al riesgo de mercado de la entidad. 

• Medición 

1.1.2.85. 

La entidad debe contar con un sistema de información y las metodologías que sean 

apropiadas para la complejidad y nivel de los riesgos involucrados en sus actividades y 

que le permita medir y cuantificar las pérdidas esperadas derivadas de la exposición al 

riesgo de mercado, de acuerdo con las siguientes instrucciones. 

1.1.2.87. 

Los EC, las IOEsIOE y los organismos cooperativos de grado superior: 

a. Pueden desarrollar e implementar modelos internos para la medición del riesgo de 

mercado inherente a las posiciones en el libro de tesorería y en sus operaciones de 

contado. 

 

b. En el caso de las corporaciones financieras, los valores participativos clasificados 

como inversiones disponibles para la venta que estas entidades definan como parte 

del plan de negocio y tengan vocación de permanencia, están exceptuados de la 

medición de riesgo de mercado. Dicha clasificación, requiere la aprobación previa 
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de la JD, debidamente sustentada. Esta decisión debe ser informada a la SFC 

dentro de los 10 días comunes siguientes a su aprobación. 

 

c. Adicionalmente, cuando su JD decida que una inversión en valores participativos 

ya no debe considerarse como estratégica y con vocación de permanencia, dicha 

decisión no implica que deba dejar de clasificarse como una inversión disponible 

para la venta. Por lo tanto, en el evento que estas entidades decidan reclasificar 

los valores correspondientes en otra categoría deben observar los criterios y 

requisitos previstos en el subnumeral entre los párrafos 3.4.2 del Capítulo I-1.24. y 

3.4.1.32. de la CBCFCBRAPIF. 

 

d. Los modelos internos mencionados pueden presentarse ante la SFC con el fin de 

obtener un pronunciamiento de no objeción, de acuerdo con las instrucciones 

establecidas en el numeralla sección 3 de la Parte III del presente capítulo en relación 

con la medición del riesgo de mercado. 

 

e. Para efectos del reporte a la SFC, las entidades que no presenten los modelos 

internos mencionados ante la SFC para el pronunciamiento de no objeción, o cuyos 

modelos hayan sido objetados, deben implementar el modelo estándar de medición 

del riesgo de mercado, reportar el resultado de la medición y dar cumplimiento a 

los límites y medidas, de acuerdo con las instrucciones relacionadas con la 

administración del riesgo de mercado señaladas en el numeral 3 de las Partes 

IIsecciones 2 y III3 del presente capítulo. 

 

f. Sin perjuicio de lo anterior las entidades a que se refiere este subnumeral deben 

estar en capacidad de reportar el valor que resultaría de calcular la exposición a 

riesgos de mercado utilizando el modelo estándar. 

 

a. Sin perjuicio de lo anterior las entidades a que se refiere este subnumeral deben 

estar en capacidad de reportar el valor que resultaría de calcular la exposición a 

riesgos de mercado utilizando el modelo estándar. 

1.1.2.88. 

Las SCBV respecto de sus operaciones por cuenta propia: 

b.a. Pueden desarrollar e implementar modelos internos para la medición del riesgo de 

mercado inherente a estas operaciones. 

 

c.b. Los modelos internos mencionados pueden presentarse ante la SFC con el fin de 

obtener un pronunciamiento de no objeción, de acuerdo con las instrucciones 

establecidas en el numeralla sección 3 de la Parte III del presente capítulo en relación 

con la medición del riesgo de mercado. 

 

d.c. Para efectos del reporte a la SFC, las entidades que no presenten los modelos 

internos mencionados ante la SFC para el pronunciamiento de no objeción, o cuyos 

modelos hayan sido objetados, deben implementar el modelo estándar de medición 

del riesgo de mercado, reportar el resultado de la medición y dar cumplimiento a 

las medidas, de acuerdo con las instrucciones relacionadas con la administración 

del riesgo de mercado señaladas en el numeral 3 de las Partes IIsecciones 2 y III3 del 

presente capítulo. 

 

d. Sin perjuicio de lo anterior las entidades a que se refiere este subnumeral deben 

estar en capacidad de reportar el valor que resultaría de calcular la exposición a 

riesgos de mercado utilizando el modelo estándar. 
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1.1.2.89. 

 

f.a. Sin perjuicio de lo anterior las entidades a que se refiere este subnumeral deben 

estar en capacidad de reportar el valor que resultaría de calcular la exposición a 

riesgos de mercado utilizando el modelo estándar. 

Las entidades de seguros generales en lo correspondiente a los activos que respaldan 

las reservas técnicas: 

a. Pueden desarrollar e implementar modelos internos para la medición del riesgo de 

mercado inherente a estos activos. 

 

b. Los modelos internos mencionados pueden presentarse ante la SFC con el fin de 

obtener un pronunciamiento de no objeción, de acuerdo con las instrucciones 

establecidas en el numeralla sección 3 de la Parte III del presente capítulo en relación 

con la medición del riesgo de mercado. 

 

c. Para efectos del reporte a la SFC, las entidades que no presenten los modelos 

internos mencionados ante la SFC para el pronunciamiento de no objeción, o cuyos 

modelos hayan sido objetados, deben implementar el modelo estándar de medición 

del riesgo de mercado, reportar el resultado de la medición y dar cumplimiento a 

los límites y medidas, de acuerdo con las instrucciones relacionadas con la 

administración del riesgo de mercado señaladas en el numeral 3 de las Partes 

IIsecciones 2 y III3 del presente capítulo. 

 

d. Sin perjuicio de lo anterior, las entidades a que se refiere este subnumeral deben 

estar en capacidad de reportar el valor que resultaría de calcular la exposición a 

riesgos de mercado utilizando el modelo estándar. 

1.1.2.90. 

Las SCBV respecto de los FICsFIC y/o fondos que administran: 

a. Deben implementar el modelo estándar de medición del riesgo de mercado que se 

derive de sus posiciones en el libro de tesorería y de sus operaciones de contado, 

reportar el resultado de la medición y dar cumplimiento a los límites y medidas, de 

acuerdo con las instrucciones señaladas en el numeralla sección 3 de la Parte III del 

presente capítulo en relación con la medición del riesgo de mercado. 

1.1.2.91. 

Las SF, las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, las 

entidades administradoras del régimen solidario de prima media, las SAI, las EA y las 

sociedades de capitalización: 

a. Deben medir la exposición al riesgo de mercado que se derive de sus posiciones 

en el libro de tesorería y de sus operaciones de contado, así como de los diferentes 

FICsFIC y demás fondos que administran. Para tal efecto deben implementar el 

modelo estándar de medición del riesgo de mercado, reportar el resultado de la 

medición y dar cumplimiento a los límites y medidas, de acuerdo con las 

instrucciones señaladas en el numeralla sección 3 de la Parte III del presente capítulo 

en relación con la medición del riesgo de mercado. 

 

b. Tratándose de fideicomisos administrados por sociedades fiduciarias que efectúan 

inversiones de manera exclusiva en los FICsFIC de la misma sociedad 

administradora, dichas inversiones se encuentran exentas de implementar el 

modelo estándar. También se encuentran exentos de usar el modelo estándar los 

fondos respecto de los cuales el fideicomitente de manera expresa y por escrito 
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indique su voluntad de aplicar un modelo de medición distinto o exima de dicha 

obligación a la entidad. 

1.1.2.92. 

De igual manera, los siguientes fondos y/o fideicomisos deben implementar el modelo 

estándar de medición del riesgo de mercado, reportar el resultado de la medición y dar 

cumplimiento a los límites y medidas, de acuerdo con las instrucciones señaladas en el 

numeralla sección 3 de la Parte III del presente capítulo en relación con la medición del riesgo 

de mercado: 

a. Fiducia pública (negocios en los que se administren directa o indirectamente 

recursos públicos). 

 

b. Fondo Nacional de Pensiones de Entidades Territoriales -(FONPET.). 

 

c. Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional - (FOPEP.). 

 

d. Fondos de Pensiones Territoriales. 

 

e. Fondo Prestacional del Sector Salud en lo relacionado con pensiones. 

 

f. Patrimonios autónomos para la administración de pasivos pensionales y 

reactivación económica creados por la Ley 550 de 1999 y regidos por esta o demás 

normas que la sustituyan, modifiquen o subroguen. 

 

g. Los recursos a que hace referencia el Decreto 810 de 1998, o demás normas que 

lo sustituyan y modifiquen. 

 

h. Los recursos destinados a la garantía y pago de bonos pensionales y cuotas partes 

de bonos pensionales.  

 
Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA. 

i. Recursos de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud (ADRES). 

 

i.j. Fondo de solidaridad pensional. 

 

j.k. Fondos de riesgos laborales. 

 

k.l. Fondos de reservas pensionales administrados por las entidades administradoras 

del régimen solidario de prima media con prestación definida. 

 

l.m. Fondos de reservas de riesgos laborales administrados por Positiva Compañía de 

Seguros S.A. 

 

m.n. Los recursos a que hace referencia el artículo 54 de la Ley 100 de 1993. 

 

n.o. Los recursos destinados a la garantía y pago de obligaciones pensionales legales a 

cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de las Fuerzas 

Armadas, la Policía Nacional y ECOPETROL. 

 

o.p. Los demás que manejen recursos del Sistema de Seguridad Social, incluidos 

aquellos fondos administrados por EA. 
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p.q. Los demás que señale la SFC. 

 

o Criterios para los modelos internos 

11.1.2.93. 

Los modelos internos que desarrollen e implementen las entidades para la medición del 

riesgo de mercado deben cumplir los siguientes criterios cuantitativos, 

independientemente de si el modelo interno es sometido o no para el procedimiento de 

no objeción ante la SFC: 

 

a. El modelo debe capturar los principales factores de riesgo a los cuales esté 

expuesta la entidad, incluyendo cuando menos los factores de riesgo contemplados 

en el modelo estándar que le resulte aplicable según las instrucciones señaladas 

en los anexos 6, 7 y 8 del presente capítulo. 

 

b. El valor en riesgo debe ser calculado diariamente. 

 

c. Para la estimación de los parámetros estadísticos empleados por los modelos se 

debe considerar un período de observación efectivo de por lo menos 1 año. Cuando 

la periodicidad de las series no sea diaria, se deben considerar por lo menos 250 

observaciones que correspondan a días hábiles. 

 

d. Para la estimación del valor en riesgo se pueden adoptar tanto enfoques 

paramétricos como no paramétricos (simulaciones históricas, simulaciones de 

Monte Carlo, entre otros). 

 

e. La base de datos utilizada para el diseño del modelo debe actualizarse 

permanentemente. 

 

f. Los modelos utilizados deben capturar adecuadamente el riesgo de mercado de 

posiciones en opciones teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

i. i. Deben capturar las características no lineales del precio de las posiciones. 

 

ii. ii. Deben capturar la sensibilidad de estas posiciones a la volatilidad del valor 

del instrumento subyacente. 

 

iii. iii. Los choques contemplados deben tener un horizonte mínimo de 10 días. 

 

g. En el caso del riesgo de precio de acciones de baja, mínima o ninguna bursatilidad 

o no inscritas en una bolsa de valores, el modelo debe emplear las pruebas de 

estrés a las que se refiere el subnumeral 3.3.mencionadas entre los párrafos 1.1.2.8 de la 

presente Parte,99. y 1.1.2.102., las cuales deben estar debidamente documentadas 

y basadas en análisis propios de la entidad. 

 

h. El modelo puede contemplar correlaciones entre los diferentes factores de riesgo 

y entre las principales categorías de riesgos (ej. tasa de interés y tasa de cambio) 

siempre y cuando la metodología de estimación sea técnicamente consistente y las 

pruebas de desempeño corroboren los resultados obtenidos. 

 

1.1.2.94. 

En todo caso, los modelos internos utilizados por las entidades deben estar a disposición 

de la SFC aun en el caso en que los mismos no sean presentados al procedimiento de 

no objeción. 
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▪ Prueba de desempeño 

1.1.2.95. 

Las pruebas de desempeño de los modelos internos tienen como propósito determinar 

la consistencia, precisión y confiabilidad de los valores en riesgo estimados, mediante la 

comparación de éstos con las ganancias o pérdidas efectivamente realizadas.  

11.1.2.96. 

Las metodologías empleadas para la realización de las pruebas de desempeño, así como 

los resultados de las mismas, deben estar completamente documentadas y a disposición 

de la SFC. 

▪ Pruebas sucias 

1.1.2.97. 

La entidad debe comparar diariamente el valor en riesgo derivado de portafolios 

diferentes, es decir, evaluar los valores en riesgo estimados, usando el portafolio final 

del día T frente a las pérdidas y ganancias efectivamente obtenidas en el período de 

tenencia implícito en el modelo. 

▪ Pruebas limpias 

1.1.2.98. 

La entidad debe comparar mensualmente los valores en riesgo estimados, usando el 

portafolio final del día T contra las pérdidas y ganancias que se hubieran presentado en 

el período de tenencia implícito en el modelo de haber mantenido el mismo portafolio 

final del día T. Estas pruebas eliminan el efecto de las actividades de negociación 

ocurridas durante el período. 

 

o 3.3.1.2.8. Pruebas de estrés 

1.1.2.99. 

Dentro del desarrollo normal del negocio la entidad debe realizar pruebas de estrés que 

le permitan evaluar su capacidad de absorber pérdidas en escenarios adversos de 

mercado que afecten el valor de sus portafolios. Dichas pruebas deben contemplar 

escenarios extremos para cada uno de los factores de riesgo con el propósito de 

cuantificar en diferentes horizontes de tiempo y en función del tipo de posición asumida, 

el posible impacto que podría generar la materialización de los riesgos de mercado sobre 

el nivel de exposición al riesgo, el capital y las utilidades de la entidad. En el caso en que 

se presenten cambios estructurales en el mercado que no estén reflejados 

adecuadamente en las series históricas empleadas, las pruebas deben contemplar estos 

movimientos en los factores de riesgo.  

1.1.2.100. 

Los modelos diseñados e implementados deben ser estadísticamente robustos y ser un 

insumo en la toma de decisiones sobre la gestión de riesgos. Adicionalmente, los 

resultados de las pruebas deben servir para generar indicadores que activen el 

correspondiente plan de contingencia.  

1.1.2.101. 

La frecuencia de las pruebas de estrés, su revisión y actualización deben ser acorde con 

el tamaño de la entidad, la importancia relativa dentro del sistema y el nivel de 

exposición al riesgo de mercado; sin embargo, deben realizarse como mínimo 

trimestralmente. La entidad debe estar en capacidad de aumentar la periodicidad de las 

pruebas bajo escenarios especiales como cambios en las condiciones del mercado, de 
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crisis o por requerimiento de la SFC, a quien debe dar a conocer los supuestos, 

parámetros, análisis, medición y resultados de estas pruebas. 

 

1.1.2.102. 

En todo caso, los resultados de las pruebas de estrés realizadas por la entidad deben 

estar a disposición de la SFC para su consulta en cualquier momento. 

 

• 3.3.1.3. Control 

1.1.2.103. 

La entidad debe diseñar y adoptar las medidas conducentes a controlar el riesgo de 

mercado al que se ve expuesta en el desarrollo de sus operaciones. 

 

1.1.2.104. 

El control del riesgo de mercado debe como mínimo cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a. Ser proporcional con el volumen y complejidad de las operaciones desarrolladas 

por la entidad, de forma tal que se guarde correspondencia entre el modelo, las 

operaciones desarrolladas. 

 

b. Permitir el control de los niveles de exposición al riesgo de mercado y los límites 

generales establecidos por la entidad, así como los límites especiales determinados 

para la actividad de tesorería a nivel de trader, mesa de negociación y producto. 

Lo anterior de acuerdo con la estructura, características y operaciones autorizadas 

para cada tipo de entidad. 

 

c. Permitir el control de los límites y niveles de exposición al riesgo de mercado 

consolidado por factores o módulos de riesgos, según aplique. 

 

d. Considerar la estrategia y apetito de riesgo de la entidad, las prácticas generales 

de transacción y las condiciones de las economías y mercados en donde opera la 

entidad. 

 

e. Implementar mecanismos que permitan realizar el registro de las órdenes y 

operaciones efectuadas vía telefónica o mediante cualquier otro sistema de 

comunicación. Estas operaciones deben ser soportadas previo cumplimiento de los 

requisitos legales existentes. En todo caso, dentro del área de negociación, la 

entidad no debe permitir el usoque se adelanten conversaciones u acciones 

relacionadas con la actividad de teléfonos celulares, inalámbricos, móvilesasesoría o 

intermediación de cualquier otro equipo o sistemavalores a través de sistemas de 

comunicación que no permitapermitan registrar y/o consultar las llamadas y los 

mensajes enviados y/o recibidos con el fin de constatar el registro de la operación 

y las condiciones del negocio. 

 

f. Implementar el registro adecuado e individual de las órdenes y operaciones 

realizadas por la entidad con la constancia de las condiciones y términos del 

negocio, incluyendo aspectos como la hora de la negociación, la contraparte, 

siempre que el sistema de negociación de valores así lo permita, el monto, la tasa 

pactada y el plazo, entre otros. La entidad debe conservar los registros 

correspondientes por los plazos establecidos de manera general en la Ley. 

 

g. Grabar la totalidad de comunicaciones telefónicas y tener registro confiable de los 

mensajes de datos que se utilicen para la realización de operaciones de 

intermediación de valores y divisas, así como para las operaciones con 
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instrumentos financieros derivados y productos estructurados del front, middle y 

back office, con el fin de garantizar que todas las transacciones realizadas por 

cuenta propia o por cuenta de terceros, puedan ser reconstruidas desde el 

momento en que se imparten las órdenes de compra o venta, la ejecución de las 

mismas y su correspondiente compensación y liquidación, conforme a las reglas 

vigentes. 

 

h. Garantizar una estricta independencia organizacional y funcional entre las áreas 

que desarrollan operaciones por cuenta de terceros, las que administran portafolios 

de terceros, las que administran fondos de inversión colectiva y en general, 

garantizar la independencia entre actividades autorizadas cuando ello haya sido 

previsto en la normatividad aplicable. 

 

i. En el caso de las SCBV: 

 

i. Garantizar que se comunique a la SFC y a las bolsas de valores, dentro del 

término establecido en las normas vigentes todas aquellas vinculaciones 

económicas, relaciones contractuales u otras circunstancias que puedan 

suscitar conflictos de interés. 

 

ii. Prever mecanismos para que se revele al mercado la información eventual 

sobre la cual la sociedad no tenga el deber de reserva y esté obligada a 

transmitir, de conformidad con el literal (a) del artículo 2.9.20.1.1 del Decreto 

2555 de 2010. 

 

• 3.3.1.4. Monitoreo 

1.1.2.105. 

El monitoreo debe cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: 

 

a. Guardar correspondencia con el volumen y complejidad de las operaciones 

desarrolladas por la entidad. 

 

b. Permitir el seguimiento de los niveles de exposición al riesgo de mercado y los 

límites generales establecidos por la entidad; así como los especiales determinados 

para la actividad de tesorería a nivel de trader, mesa de negociación y producto, 

según la estructura, características y operaciones autorizadas para cada tipo de 

entidad. 

 

c. Permitir el monitoreo de los límites y niveles de exposición al riesgo de mercado 

consolidado por factor o módulo de riesgo. 

 

d. Considerar la estrategia y apetito de riesgo de la entidad y las condiciones de las 

economías y mercados en donde opera la entidad. 

 

e. Permitir la elaboración de reportes gerenciales y de monitoreo de riesgos que 

evalúen los resultados de las estrategias e incluyan el resumen de las posiciones 

por producto. 

 

Límites 

1.1.2.106. 

La entidad debe establecer los criterios para la definición de límites frente a pérdidas y 

a niveles máximos de exposición al riesgo de mercado, así como señalar límites para las 
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posiciones en riesgo de acuerdo con el tipo de riesgo, negocio, contraparte o producto. 

Lo anterior conforme con el plan de negocio y el MAR de la entidad y los entornos 

económicos y de los mercados en donde estala entidad opera. Así mismo, debe consagrar 

los procedimientos a seguir en caso de sobrepasar los límites o enfrentar cambios fuertes 

e inesperados en el mercado. 

 

1.1.2.107. 

Los límites que la entidad establezca a sus exposiciones en actividades de tesorería 

deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a. Establecer los parámetros para la definición de los límites especiales a nivel de 

trader, mesa de negociación y producto, según la estructura, características y 

operaciones autorizadas para cada tipo de entidad. 

 

b. Establecerse en forma individual dejando prevista su agregación o cálculo global al 

menos una vez al día. 

 

c. Ser consistentes con el nivel de riesgo de la entidad. 

 

d. Incluir los niveles de exposición al riesgo de mercado con el fin de que sean 

revisados periódicamente, para incorporar cambios en las condiciones del mercado 

o nuevas decisiones derivadas del análisis de riesgo. 

 

e. Establecer los lineamientos para que todas las operaciones sean registradas 

oportunamente de modo que se pueda realizar un control efectivo de los 

cumplimientos de los límites. 

 

f. Establecer los mecanismos para que los límites sean conocidos en forma oportuna 

por los funcionarios encargados de las negociaciones y, en particular, por los 

traders. 

 

g. Establecer los mecanismos para que el control sobre el cumplimiento de los límites 

sea llevado a cabo por áreas funcionales diferentes a las encargadas de las 

negociaciones. 

 

Divulgación de información y reportes 

 

• Divulgación de información por parte de las SCBV 

1.1.2.108. 

En adición a lo dispuesto en el numeral 5 de la Parte Ilos párrafos 1.1.1.63. y 1.1.1.64. del 

presente capítulo, las SCBV deben mantener a disposición del público, a través de medios 

que garanticen su acceso, toda la información que resulte necesaria para que los 

inversionistas tengan un adecuado y cabal entendimiento respecto de la estructura 

general que la sociedad tenga diseñada e implementada para la identificación, 

valoración, medición y control integral de riesgos. Tal información debe incluir, en todos 

los casos, lo siguiente: 

 

a. Descripción de los distintos riesgos identificados por la sociedad comisionista según 

las actividades que ésta realice, por tipo y fuente de riesgo. Cuando la sociedad 

comisionista desarrolle operaciones por cuenta propia, debe revelar en forma 

explícita los riesgos identificados en la ejecución de dicha actividad. 

 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

CAPÍTULO XXXI SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS (SIAR) 
Página 60 

 

 
Circular Externa   018    de 2021                                                                                       Septiembre de 2021 

 
 

b. Descripción de los mecanismos de cobertura, tales como pólizas de seguro y fondo 

de garantías, indicando en cada caso, explícitamente, los riesgos que cubren, su 

alcance y limitaciones. Adicionalmente, en relación con el Fondo de Garantías, 

informar los eventos no cubiertos, y los procedimientos de acceso y reclamación 

que lo rigen. 

 

c. La calificación de la sociedad comisionista, en caso de existir, con una síntesis de 

las razones expuestas por las sociedades calificadoras para su otorgamiento. 

1.1.2.109. 

Adicionalmente, las SCBV deben elaborar informes que se basen en datos íntegros, 

precisos y oportunos relacionados con la administración de sus riesgos y que contengan 

como mínimo: 

 

a. La exposición al riesgo por líneas de negocios y operaciones. 

 

b. Los resultados de los diferentes análisis de sensibilidad y pruebas bajo condiciones 

extremas. 

 

c. Los casos en que los límites de exposición al riesgo fueron excedidos, ya sea que 

se contara o no con autorización previa. 

 

d. Los resúmenes de los resultados de las evaluaciones con respecto al cumplimiento 

de las políticas, procedimientos y controles de administración de riesgos, así como 

sobre las evaluaciones de los modelos y técnicas de medición de riesgos. 

 

1.1.2.110. 

Cualquier cambio significativo en el contenido y estructura de los informes, así como en 

las metodologías empleadas en la medición de riesgos, debe especificarse dentro de los 

mismos. 

 

• Reportes de quien(es) desarrolle(n)quienes desarrollen la función de gestión de 

riesgos 

 

Quien(es) desarrolle(n)1.1.2.111. 

Quienes desarrollen la función de gestión de riesgos debe presentar, en adición a lo 

señalado en la Parte Isección 1 del presente capítulo, por lo menos, una vez al mes, o con 

una frecuencia menor en atención al dinamismo de los riesgos, los siguientes aspectos: 

 

a. La exposición al riesgo de manera global de la entidad, así como la específica de 

cada línea de negocio. Los informes sobre la exposición de riesgo deben incluir un 

análisis de sensibilidad y pruebas bajo condiciones extremas. 

 

e. Las desviaciones presentadas con respecto a los límites de exposición de riesgo 

establecidos. 

 

Documentación 

1.1.2.112. 

En adición de lo establecido en el numeral 5 de la Parte Ilos párrafos 1.1.1.63. y 1.1.1.64. del 

presente capítulo, la entidad debe contar con la siguiente documentación: 

a. Los manuales de operación del front office, middle office y back office. 
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b. Las metodologías de valoración de instrumentos financieros y medición de riesgos. 

 

c. Los reportes elaborados por el área de control de riesgos sobre el cumplimiento de 

los límites y del nivel de exposición del riesgo de mercado y de los riesgos 

asociados. 

 

d. El procedimiento a seguir en caso de incumplimiento en los límites fijados. 

 

• Documentación de las SCBV 

1.1.2.113. 

En adición a lo establecido en el numeral 5 de la Parte Ilos párrafos 1.1.1.63. y 1.1.1.64. del 

presente capítulo, la documentación de las SCBV debe comprender lo siguiente: 

a. El sistema Electrónico de Registro de Órdenes sobre Valores denominado libro 

electrónico de órdenes (LEO). 

 

b. Las cartas de compromiso de compra y venta cuando se realicen operaciones 

carrusel. Cuando los participantes en estas operaciones deban suscribir cartas de 

compromiso como garantía de la operación, las mismas deben estar a disposición 

de los comisionistas a más tardar dentro de las 24 horas siguientes al registro de 

la operación en bolsa y contener como mínimo los siguientes puntos: 

 

i. Clase de título y emisor. 

 

ii. Fecha de emisión y vencimiento del título o valor, así como su valor nominal. 

 

iii. Manifestación expresa del compromiso irrevocable de compra y/o venta, 

señalando las fechas en que se harán efectivos tales compromisos y el valor 

de la operación. 

 

iv. Precio de compra y/o venta. 

 

v. Cuando se trate del último comprador del título o valor, esta circunstancia 

debe especificarse claramente en la correspondiente carta. 

 

vi. Señalamiento de la calidad de representante legal en la cual se actúa, o del 

origen del poder para obligar a la respectiva institución en la operación. 
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GESTIÓN DEDEL RIESGO OPERACIONAL 

 

Definición de riesgo operacional 

1.1.2.114. 

Es la posibilidad de que la entidad incurra en pérdidas por las deficiencias, fallas o 

inadecuado funcionamiento de los procesos, la tecnología, la infraestructura o el recurso 

humano, así como por la ocurrencia de acontecimientos externos asociados a éstos. El 

riesgo operacional incluye el riesgo legal. 

1.1.2.115. 

El riesgo Legal (RLG):) es la posibilidad de pérdida en que incurre una entidad al ser 

sancionada u obligada a indemnizar daños como resultado del incumplimiento de normas 

o regulaciones y obligaciones contractuales. El riesgo legal surge también como 

consecuencia de fallas en los contratos y transacciones, derivadas de actuaciones 

malintencionadas, negligencia o actos involuntarios que afectan la formalización o 

ejecución de contratos o transacciones. Aplica a todas las actividades e incluye a terceros 

que actúen en representación de la entidad respecto de los procesos y/o actividades 

tercerizadas. 

1.1.2.116. 

Adicionalmente, para propósitos de la gestión del riesgo operacional se debe tener en 

cuenta las siguientes definiciones: 

a. Pérdidas: cuantificación económica de la ocurrencia de un evento de riesgo 

operacional, así como los gastos derivados de su atención. 

 

b. Pérdida Bruta: se entiende como la pérdida antes de recuperaciones de cualquier 

tipo. 

 

c. Pérdida neta: se entiende como la pérdida después de tener en consideración los 

efectos de las recuperaciones. La recuperación es un hecho independiente, 

relacionado con el evento de pérdida bruta, que no necesariamente se efectúa en 

el mismo periodo por el que se perciben fondos o flujos económicos. 

Ámbito de aplicación 

1.1.2.117. 

Las entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la SFC, salvo las señaladas en el 

párrafo 1.1.1.7. de la CBRAPIF, deben cumplir con las instrucciones contenidas en ella 

presente numeral, salvo las señaladas en el subnumeral 1.2.1. de la Parte Isección respecto del presente 

Capítuloriesgo operacional. 

Componentes 

1.1.2.118. 

La entidad debe desarrollar, establecer, implementar y mantener una gestión del riesgo 

operacional, acorde con su importancia por tamaño e interconectividad en el sistema 

financiero y los entornos económicos y de los mercados en donde esta opera, así como 

con el perfil y marco de apetito de riesgo, plan de negocio, naturaleza, estructura, 

tamaño, complejidad, diversidad de las actividades que desarrolle y actividades de 

apoyo, estas últimas realizadas directamente o a través de terceros, que les permita 

identificar, medir, controlar y monitorear eficazmente este riesgo. Para llevar a cabo dicha 

gestión deben existir las políticas, procedimientos, controles, metodologías, modelos y 

sistemas de información para su instrumentación. 

 

Etapas 
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1.1.2.119. 

Para la administración del riesgo operacional, la entidad debe desarrollar las siguientes 

etapas: 

 

• 4.3.1.1. Identificación 

1.1.2.120. 

La entidad debe identificar los riesgos operacionales a que está expuesta, teniendo en 

cuenta los factores de riesgo internos o externos. 

1.1.2.121. 

Para identificar el riesgo la entidad debe como mínimo:  

a. Identificar y documentar la totalidad de los procesos. 

 

b. Establecer metodologías de identificación, con el fin de determinar los riesgos 

operacionales de cada uno de los procesos. 

 

c. Con base en las metodologías establecidas en desarrollo del literal anterior, 

identificar los riesgos operacionales, potenciales y ocurridos, en cada uno de los 

procesos. 

1.1.2.122. 

La etapa de identificación debe realizarse previamente a la implementación o 

modificación de cualquier proceso, producto, servicio o canal, así como en los casos de 

fusión, adquisición, cesión de activos, pasivos y contratos, entre otros. 

 

 

 

o 4.3.1.1.1. Factores internos 

1.1.2.123. 

Procesos: es el conjunto de actividades que se interrelacionan entre sí para la 

transformación de elementos de entrada en productos o servicios y que buscan satisfacer 

una necesidad. 

1.1.2.124. 

Tecnología: Es el conjunto de herramientas empleadas para soportar los procesos de la 

entidad. Esto incluye elementos de hardware, software y telecomunicaciones. 

1.1.2.125. 

Infraestructura: Es el conjunto de elementos de apoyo para el funcionamiento de una 

organización. Entre otros se incluyen edificios, espacios de trabajo, almacenamiento y 

transporte. 

1.1.2.126. 

Recurso Humano: Es el conjunto de personas vinculadas directa o indirectamente con la 

ejecución de los procesos de la entidad. Para los efectos del presente Capítulo, se 

entiende que existe vinculación directa en aquellos eventos en que la relación se 

encuentra soportada en un contrato de trabajo en los términos de la legislación vigente 

y la vinculación indirecta corresponde a toda relación jurídica de prestación de servicios 

diferente a aquella que se origina en un contrato de trabajo. 
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o 4.3.1.1.2. Factores externos 

1.1.2.127. 

Son situaciones asociadas a la fuerza de la naturaleza u ocasionadas por terceros, que 

escapan en cuanto a su causa y origen al control de la entidad.  

 

• 4.3.1.2. Medición 

1.1.2.128. 

La entidad debe medir la probabilidad de ocurrencia de los riesgos operacionales 

identificados y su impacto en caso de materializarse. Esta medición debe ser cualitativa 

y, cuando se cuente con datos históricos, cuantitativa. Para la determinación de la 

probabilidad de ocurrencia se debe considerar un horizonte de tiempo mínimo de un año. 

1.1.2.129. 

En el proceso de medición de los riesgos operacionales la entidad debe desarrollar, como 

mínimo, los siguientes pasos:  

a. Establecer la metodología de medición individual y consolidada susceptible de 

aplicarse a los riesgos operacionales identificados. La metodología debe ser 

aplicable tanto a la probabilidad de ocurrencia como al impacto. 

 

b. Aplicar la metodología establecida en desarrollo del literal anterior para lograr una 

medición de la probabilidad de ocurrencia y del impacto de los riesgos 

operacionales identificados en la totalidad de los procesos de la entidad. 

 

c. Determinar el perfil de riesgo inherente de la entidad. 

1.1.2.130. 

En el caso de los EC, los organismos cooperativos de grado superior de carácter 

financiero, el Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. (Bancoldex), la Caja 

Promotora de Vivienda Militar y de Policía, la Financiera de Desarrollo Nacional S.A. 

(FDN), la Financiera de Desarrollo Territorial (Findeter), el Fondo Nacional del Ahorro 

(FNA) y el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro), la medición 

de la probabilidad de ocurrencia de los riesgos operacionales y su impacto en caso de 

materializarse, debe realizarse de forma cuantitativa utilizando los registros de eventos 

para estimar la probabilidad de ocurrencia de los riegos operacionales cuando:  

a. Se cuente con datos históricos conforme a lo establecido en el numeral 4.2.2entre los 

párrafos 1.1.3.135. y 1.1.3.147. de la Parte III “CBRAPIF en relación con el registro 

de eventos de riesgo operacional de alta calidad”. 

 

b. Se midanmida el indicador de pérdida interna (IPI) con base en la información del 

registro de eventos de riesgo operacional, es decir, haciendo uso del componente 

de pérdida (CP) de acuerdo con lo establecido en el subnumeral 1.3.1.1 del Anexo 13 del 

presente Capítulo.1.1.A13.33. y 1.1.A13.42. de la CBRAPIF.  

 

• 4.3.1.3. Control 

1.1.2.131. 

La entidad debe tomar medidas para controlar el riesgo inherente al que se ve expuesta 

con el fin de disminuir la probabilidad de ocurrencia y/o el impacto en caso de que se 

materialice. Durante esta etapa la entidad debe, como mínimo: 
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a. Durante esta etapa la entidad debe, como mínimo:Establecer la metodología con 

base en la cual se definen las medidas de control de los riesgos operacionales. 

 

b. De acuerdo con la metodología establecida en desarrollo del literal anterior, 

implementar las medidas de control sobre cada uno de los riesgos operacionales. 

 

c. Determinar las medidas que permitan asegurar la continuidad del negocio. 

 

d. Estar en capacidad de determinar el perfil de riesgo operacional neto de la entidad. 

1.1.2.132. 

Sin perjuicio de lo establecido en el subnumeralpárrafo anterior, la entidad puede decidir 

si transfiere, mitiga, acepta o evita el riesgo operacional, en los casos en que esto sea 

posible. 

1.1.2.133. 

La utilización de ciertas medidas como la contratación de un seguro o tercerización 

(outsourcing), puede ser fuente generadora de otros riesgos operacionales, los cuales 

deben ser administrados por la entidad. La utilización de ciertas medidas como la 

contratación de un seguro o tercerización (outsourcing), puede ser fuente generadora 

de otros riesgos operacionales, los cuales deben ser administrados por la entidad. 

 

o 4.3.1.3.1. Tercerización - Outsourcing 

1.1.2.134. 

La entidad podrá contratar bajo la modalidad de tercerización a personas naturales y/o 

jurídicas para el desarrollo de sus procesos, siempre que no implique la delegación de la 

profesionalidad. En todo caso, la entidad debe: (i) realizar un análisis de riesgo para 

determinar los procesos y/o actividades a tercerizar; (ii) comprender el riesgo 

operacional asociado a los procesos y/o actividades tercerizadas; (iii) contar con políticas 

eficaces para incorporar en su estrategia de riesgos, aquellos derivados de la 

tercerización; y (iv) determinar dentro de los procesos y/o actividades tercerizadas 

aquellos que se consideren críticos. Tratándose de los procesos y/o actividades 

identificadas como críticos para la entidad, se debe cumplir como mínimo con los 

siguientes requerimientos: 

a. Definir los criterios y procedimientos a partir de los cuales se seleccionarán los 

terceros. 

 

b. Incluir en los contratos que se celebren con los terceros, o en aquellos que se 

prorroguen a partir de la vigencia del presente capítulo, al menos, los siguientes 

aspectos: 

 

i. Obligaciones de las partes. 

 

ii. Niveles de servicio. 

 

iii. Operación en situaciones contingentes. 

 

iv. Gestión de los riesgos operacionales que puedan afectar el cumplimiento de 

las obligaciones del tercero. 

 

v. Acuerdos de confidencialidad sobre la información manejada y las actividades 

desarrolladas. 
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c. Gestionar los riesgos que se derivan de la prestación del servicio por parte del 

tercero, en particular, cuando atiende a varias entidades. 

 

d. Contar con los procedimientos necesarios para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones por parte del tercero. 

 

e. Incluir dentro del alcance de las evaluaciones que haga quien(es) desarrolle(n)quienes 

desarrollen la función de gestión de riesgos y la auditoría interna, las actividades 

tercerizadas. 

 

o 4.3.1.3.2. Administración de la continuidad del negocio 

1.1.2.135. 

De acuerdo con su estructura, tamaño, objeto social y actividades de apoyo, la entidad 

debe definir, implementar, probar y mantener la gestión para la continuidad del negocio, 

el cual incluya elementos como: prevención y atención de emergencias, administración 

en escenarios de crisis, planes de contingencia y capacidad de retorno a la operación 

normal de la entidad. 

1.1.2.136. 

Los planes de continuidad del negocio deben cumplir, como mínimo, con los siguientes 

requisitos:  

a. Haber superado las pruebas necesarias para confirmar su eficacia y eficiencia. 

 

b. Ser conocidos por todos los interesados. 

 

c. Cubrir por lo menos los siguientes aspectos: identificación de los riesgos que 

pueden afectar la operación, actividades a realizar cuando se presentan fallas, 

alternativas de operación y regreso a la actividad normal. 

 

d. Considerar los controles, la capacidad de monitoreo de los canales, entre otros 

aspectos que se requieran cuando exista un aumento en el uso o prestación de 

servicios a través de los canales de atención, o en aquellos eventos en que la 

operación lo amerite.  

 

e. Prever las medidas necesarias para garantizar que los funcionarios, colaboradores 

o terceros que desempeñen funciones críticas en la entidad vigilada puedan 

continuar laborando a través de trabajo remoto o en diferentes instalaciones, en 

eventos tales como: desastres naturales, pandemias, disturbios, entre otros. 

 

f. Establecer los mecanismos y procedimientos para acatar los protocolos que 

expidan las autoridades gubernamentales para la prevención de riesgos derivados 

de eventos sanitarios, sociales, catastróficos, etc., tales como pandemias, 

desastres naturales, disturbios, entre otros, de tal forma que se garantice la 

continuidad de la operación y la prestación de los servicios a los consumidores 

financieros en condiciones de seguridad y calidad. 

 

g. Definir los eventos en los cuales se debe conformar un comité de atención de 

emergencias, el cual debe sesionar durante el periodo de contingencia. Dicho 

comité debe informar a la JD sobre la evolución de la situación y la efectividad en 

la aplicación de los planes de acción dispuestos para atenderla. 

 

• 4.3.1.4. Monitoreo 
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1.1.2.137. 

La entidad debe hacer un monitoreo continuo a la gestión de los riesgos y a su perfil de 

riesgo. Para el efecto debe cumplir, como mínimo, con los siguientes requisitos: 

a. Desarrollar un proceso de seguimiento efectivo, que facilite la rápida detección y 

corrección de las deficiencias en la gestión de riesgo operacional. Dicho 

seguimiento debe tener una periodicidad acorde con los riesgos operacionales 

potenciales y ocurridos, así como con la frecuencia y naturaleza de los cambios en 

el entorno operacional. En cualquier caso, el seguimiento debe realizarse con una 

periodicidad mínima semestral. 

 

b. Establecer indicadores descriptivos y/o prospectivos que evidencien los potenciales 

riesgos operacionales. 

 

c. Asegurar que los controles estén funcionando en forma oportuna, efectiva y 

eficiente. 

Capacitación 

1.1.2.138. 

Las entidades deben diseñar, programar y coordinar planes de capacitación sobre el 

SAROla gestión del riesgo operativo dirigidos a todas las áreas y funcionarios. Tales 

programas deben, cuando menos cumplir con las siguientes condiciones: 

a. Periodicidad anual. 

 

b. Ser impartidos durante el proceso de inducción de los nuevos funcionarios. 

 

c. Ser impartidos a los terceros siempre que exista una relación contractual con éstos 

y desempeñen funciones de la entidad. 

 

d. Ser constantemente revisados y actualizados. 

 

e. Contar con los mecanismos de evaluación de los resultados obtenidos con el fin de 

determinar la eficacia de dichos programas y el alcance de los objetivos 

propuestos. 

Reglas especiales en materia de órdenes de embargo 

1.1.2.139. 

En consideración adel riesgo legal que genera el incumplimiento del marco normativo en 

materia de órdenes de embargo provenientes de autoridades judiciales y 

administrativas, contenidacontenido en los artículos 593 y 594 de la Ley 1564 de 2012 

(Código General del Proceso),, el numeral 5.1. del capítulo I, del título IV, de la parte I de la 

Básica Jurídica - CBJ, el Estatuto Tributario y demás normas concordantes, generan un riesgo 

legal en los términos del subnumeral 4.1. de la presente Parte, las entidades deben contar con 

mecanismos que permitan, como mínimo: 

 

a. Contar conAdoptar las medidas, controles y sistemas de información necesarios para 

que sus funcionarios reciban, procesen, acaten, atiendan y den respuesta a los 

mandatos judiciales y administrativos de forma completa, oportuna y conforme al 

procedimiento establecido en la ley. En este sentido las entidades deben conservar 

los archivos y documentos relacionados con estas órdenes y su gestión, conforme 

al artículo 96 del EOSF, para lo cual pueden utilizar el medio idóneo conforme a la 

ley, velando por la adecuada disponibilidad de la información. 
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b. Identificar la condición de inembargabilidad de los recursos al momento de la 

celebración de cualquier contrato de depósito, en los términos del inciso tercero del 

subnumeralnumeral 5.1.6 del capítulo I, del título IV, de la parte I de la CBJ o al 

momento de las actualizaciones periódicas de información, en los términos del 

subnumeral 4.2.2.2.1.6. del capítulo IV, del título IV, de la parte I de la CBJ, en 

caso de que tal información no haya sido obtenida al momento de la vinculación. 

 

c. Capacitar permanentemente al recurso humano responsable de la atención de las 

órdenes de embargo, de tal manera que esté actualizado respecto de la 

normatividad y el procedimiento aplicable en cada caso en particular. 

 

d. Garantizar la observancia de los límites de inembargabilidad señalados en la 

normatividad aplicable, así como los límites de las medidas, sin exceder los montos 

de los embargos ordenados por las autoridades judiciales o administrativas. 

 

e. Contar con los controles necesarios para verificar que se atiendan de forma 

completa y oportuna las solicitudes de los consumidores financieros, las 

autoridades y demás interesados, relacionadas con las órdenes de desembargo. 

 

f. Contar con las medidas de seguimiento y control de estos mecanismos, con el fin 

de asegurar la oportunidad y calidad en la atención y cumplimiento de las órdenes 

de embargo. 
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GESTIÓN DEDEL RIESGO DE LIQUIDEZ 

 

Definición de riesgo de liquidez 

1.1.2.140. 

Es la posibilidad de que una entidad incurra en pérdidas asociadas a la contingencia de 

no poder cumplir plenamente, de manera oportuna y eficiente con los flujos de caja 

esperados e inesperados, vigentes y futuros, sin afectar el curso de las operaciones 

diarias o la condición financiera de la entidad. El riesgo de liquidez se puede presentar a 

través del riesgo de liquidez de fondeo y el riesgo de liquidez de mercado. 

1.1.2.141. 

El riesgo de liquidez de fondeo se manifiesta en la insuficiencia de activos líquidos 

disponibles para cumplir con los flujos de caja mencionados y/o en la necesidad de 

asumir costos inusuales de fondeo. 

1.1.2.142. 

El riesgo de liquidez de mercado se da cuando la capacidad de la entidad para generar 

o deshacer posiciones financieras a precios de mercado, se ve limitada bien sea porque 

no existe la profundidad adecuada del mercado o, porque se presentan cambios drásticos 

en las tasas y precios. 

Ámbito de aplicación 

1.1.2.143. 

Los EC, los organismos cooperativos de grado superior, las IOEsIOE, las SCBV, las SF, las 

SAI, las sociedades administradoras de FICsFIC, las ASGP respecto de los fondos de 

pensiones voluntarias, fondos de cesantías y el fondo de retiro programado deben 

gestionar el riesgo de liquidez inherente a las operaciones que desarrollan, considerando 

los lineamientos establecidos en este subnumeral. 

Componentes 

1.1.2.144. 

La materialización del riesgo de liquidez genera necesidades de recursos líquidos por 

parte de la entidad, la cual puede verse obligada a liquidar posiciones en activos con el 

objeto de reducir sus faltantes. A su vez puede llevar a que tales activos deban venderse 

a precios inferiores a los contabilizados, incurriendo en pérdidas. Lo anterior puede 

generar riesgo sistémico para las entidades en su conjunto, en virtud de su efecto sobre 

la liquidez del mercado y afectar la percepción del público sobre la estabilidad y la 

viabilidad financiera de las mismas. 

1.1.2.145. 

Con el fin de evitar las anteriores situaciones, la entidad debe contar con una adecuada 

gestión del riesgo de liquidez, que le permita identificar, medir, controlar y monitorear 

eficazmente el riesgo al que está expuesta en desarrollo de sus operaciones en los 

portafolios propios y de terceros tanto para las posiciones del libro bancario como del de 

tesorería, sean del balance o de fuera de él (contingencias deudoras y contingencias 

acreedoras), según aplique. Para lo anterior la entidad debe contar con las políticas, 

procedimientos, umbrales, límites, controles, metodologías, modelos, alertas tempranas 

y sistemas de información para su instrumentación. 

1.1.2.146. 

La entidad debe establecer la dimensión y naturaleza de su exposición e identificar las 

medidas prudenciales (colchones de liquidez, nivel de activos líquidos, coberturas, entre 

otros), así como las decisiones oportunas a adoptar para la adecuada mitigación del 
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riesgo, incorporando planes específicos para la diversificación y consecución de 

diferentes fuentes de fondeo. 

1.1.2.147. 

Adicionalmente, la entidad debe reconocer la alta interacción que tiene el riesgo de 

liquidez de fondeo con el riesgo de liquidez de mercado, así como con los otros tipos de 

riesgos a los cuales está expuesta en virtud de sus actividades. 

1.1.2.148. 

La gestión del riesgo de liquidez debe ser acorde con el perfil y marco de apetito de 

riesgo, el plan de negocio, la naturaleza, el tamaño y la complejidad y diversidad de las 

actividades que desarrolle la entidad, así como con su importancia por tamaño e 

interconectividad en el sistema financiero y los entornos económicos y de los mercados 

en donde estala entidad opera. 

1.1.2.149. 

La entidad que en el desarrollo de sus operaciones autorizadas se encuentre expuesta 

al riesgo de mercado tanto en cuenta propia, portafolios administrados como por cuenta 

de terceros, debe contar con una adecuada gestión del riesgo de mercado que le permita 

una visión integral de este riesgo en el desarrollo de su negocio. 

Etapas 

1.1.2.150. 

Para la administración del riesgo de liquidez la entidad debe desarrollar las siguientes 

etapas: 

• Identificación 

1.1.2.151. 

La entidad debe determinar el riesgo de liquidez al que está expuesta, en virtud del tipo 

de posiciones asumidas, de los productos y mercados que atiende, de las actividades 

significativas que desarrolla de conformidad con el plan de negocio, el apetito y 

capacidad de riesgo, así como con las operaciones autorizadas en su objeto social y las 

economías en donde estala entidad opera. 

1.1.2.152. 

Esta etapa también debe realizarse previamente a la creación de nuevos productos, 

determinando el perfil de riesgo y cuantificando el impacto que éstos tienen en el nivel 

de exposición al riesgo de liquidez de la entidad. 

• Medición 

 

La entidad debe1.1.2.153. 

Las entidades deben cuantificar el nivel mínimo de activos líquidos, en moneda nacional 

y extranjera, que debe mantener diariamente para prevenir la materialización del riesgo 

de liquidez, es decir, el nivel de activos que le permita, cumplir oportuna y cabalmente 

sus obligaciones de pago. 

 

La entidad debe1.1.2.154. 

Las entidades deben establecer las condiciones, tipo de operaciones y límites para el 

suministro de y acceso a liquidez dentro del conglomerado financiero y de la entidad a 

partes relacionadas, que mitiguen el riesgo de contagio en condiciones de crisis. 
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La entidad debe1.1.2.155. 

Las entidades deben tener un comportamiento proactivo y prospectivo para identificar 

descalces de fondeo en varios horizontes de tiempo y para analizar el riesgo de liquidez 

de mercado emergente del portafolio de inversiones, que le permita crear señales de 

alerta temprana y establecer límites encaminados a evitar la materialización de riesgos 

en presencia de eventos adversos del mercado, al interior de la entidad o de ambos, en 

materia de liquidez. 

 

La entidad debe1.1.2.156. 

Las entidades deben estar en capacidad de medir y proyectar los flujos de caja de sus 

activos, pasivos, posiciones fuera del balance, en diferentes horizontes de tiempo, tanto 

en un escenario normal como en un escenario adverso, en el que los flujos de caja se 

alejen significativamente de lo esperado por efecto de cambios imprevistos en los 

entornos de los mercados, de la entidad o de ambos. 

1.1.2.157. 

Con independencia del modelo de medición que utilice para los propósitos de la gestión 

del riesgo, la entidad debe prever los escenarios que pueden poner a prueba su 

capacidad de generar recursos líquidos suficientes para atender una crisis de liquidez. 

1.1.2.158. 

El modelo de medición debe considerar los costos, beneficios y riesgos de liquidez en los 

procesos de formación interna de precios, medición de resultados y aprobación de nuevos 

productos. Lo anterior, a fin de que los incentivos a la asunción de riesgos de las 

diferentes líneas de negocio concuerden con las exposiciones al riesgo de liquidez que 

sus actividades ocasionan a la entidad en su conjunto. 

 

1.1.2.159. 

Adicionalmente, la entidad debelas entidades deben aplicar metodologías para la medición 

del riesgo de liquidez, teniendo en cuenta los requerimientos que se establecen a 

continuación para cada tipo de entidad. 

 

5.3.1.2.1. Entidades 

 

o 5.3.1.2.1.1. EC, organismos cooperativos de grado superior, Bancóldex, 

Findeter y Finagro 

1.1.2.160. 

Los EC, organismos cooperativos de grado superior, Bancóldex, Findeter y Finagro deben 

diseñar e implementar modelos internos para la medición del riesgo de liquidez, 

incluyendo: 

a. El diseño de un indicador de riesgo de liquidez para las bandas de tiempo 

comprendidas desde uno hasta 30 días.  

 

b. El establecimiento de límites prudenciales para tal indicador, que la respectiva 

entidad se obligue a cumplir. 

 

c. El diseño de flujos de caja que permitan identificar los descalces materiales para 

la entidad. 
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1.1.2.161. 

Los modelos deben diseñarse atendiendo los requisitos mínimos señalados en el subnumeral 

5.3.entre los párrafos 1.21.2 de la presente Parte.173. y 1.1.2.179. Los resultados obtenidos, 

y en general toda la documentación sobre los parámetros, supuestos, construcción y 

funcionamiento del modelo, deben estar a disposición de la SFC. 

1.1.2.162. 

Adicionalmente deben implementar el modelo estándar de medición del riesgo de 

liquidez, reportar el resultado de la medición y cumplir los límites y medidas establecidos 

por la SFC, de acuerdo con las instrucciones señaladas en la Parte IIIsección 3 del presente 

capítulo. 

 

o 5.3.1.2.1.2. SF, entidades que administren FICsFIC, fondos o patrimonios 

autónomos distintos a los de seguridad social, FDN, FNA, FNG y la Caja 

Promotora de Vivienda Militar y de Policía 

1.1.2.163. 

Las SF, entidades que administren FIC, fondos o patrimonios autónomos distintos a los 

de seguridad social, FDN, FNA, FNG y la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía 

deben diseñar y aplicar modelos internos para la medición del riesgo de liquidez que 

contemplen tanto el riesgo derivado de los FICsFIC y/o fondos o patrimonios autónomos 

y recursos de terceros que administren, como el riesgo de liquidez derivado de las líneas 

de negocios desarrolladas con sus propios recursos. Tales modelos deben atender los 

requisitos mínimos señalados en el subnumeral 5.3.1.2.2 de la presente Parteentre los párrafos 

1.1.2.173. y 1.1.2.179. 

1.1.2.164. 

Los modelos internos mencionados deben presentarse ante la SFC con el fin de obtener 

un pronunciamiento de no objeción de acuerdo con las instrucciones establecidas en la 

Parte IIIsección 3 del presente capítulo en materia de riesgo de liquidez. Lo anterior, con 

excepción de los modelos internos diseñados por las entidades para la administración 

del riesgo de liquidez de los FICsFIC abiertos sin pacto de permanencia.  

1.1.2.165. 

Las administradoras de los FICsFIC abiertos sin pacto de permanencia deben 

implementar el modelo estándar de medición del riesgo de liquidez, reportar el resultado 

de la medición y dar cumplimiento a los límites y medidas establecidos por la SFC, de 

acuerdo con las instrucciones señaladas en la Parte IIIsección 3 del presente capítulo. 

1.1.2.166. 

En todo caso, para efectos del monitoreo homogéneo y permanente de la SFC, las 

administradoras de los FICsFIC abiertos sin pacto de permanencia deben: realizar 

diariamente la medición del riesgo de liquidez, dar cumplimiento a los límites 

establecidos para cada categoría de FIC y reportar dicha información semanalmente en 

el correspondiente formato, de acuerdo con las instrucciones señaladas en el anexo 11 

del presente capítulo. 

 

o 5.3.1.2.1.3. ICETEX, FOGAFIN, FONADE y FOGACOOP 

1.1.2.167. 

El ICETEX, FOGAFIN, FONADE y FOGACOOP deben contar con indicadores para la gestión 

del riesgo de liquidez y definir las necesidades de liquidez, de acuerdo con el tipo de 

negocio que desarrollen. Igualmente, deben hacer seguimiento periódico a dichos 

indicadores, mediante la JD. 
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Deben hacer seguimiento periódico a dichos indicadores, mediante la JD. 

 

o 5.3SCVB 

1.1.2.1.4.168. 

Las SCBV deben diseñar y aplicar modelos internos para la medición del riesgo de 

liquidez, derivado de las operaciones por cuenta propia y de las operaciones realizadas 

por cuenta de terceros; incluyendo el diseño de un Indicador de Riesgo de Liquidez y el 

establecimiento de límites prudenciales para tal indicador, que la respectiva entidad se 

obliga a cumplir. 

1.1.2.169. 

Adicionalmente, las SCBV deben diseñar e implementar indicadores adicionales 

particulares de cada uno de los negocios desarrollados que le permitan identificar señales 

de alerta temprana de liquidez de acuerdo con las características de cada actividad. 

1.1.2.170. 

Además de lo anterior, las SCBV deben estar en capacidad de mostrar de manera integral 

las exposiciones vigentes de la sociedad en los diferentes mercados, las necesidades 

individuales y generales de liquidez de la entidad y la disponibilidad de activos líquidos 

para atender posibles contingencias derivadas de dichas actividades. Tales modelos 

deben atender los requisitos mínimos señalados en el subnumeral 5.3.1.2.2 de la presente 

Parte.entre los párrafos 1.1.2.173. y 1.1.2.179. Los resultados obtenidos y, en general 

toda la documentación sobre los parámetros, supuestos, construcción y funcionamiento 

del modelo interno, deben estar a disposición de la SFC. 

1.1.2.171. 

Adicionalmente, deben implementar el modelo estándar de medición del riesgo de 

liquidez, reportar el resultado de la medición y cumplir los límites y medidas establecidos 

por la SFC, de acuerdo con las instrucciones señaladas en la Parte IIIsección 3 del presente 

capítulo. 

 

o 5.3ASGP 

1.1.2.1.5.172. 

Las ASGP deben contar con modelos internos para la gestión del riesgo de liquidez 

inherente a las operaciones que desarrollan los fondos de pensiones voluntarias, fondos 

de cesantías y el fondo de retiro programado y mantener la información sobre el modelo, 

sus resultados y límites a disposición de la SFC. 

 

5.3.1.2.2. Reglas relativas a los modelos internos 

 

o 5.3.1.2.2.1. Estándares cuantitativos y cualitativos para los modelos internos 

1.1.2.173. 

Los modelos internos que adopte la entidad para medir su exposición al riesgo de liquidez 

deben cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Ser consistente con la naturaleza, tamaño, complejidad e importancia sistémica de 

la entidad, con el plan de negocio, apetito de riesgo y perfil de riesgo de la entidad 

y con la línea de negocio o actividad significativa que desarrolle. 
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b. Permitir estimar la exposición al riesgo de liquidez y los colchones, coberturas o 

instrumentos de mitigación del mismo en un escenario base y en uno adverso, 

siempre bajo el supuesto del negocio en marcha. 

 

c. Proyectar los flujos de caja en el tiempo (horizonte de supervivencia), bajo un 

número de escenarios alternativos. Este análisis de escenarios, incluidos 

escenarios adversos (pruebas de estrés) debe proyectarse para los diferentes 

componentes del Indicador de Riesgo de Liquidez o los indicadores que utilice la 

entidad. 

 

d. El Indicador de Riesgo de Liquidez y/o los indicadores que utilicen las entidades 

mencionadas para la gestión del riesgo de liquidez deben ser calculados por lo 

menos semanalmente. 

 

e. Incorporar la medición de las necesidades de liquidez en moneda extranjera y 

permitir a la entidad determinar el nivel de descalce aceptable, de acuerdo con su 

política de límites (en moneda extranjera y por tipo de instrumento). El tamaño de 

los descalces debe tener en cuenta, entre otros: 

 

i. La capacidad de la entidad para obtener fondos en los mercados externos. 

 

ii. La disponibilidad de recursos en moneda extranjera en el mercado local y su 

probabilidad de conversión. 

 

iii. La capacidad para transferir recursos en exceso de una moneda a otra, a 

través de jurisdicciones y entidades del conglomerado financiero. 

 

f. Los cambios súbitos en las tasas de cambio o de la liquidez del mercado que pueden 

distorsionar las coberturas de tasa de cambio que tenga la entidad. 

 

g. Las bases de datos requeridas para la estimación deben mantenerse actualizadas. 

 

h. Cuando se presenten cambios estructurales en el mercado que no estén reflejados 

adecuadamente en las series históricas empleadas, el modelo debe permitir 

incorporar el efecto de estos movimientos en dicho indicador. En todo caso, el 

reporte de información sobre el riesgo de liquidez con el modelo interno debe 

diferenciar claramente dos escenarios para los que la entidad debe presentar los 

resultados, a saber: 

 

i. Un escenario de liquidez en condiciones normales tanto del mercado como 

de la entidad. 

 

ii. Un escenario de liquidez bajo hipótesis razonables, en condiciones de crisis. 

El escenario estresado puede estar referido a crisis de los mercados, de la 

entidad o de ambos y debe estar alineado con lo definido para las pruebas 

de estrés en el subnumeral 5.3.entre los párrafos 1.1.2.177 y 1.1.2.3. de la presente 

Parte179. 

1.1.2.174. 

Adicionalmente, se sugiere que el modelo tenga en cuenta los siguientes aspectos: 
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a. Para la estimación del IRL o de alguno de sus componentes, adoptar tanto enfoques 

paramétricos como no paramétricos (simulaciones históricas, simulaciones de 

Monte Carlo, entre otros). 

 

b. Ser parcial o completamente diferente a la metodología estándar establecida en la 

Parte IIIsección 3 del presente capítulo y/o contener parámetros o metodologías 

distintas para el cálculo de los componentes del Indicador de Riesgo de Liquidez. 

 

c. Tener en cuenta entre otros, cálculos de volatilidades, globales o específicas, de 

las fuentes de fondeo; comportamientos diferenciados por productos, línea de 

negocio y/o actividad significativa, nichos o características de los clientes; 

aplicación de indicadores de prepagos, retrasos, renovaciones de depósitos, entre 

otros; cuantificación específica del eventual impacto por liquidez de mercado o del 

haircut por riesgo cambiario que deba utilizar la entidad para ajustar sus activos 

líquidos, siempre fundamentado en la utilización de información histórica sobre el 

comportamiento de tales variables en la propia entidad y, si lo considera, en el uso 

de criterio experto. 

 

d. Considerar proyecciones de nuevos ingresos y egresos, además de las que 

implícitamente pueden resultar por la aplicación o ajuste de las cifras mediante 

indicadores históricos del tipo que se señala en el subnumeral 5.3.1.2.2 de la presente 

Parte.entre los párrafos 1.1.2.173. y 1.1.2.179. La forma de efectuar tales 

proyecciones y los supuestos sobre los que descansan deben ser explícitos, claros 

y sustentables por la entidad. Dada la importancia de los supuestos en la 

proyección de los flujos futuros de caja, éstos deben ser razonables, apropiados, 

documentados y periódicamente revisados, actualizados y aprobados. 

 

o 5.3.1.2.2.2. Pruebas de desempeño 

1.1.2.175. 

Las pruebas de desempeño de los modelos internos tienen como propósito determinar 

la consistencia y confiabilidad de los modelos e indicadores de riesgo de liquidez 

estimados. Estas pruebas consisten fundamentalmente en un proceso de revisión 

permanente por parte de la entidad sobre el modelo interno utilizado y de la validación 

de los supuestos, parámetros y juicios expertos subyacentes al cálculo del indicador de 

riesgo de liquidez. Cuando existan parámetros del modelo que la entidad estime 

mediante la utilización de procesos estadísticos, las pruebas de desempeño exigen que 

la entidad compare, también con base en pruebas estadísticas, las proyecciones de tales 

parámetros con los valores ex-post efectivamente verificados en el período que se trate 

y efectúe los ajustes que se consideren pertinentes en el modelo.  

1.1.2.176. 

Las pruebas de desempeño deben realizarse al menos una vez al mes. Los resultados de 

las pruebas y la metodología empleada por la entidad para su realización deben estar 

documentados y a disposición de la SFC cuando ésta los requiera. 

 

o 5.3.1.2.2.3. Pruebas de estrés 

1.1.2.177. 

La entidad debe realizar pruebas de estrés que le permitan evaluar su resiliencia ante 

escenarios adversos en los que se afecte su liquidez y la del sistema, a partir de la 

identificación de los niveles de liquidez y los descalces en diferentes horizontes de tiempo 
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y la cuantificación de las exposiciones a futuras crisis de liquidez y el impacto sobre los 

flujos de caja de la entidad, la rentabilidad y la solvencia, según corresponda. Este 

análisis debe cumplir con los siguientes criterios: 

a. Hacerse a nivel de línea de negocio, individual y consolidado. También debe 

incluirse la posible respuesta e impacto de otros participantes del mercado, 

relevantes para la entidad. 

 

b. Los modelos diseñados e implementados para el desarrollo de las pruebas deben 

corresponder con el tamaño, complejidad, importancia sistémica, perfil y apetito 

de riesgo de la entidad, así como ser robustos estadísticamente y constituir un 

insumo en la toma de decisiones sobre la gestión de riesgos y en el desarrollo del 

plan de contingencia. 

 

c. La frecuencia de las pruebas de estrés, su revisión y actualización dependen del 

tamaño de la entidad, de la importancia relativa dentro del sistema y del nivel de 

exposición al riesgo de liquidez. Dicha frecuencia debe ser como mínimo trimestral. 

La entidad debe estar en capacidad de aumentar la periodicidad de las pruebas 

bajo escenarios especiales como cambios en las condiciones del mercado, de crisis 

o por requerimiento de la SFC. 

 

d. Las pruebas deben contemplar escenarios con niveles de severidad (medio, alto y 

extremo), que deben incluir como mínimo situaciones tales como desaceleración 

económica, concentración en activos y pasivos, ampliación de los márgenes de 

tasas en mercado secundario, incremento en los costos de fondeo, disminución de 

calificación, disminución en la fuentes de fondeo disponible, incremento de los 

retiros anticipados, aumento de los indicadores de morosidad, requerimientos 

adicionales de colateral de operaciones de mercado monetario y situaciones de 

riesgo reputacional. 

1.1.2.178. 

Los resultados de las pruebas de estrés en cada escenario deben servir para generar 

indicadores que activen el correspondiente plan de contingencia. 

1.1.2.179. 

Los supuestos, parámetros, análisis, medición y resultados de estas pruebas deben 

encontrarse documentados y a disposición de la SFC. 

 

• 5.3.1.3. Control 

1.1.2.180. 

La entidad debe tomar las medidas conducentes para controlar el riesgo de liquidez al 

que se ven expuestas en el desarrollo de sus operaciones. Adicionalmente, deben existir 

los procedimientos adecuados para que las actividades de control sobre cumplimiento 

de los límites de riesgo de liquidez sean llevadas a cabo por un área funcional diferente 

a las áreas encargadas de las negociaciones en la tesorería y de las captaciones y 

colocaciones de la entidad. 

1.1.2.181. 

Durante esta etapa la entidad debe cumplir con los siguientes requisitos mínimos:  

a. Ser proporcional con el volumen y la complejidad de las operaciones desarrolladas 

por la entidad. 
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b. Permitir el control de los niveles de exposición al riesgo de liquidez y de los límites 

generales y especiales establecidos por la entidad, de acuerdo con la estructura, 

características y operaciones autorizadas. 

 

c. Permitir la medición del riesgo de liquidez, y su incorporación dentro de la 

estructura de control y gestión de riesgos de la entidad. 

 

d. Considerar la estrategia y apetito de riesgo de la entidad, las prácticas generales 

de sus transacciones y las condiciones de las economías y los mercados en donde 

estala entidad opera. 

 

• 5.3.1.4. Monitoreo 

1.1.2.182. 

Los lineamientos y procedimientos establecidos para la implementación de esta etapa 

deben permitir a la entidad llevar a cabo un seguimiento de su exposición al riesgo de 

liquidez. 

1.1.2.183. 

Durante esta etapa, la entidad debe cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 

a. Guardar correspondencia con el volumen y complejidad de las operaciones 

desarrolladas por la entidad. 

 

b. Permitir el seguimiento de los niveles de exposición al riesgo de liquidez y de los 

límites generales y especiales establecidos por la entidad, según su estructura, 

características y operaciones autorizadas. 

 

c. Permitir la elaboración de reportes gerenciales y de monitoreo del riesgo de liquidez 

que evalúen los resultados de las estrategias de la entidad e incluyan el resumen 

de las posiciones que contribuyen significativamente a dicho riesgo. 

 

d. Implementar mecanismos que permitan realizar el registro y soporte de las 

operaciones efectuadas vía telefónica o mediante cualquier otro sistema de 

comunicación, previo cumplimiento de los requisitos legales. La entidad debe 

conservar los registros correspondientes durante los plazos establecidos en la Ley. 

 

e. Establecer los lineamientos y políticas que debe seguir la entidad para todas las 

operaciones que realice con partes relacionadas y que impliquen transferencias de 

liquidez. En desarrollo de esta obligación la entidad debe implementar políticas y 

controles para el manejo de la liquidez y de los flujos de recursos desde y hacia 

otras sociedades y/o personas que sean partes relacionadas. Para ello, la entidad 

debe especificar en su estrategia de administración del riesgo de liquidez la 

posición de la misma frente a las operaciones y transferencias de liquidez con 

partes relacionadas, así como las responsabilidades que asume en esta materia. 

 

f. Considerar la estrategia y apetito de riesgo de la entidad y las condiciones de las 

economías y los mercados en donde esta opera. 

 

g. Establecer que las operaciones sean registradas oportunamente de modo que se 

pueda realizar un control efectivo de los cumplimientos de los límites. 
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Límites 

1.1.2.184. 

La adecuada gestión del riesgo de liquidez requiere que la entidad establezca límites 

consistentes con el plan de negocio y apetito de riesgo, incluidos los niveles de tolerancia 

al riesgo de liquidez, así como con las economías y mercados en donde esta opera. Tanto 

los límites como los niveles de tolerancia deben ser revisados periódicamente para 

incorporar cambios en las condiciones del mercado o nuevas decisiones derivadas del 

análisis de riesgo de la entidad. 

1.1.2.185. 

Los límites que establezca la entidad deben como mínimo considerar: 

a. Los niveles máximos de exposición al riesgo de liquidez, tales como niveles de 

concentración por: plazo de captación, depositante, fuente de fondeo, emisor, 

contraparte, sector económico, vencimiento, tipo de producto y por tipo de 

moneda, legal y extranjera, entre otros, definidos para diferentes horizontes de 

tiempo. 

 

b. Niveles máximos de exposición sobre el riesgo de liquidez del día a día (incluso 

intradía, cuando sea pertinente) en y entre líneas de negocio y entidades, bajo 

condiciones normales. Finalmente, en la definición de los límites debe considerar 

incluir medidas encaminadas a asegurar que la entidad continúe operando en 

periodos adversos en el mercado, en la entidad o en ambos. 

 

c. Indicadores de alerta temprana que permitan identificar el aumento de la 

exposición al riesgo de liquidez o debilidades en la posición vigente en relación con 

los siguientes aspectos, en la medida en que sean aplicables: 

 

i. El rápido crecimiento de los activos, en comparación con el de los pasivos, o 

frente a pasivos volátiles. 

 

ii. El crecimiento de la concentración en activos o pasivos. 

 

iii. El incremento de la salida de depósitos o redención de depósitos a término 

antes de su madurez. 

 

iv. La caída de la madurez promedio ponderada de los pasivos. 

 

v. Las aproximaciones o rompimientos reiterados de los límites internos o 

regulatorios. 

 

vi. El deterioro significativo de las utilidades, de la calidad de los activos, y en 

general de la condición financiera de la entidad. 

 

vii. La disminución en la calificación crediticia. 

 

viii. La caída en los precios de las acciones o costos de deuda crecientes. 

 

ix. El aumento de los costos de fondeo. 

 

x. Contrapartes u operaciones que requieran garantías o colaterales adicionales 

o que se resistan a realizar nuevas transacciones con la entidad, eliminación 
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o disminución de líneas de crédito y dificultad para acceder a fuentes de 

financiamiento de largo plazo, entre otros. 

Plan de contingencia de liquidez 

1.1.2.186. 

La entidad debe diseñar un plan de contingencia de liquidez que le permita enfrentar 

adecuadamente escenarios adversos en el que la entidad deba enfrentar niveles 

insuficientes de activos líquidos y gestionar un incremento en la exposición al riesgo de 

liquidez. 

1.1.2.187. 

Dicho plan debe: 

a. Contener las políticas para la gestión de exposiciones no deseadas al riesgo de 

liquidez y el conjunto de acciones alternativas a implementar, así como los 

protocolos e indicadores necesarios para su activación. Así mismo debe ser 

diseñado considerando los resultados de las pruebas de estrés. 

 

b. Ser consistente con la complejidad de la entidad, el perfil de riesgo, el alcance de 

las operaciones y el rol dentro del sistema financiero. 

 

c. Contener de manera explícita el plan de contingencia de fondeo, el cual contiene 

la estrategia para hacer frente y gestionar las crisis de liquidez. Este debe incluir 

las políticas y procedimientos para hacer frente a la no disponibilidad o escasez de 

recursos líquidos en una situación de estrés de liquidez. Sin embargo, el acceso a 

los apoyos transitorios de liquidez brindados por el Banco de la República debe ser 

el último paso en los planes de contingencia de fondeo, una vez se hayan agotado 

las demás instancias, pues no se trata de una línea de crédito contingente 

comprometida. 

1.1.2.188. 

Sin perjuicio del cumplimiento de los anteriores aspectos, el plan contingencia de liquidez 

debe considerar dentro del diseño del plan de acción por lo menos los siguientes 

aspectos: 

a. El acceso y disponibilidad de fuentes de fondeo bajo diferentes escenarios adversos 

de estrés de mercado, incrementos en los costos de transacción y en la liquidación 

de activos y en los requerimientos de garantías y colaterales. 

 

b. La posibilidad de obtener recursos líquidos mediante operaciones de mercado 

monetario (repos, simultáneas, transferencias temporales de valores, préstamos 

interbancarios, entre otros), estableciendo montos estimados, garantías y posibles 

contrapartes dispuestas a proveer el financiamiento requerido en la situación 

económica y financiera que se prevea. Y la posibilidad de conseguir recursos 

líquidos nuevos, ya sean frescos o por medio de renovaciones de depósitos y/o de 

créditos. 

 

c. La cesión y/o venta de inversiones, cartera de créditos u otros activos y monto de 

eventuales pérdidas que le tocaría asumir por ello a la entidad. 

 

d. Los posibles apoyos de liquidez de la casa matriz, de accionistas o, en general, de 

partes relacionadas, a nivel local o internacional, la oportunidad y plazo de los 

mismosestos apoyos y los costos a asumir. 
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e. Posibles apoyos de liquidez del Banco de la República, sus requisitos, costos, 

oportunidad y plazo. 

 

f. Planes en materia de comunicación hacia el supervisor, los grupos de interés, el 

público en general y los medios de comunicación, en caso de rumores o de difusión 

de información que pueda afectar negativamente la liquidez de la entidad. 

 

g. Procesos de priorización en donde se detalle cuándo y cómo cada una de las 

acciones puede y debe ser ejecutada, con un alto grado de flexibilidad que le 

permita a la entidad responder de forma rápida e informada en diferentes 

situaciones. 

 

h. Especificación de roles y responsabilidades, de la autoridad para invocar el plan de 

contingencia de liquidez, los funcionarios y áreas a cargo de su implementación, 

así como la constitución del grupo de crisis (compuesto por diferentes áreas de la 

entidad) que facilite la coordinación y comunicación interna para la toma de 

decisiones durante un periodo de crisis de liquidez. 

 

i. Evaluación y proceso de pruebas sobre funcionamiento, en donde se prueben los 

aspectos estratégicos y operativos del plan, incluyendo los protocolos a seguir, la 

estrategia de comunicaciones, la operatividad de las líneas de liquidez disponibles 

y los roles y responsabilidades que deben ejercer cada uno de los funcionarios 

involucrados. 

 

1.1.2.189. 

Los EC deben mantener desmaterializados o inmaterializados pagarés que incorporen 

obligaciones cuyo Valor de Recibo, es decir, el saldo pendiente de pago una vez aplicado 

el porcentaje de recibo que el Banco de la República señale mediante reglamentación de 

carácter general, represente por lo menos el cupo o monto máximo para apoyos 

transitorios de liquidez definido por esa autoridad. Para efectos de verificar el 

cumplimiento de lo anterior, los EC tendrán en cuenta el siguiente indicador: 

 

𝑹𝒂𝒛ó𝒏 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒃𝒆𝒓𝒕𝒖𝒓𝒂𝒊 =  
𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝒅𝒆 𝑹𝒆𝒄𝒊𝒃𝒐𝒊

𝑪𝒖𝒑𝒐 𝒎á𝒙𝒊𝒎𝒐 𝒆𝒔𝒕𝒂𝒃𝒍𝒆𝒄𝒊𝒅𝒐 𝒑𝒐𝒓 𝒆𝒍 𝑩𝑹 𝒑𝒂𝒓𝒂 𝒂𝒄𝒄𝒆𝒅𝒆𝒓 𝒂 𝑨𝑻𝑳
 

 

𝑅𝑎𝑧ó𝑛 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎𝑖 =  
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑅𝑒𝑐𝑖𝑏𝑜𝑖

𝐶𝑢𝑝𝑜 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑐𝑖𝑑𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑙 𝐵𝑅 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑎𝑐𝑐𝑒𝑑𝑒𝑟 𝑎 𝐴𝑇𝐿
 

 

1.1.2.190. 

Dentro del cálculo del Valor de Recibo se podrán considerar las inversiones clasificadas 

para mantener hasta el vencimiento admisibles para instrumentar apoyos transitorios de 

liquidez, salvo aquellas que de acuerdo con el Capítulo 1-I de la CBCF se puedan utilizar en operaciones 

del mercado monetario en los términos del párrafo 3.4.1.16. de la CBRAPIF. 

1.1.2.191. 

Los EC deben asegurar que el promedio móvil trimestral de la razón de cobertura sea 

igual o superior al 100%. 

 

 

⌈
𝟏

𝟑
∑ 𝑹𝒂𝒛ó𝒏 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒃𝒆𝒓𝒕𝒖𝒓𝒂𝒊

𝒕−𝟑

𝒊=𝒕−𝟏

⌉ ≥ 𝟏𝟎𝟎% 
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𝒅𝒐𝒏𝒅𝒆: 𝒕 − 𝟏 = 𝒄𝒊𝒆𝒓𝒓𝒆 𝒅𝒆 𝒎𝒆𝒔 𝒊𝒏𝒎𝒆𝒅𝒊𝒂𝒕𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝒂𝒏𝒕𝒆𝒓𝒊𝒐𝒓 𝒂𝒍 𝒎𝒆𝒔 𝒂𝒄𝒕𝒖𝒂𝒍 

 

 

⌈
1

3
∑ 𝑅𝑎𝑧ó𝑛 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎𝑖

𝑡−3

𝑖=𝑡−1

⌉ ≥ 100% 

Donde:  

𝑡 − 1: cierre de mes inmediatamente anterior al mes actual. 

1.1.2.192. 

Los EC que no cuenten con cartera ni inversiones clasificadas para mantener hasta el 

vencimiento, que, de acuerdo con lo indicado previamente no les permita cumplir con la 

razón de cobertura, deberán desmaterializar o inmaterializar como mínimo pagarés cuyo 

valor de recibo en el promedio móvil trimestral sea igual o superior al 95% del valor de 

recibo de la totalidad de su cartera e inversiones clasificadas para mantener hasta el 

vencimiento admisibles para acceder a apoyos transitorios de liquidez. 

1.1.2.193. 

El cálculo de los pasivos para con el público a efectos de establecer el cupo o monto 

máximo se hará con base en la cuenta del pasivo del Catálogo Único de Información 

Financiera (CUIF) con fines de supervisión de los EC y en las disposiciones que el Banco 

de la República señale mediante reglamentación de carácter general. Los pagarés 

desmaterializados o inmaterializados deben cumplir con los requisitos de admisibilidad 

que establezca el Banco de la República mediante reglamentación de carácter general, 

para el acceso a apoyos transitorios de liquidez.  

1.1.2.194. 

Los EC deben realizar al menos una vez al semestre una evaluación de riesgos para 

determinar la necesidad de contar con pagarés desmaterializados o inmaterializados por 

encima del mínimo establecido en el presente subnumeral, dentro de sus planes de 

contingencia. Los EC deben mantener los resultados de la evaluación a disposición de la 

SFC. De manera excepcional y previa solicitud justificada, la SFC podrá autorizar a los 

establecimientos de crédito la presentación de un plan de ajuste para cumplir con el 

porcentaje mínimo exigido de desmaterialización o inmaterialización. El cronograma de 

ejecución del respectivo plan tendrá un plazo máximo de hasta seis meses.  

1.1.2.195. 

Los EC deben mantener actualizados sus procesos con el fin de cumplir con los 

requerimientos definidos por el Banco de la República para el acceso a los apoyos 

transitorios de liquidez.  
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GESTIÓN DEDEL RIESGO PAÍS 

 

Definición de riesgo país 

1.1.2.196. 

Es la posibilidad de que una entidad incurra en pérdidas en virtud de las operaciones 

financieras en el exterior por causa de un detrimento de las condiciones económicas y/o 

sociopolíticas del país receptor de dichas operaciones, bien sea por limitaciones a las 

transferencias de divisas o por factores no imputables a la condición comercial y 

financiera del país receptor de la operación. Esta definición incluye, entre otros, Riesgo 

Soberano (RS) y Riesgo de Transferencia (RT), asociados a tales factores. 

1.1.2.197. 

Riesgo soberano (RS): es la probabilidad de que la entidad incurra en pérdidas en sus 

operaciones financieras en el exterior, causadas por el incumplimiento de las obligaciones 

financieras a cargo de un Estado o de las obligaciones garantizadas por éste. 

1.1.2.198. 

Riesgo de transferencia (RT): es la probabilidad de que la entidad incurra en pérdidas 

por el incumplimiento por parte de un deudor o agente económico domiciliado en el 

exterior, como consecuencia de la imposibilidad de disponer de divisas para servir la 

deuda, remitir las utilidades o el valor de la inversión. 

1.1.2.199. 

Para efectos del presente numeral y del numeral 6 de las instrucciones relacionadas con la 

Parte IIImedición del riesgo país de este Capítulola sección 3 del presente capítulo, se 

entiende por operación financiera las inversiones de capital realizadas por las entidades 

vigiladas en el exterior de forma directa e indirecta. 

Ámbito de aplicación 

1.1.2.200. 

Las entidades vigiladas que en desarrollo de sus operaciones financieras se encuentren 

expuestas al riesgo país deben cumplir con las instrucciones establecidas en el presente 

numeral y en el numeral 6 de la parte IIIsección 3 del presente capítulo, en relación con la 

medición del riesgo país. 

Componentes 

1.1.2.201. 

La entidad debe implementar una adecuada gestión del riesgo país al que se ve expuesta 

en virtud de las operaciones financieras. La gestión debe propender por una adecuada 

identificación, medición, control y monitoreo y debe ser acorde con el perfil y MAR, el 

plan de negocio, la naturaleza, el tamaño y la complejidad y diversidad de las actividades 

que desarrolle la entidad, así como con su importancia por tamaño e interconectividad 

en el sistema financiero y los entornos económicos y de los mercados en donde estala 

entidad opera. Esta gestión debe permitirles a las entidades hacer el análisis individual 

y consolidado en lo referente al riesgo país. Para lo anterior la entidad debe contar con 

las políticas, procedimientos, umbrales, límites, controles, metodologías, modelos y 

sistemas de información para su instrumentación. 

1.1.2.202. 

Adicionalmente, las entidades deben reconocer la interacción que tiene el riesgo país, 

con otros riesgos como los de mercado y de crédito, a los cuales están expuestas en 

virtud de sus actividades, por lo que la gestión de este riesgo debe estar acorde con los 

demás sistemas de administración de riesgos de la entidad y su sistema de control 

interno establecido. 
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1.1.2.203. 

La gestión del riesgo país debe incorporar un análisis prospectivo a partir del cual la 

entidad define las jurisdicciones elegibles para realizar inversiones de capital en el 

exterior y determinar los procedimientos previos a la realización de estas operaciones, 

y debe considerar, entre otros, el contenido de los estudios periódicos que se realizan 

respecto de las jurisdicciones donde realiza sus operaciones financieras. 

Etapas 

1.1.2.204. 

Para la administración del riesgo país, la entidad debe desarrollar las siguientes etapas: 

 

• Identificación 

 

La entidad debe1.1.2.205. 

Las entidades deben identificar en todo momento el riesgo país al que está expuesta, en 

función del plan de negocio, apetito de riesgo, tipo y características de las operaciones 

financieras realizadas, las condiciones económicas y sociopolíticas del país receptor de 

la operación, problemas de transferencias de divisas o factores no imputables a la 

condición comercial y financiera del país destinatario de la operación, y que tendría como 

consecuencia la pérdida parcial o total de su valor. 

• Medición 

 

La entidad debe1.1.2.206. 

Las entidades deben cuantificar el nivel de exposición al riesgo país inherente a sus 

operaciones financieras en el exterior, evaluando su posibilidad de ocurrencia y su 

severidad en caso de materializarse. 

1.1.2.207. 

Por lo tanto, la entidad debe diseñar e implementar una metodología prospectiva para 

la evaluación del riesgo país y establecer los criterios a considerar para determinar si 

existe o no un detrimento de las operaciones financieras en el exterior. Dicha 

metodología debe, como mínimo, partir del análisis de la situación económica, social y 

política de cada país donde estén domiciliadas sus operaciones financieras y considerar 

de igual manera, la capacidad presente y futura de ese país de realizar transacciones 

con el exterior, de servir los compromisos derivados de ellas y de contar con la 

información necesaria para advertir hechos que puedan alterar su capacidad de cumplir 

con sus compromisos financieros. 

1.1.2.208. 

En la evaluación del riesgo país, la entidad debe efectuar como mínimo dos tipos de 

análisis: (i) análisis base, soportado en indicadores financieros, económicos y de 

mercado y (ii) análisis complementario, el cual se enfoca en aspectos políticos, 

institucionales y sociales; y demás información relevante que le permita a la entidad 

evaluar la exposición al riesgo país de sus operaciones financieras en el exterior. Los 

análisis deben ser periódicos y deben permitirle a la entidad realizar un seguimiento 

efectivo a los cambios económicos, sociales y políticos que se presentan en las 

jurisdicciones donde realiza sus inversiones de capital.  

o Análisis base 

1.1.2.209. 
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La entidad debe evaluar factores de tipo cuantitativo que contemplen los siguientes 

elementos: 

a. Indicadores económicos: se debe realizar un análisis que le permita a la entidad 

evaluar la situación económica del país que incorpore las sendas de los siguientes 

indicadores: Producto Interno Bruto (PIB) e indicadores de demanda agregada 

(consumo e inversión), inflación, desempleo, balance fiscal (déficit, senda de la 

deuda y composición de la deuda interna y externa), tasas de interés, y sector 

externo, evaluando principalmente, la tasa de cambio, el balance en cuenta 

corriente y el balance en la cuenta de capital, incluyendo en este caso la variación 

de las reservas internacionales. Las series de las variables utilizadas en este 

análisis deben abarcar un periodo de 10 años. 

 

b. Indicadores de mercado: se debe realizar un análisis que permita evaluar la 

confianza de los mercados, la percepción de riesgo de los inversionistas, 

disponibilidad y costo del endeudamiento externo, la capacidad soberana de los 

países para cumplir sus compromisos financieros con el exterior y acceder a 

mercados de crédito internacionales. Para tal fin se debe considerar las 

calificaciones de riesgo soberano realizadas por al menos dos agencias calificadoras 

reconocidas internacionalmente e incorporar en el análisis, cuando se encuentren 

disponibles, la evolución de indicadores, tales como: los Credit Default Swaps 

(CDS) y el spread de deuda soberana (EMBI). La entidad debe evaluar el 

desempeño de los indicadores líderes del sector en el cual la entidad realizó la 

inversión en el exterior. 

 

o Análisis complementario 

1.1.2.210. 

Comprende todos aquellos aspectos que no son cubiertos en el análisis base pero que 

son determinantes para una evaluación completa del riesgo país. Para lo anterior la 

entidad debe analizar los siguientes factores:  

▪ Políticos, institucionales y sociales: 

1.1.2.211. 

Se debe realizar un análisis de la información relacionada con la estabilidad política, 

jurídica e institucional del país, y condiciones sociales particulares de cada nación que 

puedan generar deterioros en la disposición o capacidad de cumplir con sus obligaciones 

en el exterior. 

1.1.2.212. 

De igual manera, se debe considerar la existencia o posibilidad de ocurrencia de 

conflictos políticos, de corrupción, sociales o bélicos internos o con otros países, que 

puedan poner en peligro la estabilidad económica del país o se pueda afectar directa o 

indirectamente las operaciones financieras de la entidad realizadas en él. 

1.1.2.213. 

También se podrá incluir un análisis sobre el cumplimiento de las regulaciones 

establecidas en el sistema financiero del país receptor de la inversión respecto de los 

estándares internacionales prudenciales. 

▪ Riesgos naturales 

1.1.2.214. 

Se debe considerar el análisis del riesgo al que se encuentran expuestas las inversiones 

en el exterior por la posible ocurrencia de fenómenos naturales tales como terremotos, 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

CAPÍTULO XXXI SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS (SIAR) 
Página 86 

 

 
Circular Externa   018    de 2021                                                                                       Septiembre de 2021 

 
 

huracanes, inundaciones, entre otros, que pueden afectar a los países receptores de las 

operaciones de la entidad y como consecuencia incidir en el valor de la inversión. 

▪ Otros factores 

1.1.2.215. 

Se debe considerar en el análisis aquellos factores que impactan las relaciones crediticias 

de los países receptores de la operación financiera con la banca privada o multilateral, 

así como las restricciones que existan a las transacciones financieras internacionales. 

1.1.2.216. 

Adicionalmente, el análisis debe incluir los demás indicadores que la entidad considere 

de acuerdo con las condiciones particulares de cada país y los cuales deben ser 

incorporados para realizar una adecuada y amplia evaluación del riesgo. 

• Pruebas de estrés 

1.1.2.217. 

La entidad debe realizar pruebas de estrés como mínimo anualmente que le permitan 

evaluar la resiliencia ante factores de riesgo que exacerben su exposición al riesgo país. 

No obstante, ante eventos que por su persistencia y severidad generen un deterioro 

significativo en las condiciones económicas y/o políticas del país receptor de la inversión, 

la entidad debe incrementar la frecuencia de estos ejercicios. Las pruebas de estrés 

deben considerar los lineamientos previstos en el capítulo 9 de la parte 2 de la CBRAPIF. 

1.1.2.218. 

Las pruebas de estrés deben considerar escenarios en los que movimientos adversos en 

los indicadores económicos, de mercado, sociales y/o políticos que se utilizan para 

realizar el análisis base y complementario de que tratan los numerales 6.3.párrafos 

1.1.2.1209. y 6.31.1.2.2,210., puedan afectar el valor de la operación en el exterior y en 

consecuencia deteriorar la fortaleza financiera de la entidad. 

1.1.2.219. 

La JD debe conocer oportunamente, hacer seguimiento y pronunciarse, en caso de ser 

necesario, respecto de los resultados de las pruebas de estrés e incorporarlos en su 

proceso de toma de decisiones con el fin de diseñar las acciones tendientes evitar 

pérdidas en el valor de las inversiones de la entidad ante escenarios adversos 

exacerbados por este riesgo. 

• Control 

1.1.2.220. 

La entidad debe tomar las medidas conducentes a mitigar la ocurrencia del riesgo país 

al que se ven expuestas sus operaciones financieras en el exterior, las cuales deben ser 

incorporadas dentro de la estructura de control y gestión de riesgos de la entidad. 

1.1.2.221. 

Esta etapa debe cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 

a. Guardar proporción con el volumen y complejidad de las operaciones financieras 

desarrolladas por la entidad en el exterior, de forma tal que exista correspondencia 

entre el modelo, apetito de riesgo y el tipo de operaciones desarrolladas. 

 

b. Considerar el plan de negocio de la entidad, los mecanismos y procedimientos para 

la realización de las operaciones financieras, así como las condiciones económicas, 

sociales y políticas del país donde están localizadas. 
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c. Permitir el control de los niveles de exposición al riesgo país y de los límites 

establecidos por la entidad, así como adoptar las medidas para contrarrestar la 

exposición al riesgo país., incluyendo las pruebas de estrés a las que se refiere el 

numeral 6.3.párrafo 1.3 de la presente Parte1.2.219. 

 

d. Definir los mecanismos, procedimientos y órganos de administración responsables 

del cumplimiento de los límites por riesgo país. 

 

• Monitoreo 

1.1.2.222. 

Los lineamientos y procedimientos establecidos para la implementación de esta etapa 

deben permitir a la entidad llevar a cabo un seguimiento de su exposición al riesgo país. 

De esta manera, esta etapa debe, como mínimo: 

a. Guardar correspondencia con el volumen, plan de negocio, apetito de riesgo y 

complejidad de las operaciones financieras desarrolladas por la entidad en el 

exterior. 

 

b. Realizar un seguimiento permanente a eventos económicos, sociales y/o políticos 

o de otra naturaleza que puedan generar un detrimento de la inversión en la 

entidad en el exterior. 

 

c. Efectuar el seguimiento permanente de los niveles de exposición al riesgo país y 

de los límites generales y especiales establecidos por la entidad, según su 

estructura, características, operaciones autorizadas y atendiendo el apetito de 

riesgo de la entidad. 

 

d. Elaborar reportes gerenciales y de monitoreo del riesgo país, al menos 

semestralmente, que permitan a la entidad realizar un adecuado seguimiento y 

tomar decisiones para mitigar el nivel de exposición a este riesgo. 

Límites 

1.1.2.223. 

Para la adecuada gestión del riesgo país, la entidad debe establecer límites consistentes 

con su plan de negocio, apetito de riesgo, fortaleza financiera e importancia sistémica, 

así como con las economías y mercados en donde esta opera. Los límites deben 

permitirle a la entidad, controlar exposiciones que excedan sus niveles de tolerancia al 

riesgo. En este sentido, debe definir como mínimo:  

a. Límites de exposición por país, área geográfica, tipo de moneda extranjera, entre 

otros. 

 

b. Parámetros a partir de los cuales se definen las jurisdicciones elegibles para ser 

destino de operaciones financieras en el exterior, de acuerdo con el tamaño, el 

apetito y la tolerancia al riesgo, el plan de negocio y la importancia sistémica de la 

entidad. 

 

1.1.2.224. 

En la definición de estos límites la entidad debe considerar la realización de operaciones 

con la participación de partes relacionadas, incluidas las operaciones intragrupo, que por 

estar domiciliadas en el mismo país receptor de la operación financiera impliquen 

exposición al riesgo país.  
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Reportes 

 

Quien(es) desarrolle(n)1.1.2.225. 

Quienes desarrollen la función de gestión de riesgos debe presentar a la JD y al 

Representante legal, al menos semestralmente, un informe que contenga como mínimo 

los siguientes aspectos:  

a. La exposición y nivel de concentración global al riesgo país de la entidad, por país, 

área geográfica, tipo de moneda extranjera, entre otros. Así como las exposiciones 

intragrupo y con vinculados de la entidad a nivel regional y por país. 

 

b. El cumplimiento general de las políticas y límites de exposición a riesgo país 

autorizadas por la JD. 

 

c. Los resultados de la evaluación y el seguimiento del comportamiento de las 

variables utilizadas en la etapa de medición que hace referencia el subnumeral 6.3.1.2 de la 

presente Parte,según lo previsto entre los párrafos 1.1.2.206. y 1.1.2.216., así como 

las calificaciones de riesgo país y el ajuste por deterioro de la inversión de 

conformidad con lo establecido en el numeral 6modelo de medición del riesgo país 

de que trata la Parte IIIsección 3 del presente capítulo.   

1.1.2.226. 

Este informe debe ser remitido a la SFC con una periodicidad no mayor a seis6 meses.  
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GESTIÓN DEDEL RIESGO DE CONTRAPARTE 

 

Definición de riesgo de contraparte 

1.1.2.227. 

El riesgo de contraparte (RiC): Se entiende por RiC) es la posibilidad de que una entidad 

incurra en pérdidas y disminuya el valor de sus activos como consecuencia del 

incumplimiento de una o varias operaciones por parte de sus contrapartes, evento en el 

cual deberá cubrir el incumplimiento con sus propios recursos o materializar una pérdida 

en su balance. 

1.1.2.228. 

El RiC puede presentarse en desarrollo de las operaciones por cuenta propia de las SCBV 

o de las sociedades comisionistas de bolsa de bienes y productos agropecuarios, 

agroindustriales o de otros commodities (SCBA), cuando la contraparte de la operación 

no cumpla con sus obligaciones durante el plazo de la operación o al momento de la 

liquidación de la misma. Así mismo, cuando uno de sus clientes por cuenta de quien 

realiza operaciones ya sea en un sistema de negociación, una bolsa o en el mercado 

mostrador, llegue a incumplir sus obligaciones de pago o entrega de garantías respecto 

de las operaciones celebradas por dichas entidades en desarrollo del contrato de 

comisión, de administración de portafolios de terceros o de administración de valores. 

1.1.2.229. 

Cliente: Es aquel que realiza operaciones a través de una SCBV o una SCBA en virtud 

del contrato de comisión, de administración de portafolios de terceros o de 

administración de valores, según el régimen legal y de actividades autorizadas de la 

respectiva entidad o, que interviene en cualquier operación de intermediación de valores 

en la que a su vez participa una SCVB o una SCBA. 

1.1.2.230. 

Contraparte: Denominación que incluye a los clientes de una SCBV o una SCBA, así como 

a aquellos con quienes una SCBV o una SCBA celebra operaciones por cuenta propia o 

por cuenta de terceros, sobre valores o activos para los cuales se encuentran 

autorizadas, ya sea en un sistema de negociación, bolsa o en el mercado mostrador. 

Ámbito de aplicación 

1.1.2.231. 

Las entidades obligadas a cumplir con las instrucciones del presente numeralrelacionadas 

con el riesgo de contraparte son las SCBV y las SCBA sometidas a la inspección y 

vigilancia de la SFC. 
 

El presente numeral contiene Estas instrucciones contienen los parámetros mínimos que las 

SCBV y las SCBA deben observar para una gestión del riesgo de contraparte efectiva y 

utilizando eficientemente los recursos disponibles. 

Componentes 

1.1.2.232. 

La entidad debe contar una adecuada gestión del riesgo de contraparte que le permita 

tener una visión integral de todas las exposiciones a este riesgo, para lo cual deben 

existir, las políticas, los procedimientos, los límites y metodologías correspondientes para 

instrumentar los elementos para la adecuada gestión del riesgo de contraparte. 

1.1.2.233. 

La gestión de este riesgo debe ser acorde con el perfil y marco de apetito de riesgo, el 

plan de negocio, la naturaleza, el tamaño y la complejidad y diversidad de las actividades 
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que desarrolle la entidad, así como con su importancia por tamaño e interconectividad 

en el sistema financiero y los entornos económicos y de los mercados en donde esta 

opera. 

1.1.2.234. 

En adición a los requisitos que resulten aplicables para el riesgo de contraparte de la 

Parte Isección 1 del presente capítulo, las políticas y los procedimientos para la gestión 

del riesgo de contraparte debe adoptar como mínimo los siguientes requisitos: 

a. Establecer los mercados en los cuales puede actuar la entidad y sus clientes, así 

como el tipo de valores o activos autorizados. 

 

b. Definir criterios para la exigencia y aceptación de garantías para cada tipo de 

operación de sus clientes según su plazo, mercado y tipo de valor, instrumento o 

activo, atendiendo como mínimo la volatilidad y liquidez de las mismas. Lo anterior, 

sin perjuicio de las garantías exigidas por los administradores de los sistemas de 

negociación de valores, sistemas de registro de operaciones sobre valores, bolsas 

de valores, bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros 

commodities, sistemas de compensación y liquidación de operaciones y cámaras 

de riesgo central de contraparte. 

 

c. Incluir planes de recuperación de cartera cuando se presentan incumplimientos, 

incorporando los recursos humanos, financieros y legales necesarios para 

ejecutarlos. 

 

d. Suministrar de manera veraz y oportuna la información sobre el incumplimiento de 

las operaciones de sus clientes, así como realizar consultas de la información de 

los mismosclientes, atendiendo los requisitos establecidos en la normativa vigente 

en relación con el reporte y consulta de información a través de bases de datos 

personales. 

 

e. Monitorear y analizar cómo la liquidez de las posiciones de los clientes en 

operaciones pendientes de cumplimiento podría generar riesgo de contraparte. 

Etapas 

1.1.2.235. 

Para la administración del riesgo de contraparte, la entidad debe desarrollar las 

siguientes etapas: 

 

• 7.3.1.1. Identificación 

1.1.2.236. 

La entidad debe identificar el riesgo de contraparte al que está expuesta en función del 

tipo de posiciones asumidas con sus contrapartes (tanto en sus operaciones por cuenta 

propia como por cuenta de sus clientes), los tipos de productos y mercados en los que 

participan, de conformidad con las operaciones autorizadas, así como con los factores 

generales y particulares que inciden en el perfil de riesgo de sus contrapartes.  

1.1.2.237. 

La etapa de identificación debe realizarse previamente a la creación de nuevos productos 

o la incursión en nuevas operaciones o actividades, de tal forma que permita establecer 

la exposición que se puede generar en los mismos al riesgo de contraparte. 

1.1.2.238. 
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Las entidades deben identificar y evaluar los eventos o circunstancias en los cuales 

podría materializarse el riesgo de contraparte. 

 

o 7.3.1.1.1. Factores de riesgo 

1.1.2.239. 

En esta etapa las entidades deben identificar los factores de riesgo de contraparte, 

teniendo en cuenta como mínimo lo siguiente: 

a. Operaciones y mercados: Las entidades deben identificar y evaluar los aspectos 

que inciden en el riesgo de contraparte tales como: el tipo de operaciones, el plazo 

para el cumplimiento, los agentes, reglas y controles aplicables a la negociación, 

compensación y liquidación de las mismas, la liquidez y la volatilidad del precio de 

los valores o activos objeto de la operación, entre otros. 

 

b. Perfil de riesgo de las contrapartes: Las entidades deben identificar y evaluar los 

aspectos que inciden en el nivel de riesgo de sus contrapartes, de manera previa 

a la realización de operaciones o actividades con la respectiva contraparte, tales 

como: 

 

i. Fortaleza patrimonial. 

 

ii. Solvencia. 

 

iii. Liquidez. 

 

iv. Variables o razones financieras. 

 

v. Perfil de operaciones de la contraparte en el mercado. 

 

vi. Garantías y medios de pago asociadas a sus posiciones. 

 

vii. Historia de su comportamiento de pago y niveles de exposición crediticia, con 

base en la información de la contraparte que repose en la entidad y aquella 

adicional que se encuentre disponible a través de otros mecanismos o 

herramientas autorizadas o habilitadas a las que tenga acceso. 

 

viii. Calificación crediticia, si las tuviere. 

 

ix. Circunstancias o eventos externos que pueden afectar su capacidad de pago. 

 

x. Documentar el estudio del perfil de riesgo cada uno de los clientes en el 

momento de su vinculación y realizar las revisiones con la periodicidad 

definida por la JD. 

 

xi. Los demás que la entidad considere relevantes. 

1.1.2.240. 

Para efectos de la identificación y evaluación de los factores de riesgo y del perfil de 

riesgo de las contrapartes, las SCBV y las SCBA pueden establecer los criterios aplicables 

según los tipos de contrapartes con las cuales realiza operaciones y/o las condiciones de 

las operaciones, productos o mercados, según corresponda. 

1.1.2.241. 
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Para las operaciones cuya contraparte sea una cámara de riesgo central de contraparte 

autorizada por la SFC se entiende que el perfil de riesgo de la contraparte corresponde 

al más bajo.  

 

o 7.3.1.1.2. Estándares mínimos 

1.1.2.242. 

La entidad debe cumplir como mínimo con los siguientes estándares: 

1.1.2.243. 

Permitir realizar un análisis del perfil de riesgo y capacidad de pago de las contrapartes 

con las que desea realizar operaciones y asignarles una calificación de riesgo, de acuerdo 

con los criterios tanto cualitativos como cuantitativos aprobados por la JD de la entidad. 

Para efectos del análisis, la entidad debe contar con la información que sea necesaria 

para la evaluación de los principales factores de riesgo de sus contrapartes. 

1.1.2.244. 

El análisis del perfil de riesgo de cada contraparte debe efectuarse de forma previa a la 

realización de la operación y actualizarse con la periodicidad definida por la JD, la cual 

no podrá ser superior a 6 meses. 

1.1.2.245. 

En todo caso, el perfil de riesgo debe revisarse de forma extraordinaria cuando se tengan 

indicios de deterioro de la capacidad de pago de la contraparte o se hayan presentado 

eventos de incumplimiento de las operaciones o de la constitución o ajuste de las 

garantías asociadas a sus operaciones. 

1.1.2.246. 

Evaluar las reglas y condiciones del mercado y de las operaciones que pueden incidir en 

la capacidad de cumplimiento de sus contrapartes, para determinar los mecanismos de 

mitigación aplicables, tales como: 

a. Cupos o límites de operación por contraparte: Definidos e implementados de 

acuerdo con las políticas y apetito de riesgo por contraparte aprobados por la JD 

de la entidad. En particular, dichos cupos o límites deben incorporar criterios tales 

como: montos máximos de exposición por tipo de operación, por tipo de activo o 

valor, por mercado; y cupo o límite total por contraparte, incluidas aquellas que 

tengan el carácter de vinculadas. Para estos efectos, se entenderán como 

contrapartes vinculadas las definidas en el literal (b) del numeral 2 del artículo 

7.3.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010. 

 

b. Los cupos o límites deben ser revisados con la periodicidad que establezca la JD 

de la entidad, con el fin de incorporar los cambios en el perfil de riesgo de la 

contraparte o del comportamiento de otros factores de riesgo que definan las SCBV 

y las SCBA, así como aquellos que resulten de los ajustes en los lineamientos sobre 

la gestión del riesgo. 

 

c. Esquema de garantías exigidas por los sistemas de negociación de valores, 

sistemas de registro de operaciones sobre valores, bolsas de valores, bolsas de 

bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, 

sistemas de compensación y liquidación de operaciones y cámaras de riesgo central 

de contraparte, según corresponda. 

 

d. Garantías exigidas por la propia entidad, distintas de aquellas señaladas en el 

numeral anterior, según las políticas establecidas por la JD de la entidad. La gestión 
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puede incorporar un esquema de garantías definido por la propia entidad para la 

mitigación del riesgo de contraparte, al que se encuentra expuesto con sus clientes, 

de acuerdo con los lineamientos y mecanismos de mitigación del riesgo de 

contraparte definidos por la entidad. Este esquema puede incorporar aspectos tales 

como: la constitución de garantías iniciales o previas, aplicación de haircuts, así 

como políticas y procedimientos para el ajuste de garantías durante el plazo de las 

operaciones, así como su correlación con el subyacente de la operación, según 

corresponda. 

 

e. Cuando una cámara de riesgo central de contraparte autorizada por la SFC 

compense y liquide operaciones sobre los mismos valores, activos o activos 

subyacentes, el esquema de garantías definido por la entidad debe contemplar, al 

menos, el nivel mínimo exigido por dicha cámara de riesgo central de contraparte.  

 

f. Procedimientos o mecanismos de prevención del riesgo de contraparte tales como 

cierre de posiciones o liquidación de garantías, entre otros que la entidad considere 

necesarios para evitar la materialización del riesgo.  

1.1.2.247. 

Permitir medir la concentración del riesgo de contraparte tanto individual como global o 

consolidada de la contraparte en el mercado o mercados en donde opera la SCBV o la 

SCBA, cuando una o varias contrapartes tenga el carácter de vinculadas, de acuerdo con 

la periodicidad definida por la JD de la entidad. Para los efectos del presente literal se 

entiende como contraparte vinculada lo dispuesto en literal (b) del numeral 2 del artículo 

7.3.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010. 

1.1.2.248. 

En este sentido, la entidad debe realizar el análisis de la concentración tanto individual 

como global o consolidada de la contraparte y sus vinculados, con base en la información 

que repose en la propia entidad y aquella adicional que se encuentre disponible a través 

de otros mecanismos o herramientas autorizadas o habilitadas a las que tenga acceso.  

1.1.2.249. 

Analizar los mecanismos de pago de las operaciones por parte de sus contrapartes, así 

como los mecanismos de ejecución de garantías y de recuperación de las pérdidas 

causadas por los incumplimientos de sus contrapartes.: 

 

• 7.3.1.2. Medición 

1.1.2.250. 

Las SCBV y las SCBA deben determinar la probabilidad de ocurrencia del riesgo de 

contraparte, partiendo de la identificación, registro y análisis de los eventos que se hayan 

materializado durante un periodo de tiempo, el cual debe ser definido por la JD de la 

entidad. Para tal efecto, las entidades podrán adoptar las medidas que les permitan 

identificar las causas de los eventos, implementar los correctivos y controles necesarios 

para prevenirlos y desarrollar a futuro una medición cuantitativa del impacto del riesgo 

de contraparte. 

 

• 7.3.1.3. Control 

1.1.2.251. 

La gestión del riesgo de contraparte debe permitir a las entidades tomar las medidas 

conducentes a controlar el riesgo de contraparte al que se ven expuestas en el desarrollo 
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de sus operaciones, tanto por cuenta propia como aquellas realizadas por cuenta de sus 

clientes. 

1.1.2.252. 

Las medidas de control deben cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 

a. Estar aprobadas por la JD de la entidad. 

 

b. Guardar proporción con el volumen y la complejidad de las operaciones 

desarrolladas por la entidad, de forma tal que haya correspondencia entre el 

modelo de administración del riesgo y las operaciones desarrolladas. 

 

c. Permitir el control de los niveles de exposición al riesgo de contraparte y de los 

límites generales y especiales impuestos por la entidad, de acuerdo con la 

estructura, características y operaciones autorizadas con cada contraparte. 

 

d. Considerar la estrategia de la entidad, las prácticas generales de sus operaciones 

y las condiciones del mercado. 

 

e. Incluir planes de recuperación de cartera cuando se presentan incumplimientos, 

incorporando los recursos humanos, financieros y legales necesarios para 

ejecutarlos. 

 

• 7.3.1.4. Monitoreo 

1.1.2.253. 

La entidad debe llevar a cabo un seguimiento y control permanente de su exposición al 

riesgo de contraparte, tanto de las posiciones por cuenta propia como por cuenta de sus 

clientes. Así mismo, debe contar con un procedimiento de revisión permanente de los 

límites asignados a sus contrapartes para las diferentes operaciones según las políticas 

y frecuencia definidas por la JD. 

1.1.2.254. 

El monitoreo debe cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 

a. Guardar correspondencia con el volumen y complejidad de las operaciones o 

productos desarrollados por la entidad. 

 

b. Permitir el seguimiento de los niveles de exposición al riesgo de contraparte y de 

los límites generales y específicos establecidos por la entidad, según su estructura, 

características y operaciones autorizadas. 

 

c. Permitir la elaboración de reportes gerenciales y de monitoreo del riesgo de 

contraparte que evalúen los resultados de las estrategias de la entidad e incluyan 

el resumen de las posiciones y contrapartes que contribuyen significativamente a 

dicho riesgo. 

 

d. Analizar cómo la liquidez de las posiciones de los clientes en operaciones 

pendientes de cumplimiento podría generar riesgo de contraparte. 

 

e. Controlar el cumplimiento de los cupos de contraparte, y la constitución y ajuste 

de garantías de conformidad con las políticas de gestión de riesgos.  

Sistemas de información 

1.1.2.255. 
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Los sistemas de información deben permitirle a la entidad documentar el estudio del 

perfil de riesgo cada uno de los clientes en el momento de su vinculación y realizar las 

revisiones con la periodicidad definida por la JD. 

1.1.2.256. 

Adicionalmente la entidad debe permitir la adecuada documentación y registro de los 

eventos relacionados con incumplimientos por cliente, así como de las acciones 

efectuadas para mitigarlos. 

 

 

Supervisión del organismo de autorregulación 

1.1.2.257. 

La gestión del riesgo de contraparte que adopten las SCBV y las SCBA está sujeto al 

monitoreo y supervisión permanente del organismo de autorregulación al cual 

pertenezca la respectiva entidad con el fin de evitar potenciales conductas o situaciones 

de incumplimiento ligadas al riesgo de contraparte, sin perjuicio de las facultades y 

funciones que correspondan a la SFC. 
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GESTIÓN DEDEL RIESGO DE GARANTÍAS DEL FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

 

Definición de riesgo de garantía 

1.1.2.258. 

El riesgo de garantías: es la posibilidad de que la entidad, en virtud de las garantías que 

otorgue, incurra en pérdidas y se disminuya el valor de sus activos, como consecuencia 

del pago de las obligaciones garantizadas ante el incumplimiento de un deudor. 

1.1.2.259. 

Riesgo de insuficiencia de reservas técnicas: corresponde a la posibilidad de pérdida de 

la entidad como consecuencia de una subestimación en el cálculo de las reservas 

técnicas. 

1.1.2.260. 

Riesgo de tarificación: corresponde a la probabilidad de pérdida como consecuencia de 

errores en el cálculo de comisiones al punto que resulten insuficientes para cubrir las 

reclamaciones actuales y futuras, los gastos administrativos y la rentabilidad esperada. 

Ámbito de aplicación 

1.1.2.261. 

El FNG debe dar cumplimiento a las instrucciones señaladas en el presente numeral. 

Componentes 

1.1.2.262. 

La entidad debe contar con una adecuada gestión del riesgo de garantía que le permita 

una visión integral de este riesgo en el desarrollo de su negocio, para lo cual deben 

existir, las políticas, procedimientos, umbrales, límites y metodologías para su 

instrumentación. La entidad debe evaluar permanentemente el riesgo tanto en el 

momento de otorgar las garantías como a lo largo de la vigencia de las mismas. 

1.1.2.263. 

La gestión de este riesgo debe ser acorde con el perfil y marco de apetito de riesgo, el 

plan de negocio, la naturaleza, el tamaño y la complejidad y diversidad de las actividades 

que desarrolle la entidad, así como con su importancia por tamaño e interconectividad 

en el sistema financiero y los entornos económicos y de los mercados en donde estala 

entidad opera. 

Etapas 

1.1.2.263. 

Para la administración del riesgo de garantía, la entidad debe desarrollar las siguientes 

etapas: 

 

• 8.3.1.1. Identificación 

1.1.2.265. 

La entidad debe identificar el riesgo de garantía para lo cual debe contar con un 

procedimiento de otorgamiento de garantías. Para lo anterior, la entidad debe como 

mínimo contar con políticas, procedimientos, metodologías y límites que le permitan: 

a. Precisar las características básicas de los deudores e intermediarios y los niveles 

de tolerancia frente al riesgo, discriminar entre sus potenciales clientes para 

determinar si son sujetos de garantía y definir los niveles de adjudicación para 

cada uno de ellos. 
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b. Realizar el cobro de las comisiones. Para lo anterior se deben definir las condiciones 

para su pago, considerando que en el evento en que se contemplen mecanismos 

para su financiación el plazo no sea superior al período de vigencia de la garantía 

otorgada. El origen de los recursos con los cuales se financien las comisiones no 

debe provenir de las reservas técnicas. 

1.1.2.266. 

Para que el valor de las comisiones a financiar se pueda entender como recaudado para 

todos los efectos, la obligación debe ser incorporada en pagarés o cualquier otro título 

valor de contenido crediticio emitido por el tomador a la orden del FNG, y los valores 

financiados se deben sujetar a lo señalado en las instrucciones sobre evaluación de 

riesgo crediticio consagradas en el numerallas secciones 2 de la Parte II y III3 del presente 

capítulo. 

1.1.2.267. 

El otorgamiento de garantías debe basarse en: 

a. El conocimiento de los intermediarios, de las carteras garantizadas, y de las 

condiciones de los créditos a garantizar, así como de la estructuración de las 

garantías que se ofrecen, entre otros factores. 

 

b. El conocimiento del comportamiento de la siniestralidad de los intermediarios, de 

las características de los créditos garantizados y su comportamiento. La selección 

de las variables de discriminación y la importancia relativa que se dé a cada una 

de ellas debe ser un elemento determinante tanto en el otorgamiento como en el 

seguimiento de las garantías de cada portafolio o línea. En tal sentido, la 

metodología implementada debe considerar la combinación de criterios 

cuantitativos y cualitativos, objetivos y subjetivos, de acuerdo con la experiencia 

y las políticas estratégicas del Fondo. Esta metodología debe ser evaluada como 

mínima una vez al año, con el fin de verificar su idoneidad, al igual que la relevancia 

de las variables. 

1.1.2.268. 

No obstante lo anterior, en la medida en que las coberturas otorgadas por el FNG sean 

relevantes (por ejemplo que su cobertura sea sobre un porcentaje importante en relación 

con la obligación garantizada o sobre la pérdida esperada) se deben establecer 

procedimientos de conocimiento y calificación de la gestión del riesgo crediticio de los 

intermediarios, con especial énfasis en los procesos que involucren el análisis de los 

deudores garantizados y su capacidad de pago, o bien establecer mecanismos para 

evaluar la capacidad de pago de los deudores en forma directa, que coadyuven a definir 

políticas de otorgamiento de garantías con fundamento en la gestión del riesgo de crédito 

por parte de los intermediarios.  

1.1.2.269. 

Estos parámetros deben estar claramente documentados en las políticas y 

procedimientos del Fondo. 

1.1.2.270. 

Las metodologías y procedimientos implantados en el proceso de otorgamiento deben 

permitir monitorear y controlar la exposición de los diferentes portafolios de garantías, 

así como la del portafolio agregado, de conformidad con los límites establecidos por la 

JD, así como con el plan de negocio y apetito de riesgo de la entidad. Se deben señalar 

criterios sobre la forma como se orienta y diversifica el portafolio de garantías de la 

entidad, evitando una excesiva concentración por deudor, sector económico, grupo 

económico, factor de riesgo, entre otros. 
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• 8.3.1.2. Medición 

1.1.2.271. 

La gestión del riesgo de garantía debe prever sistemas de cubrimiento del riesgo 

mediante la constitución de reservas estimadas con una metodología o modelo que 

permita establecer la probabilidad de pérdida frente al nivel de siniestralidad de las 

garantías expedidas, efectuando una adecuada ponderación y cuantificación de los 

riesgos implícitos. 

1.1.2.272. 

La entidad puede destinar proporcionalmente la reserva de estabilización de que trata el 

Decreto 2555 de 2010, para el reconocimiento de los ajustes contracíclicos. 

 

o 8.3.1.2.1. Estimación de la pérdida esperada  

1.1.2.273. 

La administración del riesgo de garantías requiere una determinación apropiada y 

objetiva de las reservas a constituir y de las comisiones a cobrar en contraprestación por 

el riesgo asumido que debe mantener el FNG para asegurar su viabilidad financiera de 

acuerdo con el nivel de riesgo.  

1.1.2.274. 

La gestión del riesgo de garantías debe estimar o cuantificar las reservas técnicas de 

cada modalidad de garantía. Al adoptar sistemas de medición de tales reservas, el FNG 

debe diseñar respecto a cada modalidad, sus propios modelos internos de estimación; 

estos modelos deben ser presentados a la SFC para su evaluación previa, la cual, en 

todos los casos, emitirá un pronunciamiento respecto de su objeción o no para que sean 

aplicados. El FNG realizará la constitución de reservas de acuerdo con los resultados 

arrojados por los modelos técnicos adoptados en desarrollo de la gestión del riesgo de 

garantías. 

1.1.2.275. 

El nivel de reservas debe ser suficiente para cubrir los riesgos derivados del otorgamiento 

de garantías. En tal sentido, se deben hacer pruebas de estrés de los modelos de 

reservas y evaluaciones de desempeño frente a los resultados de los siniestros.  

1.1.2.276. 

En general, el FNG debe buscar que el nivel de reservas y las comisiones de garantías 

guarden correspondencia técnica, salvo que la JD establezca un tratamiento excepcional 

de comisiones respecto de programas de garantía de particular interés para el Gobierno 

Nacional, caso en el cual el tratamiento excepcional debe estar debidamente 

documentado y aprobado. En todo caso las reservas deben ser adecuadas para cubrir el 

riesgo de las garantías.  

 

o 8.3.1.2.1.1. Identificación de los mecanismos de cobertura de riesgo  

1.1.2.277. 

Cuando resulte necesario, deben identificarse los tipos de contrato de cobertura de 

riesgo, que respalden la operación del producto e incluir la carta de intención de los 

proveedores de cobertura, de participar en tales contratos. 
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o 8.3.1.2.1.2. Modelos de comisiones, reservas y notas técnicas  

1.1.2.278. 

El FNG debe remitir a la SFC las metodologías de medición de riesgos para los diversos 

productos de garantía de acuerdo con las modalidades o segmentación realizada por 

dicha entidad, así como la metodología de determinación de las comisiones 

correspondientes.  

 

Parte indispensable de dicha documentación son 1.1.2.279. 

Las notas técnicas que respalden los cálculos actuariales realizados. Además de son parte 

indispensable de dicha documentación y, además, deben sustentar la tasa pura de 

riesgo, que está determinada a partir de la frecuencia de los siniestros y el monto 

esperado a pagar por los mismos. Dichas notas deben expresar de manera específica, 

los porcentajes por concepto de gastos de administración, comisión de intermediación y 

utilidad esperada por el FNG. Cuando el porcentaje de retención de riesgo, entendido 

como el porcentaje de riesgo a cargo del FNG, una vez descontada la cesión de riesgos, 

resulte ser inferior al 20%, el componente de tasa pura de riesgo de la nota técnica 

podrá ser aquel que establezca el proveedor de cobertura. Naturalmente, en los casos 

en que esta situación cambie y el nivel de retención de riesgo sea mayor, a dicho 

porcentaje, este componente debe ser sustentado por el FNG. 

1.1.2.280. 

Las modificaciones que se introduzcan a la nota técnica con posterioridad a la no objeción 

del modelo de gestión del riesgo de garantía se deben remitir a la SFC en forma previa 

a su utilización. 

 

o 8.3.1.2.1.3. Requisitos generales para el cálculo de las comisiones 

1.1.2.281. 

Las comisiones deben observar los principios técnicos de equidad, eficiencia, 

homogeneidad y representatividad, y deben estar fundamentadas en análisis 

estadísticos. 

1.1.2.282. 

Los estudios técnicos y estadísticos que sustenten las comisiones deben observar tales 

principios así: 

a. Equidad: la comisión y el riesgo deben presentar una correlación positiva, de 

acuerdo con las condiciones objetivas del riesgo. 

 

b. Suficiencia: la comisión debe cubrir razonablemente la tasa de riesgo y los costos 

propios de la operación, tales como costos de adquisición, administrativos y 

utilidades. 

 

c. Homogeneidad: los elementos de la muestra objeto de estudio para la 

determinación de las comisiones deben tener características comunes de tipo 

cualitativo y cuantitativo. Además, deben escogerse cumpliendo supuestos de 

aleatoriedad e independencia. 

 

d. Representatividad: el tamaño de la muestra empleada para determinar las 

comisiones debe corresponder a un número objetivo de elementos de la población 

que garantice un nivel de significación razonable y cubra un período adecuado, de 

manera que el cálculo de los estimadores presente un bajo nivel de error. 
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o 8.3.1.2.1.4. Régimen para el cálculo de las reservas por administración delde 

riesgo de garantías 

1.1.2.283. 

La constitución de reservas por parte del FNG debe sujetarse a las siguientes reglas:  

1.1.2.284. 

El FNG debe constituir reservas técnicas, respaldadas en cálculos actuariales, para cada 

uno de los productos y negocios de garantía.  

1.1.2.285. 

El cálculo de las reservas técnicas debe ser consistente con la nota técnica presentada a 

la SFC para el cálculo de la comisión. En este sentido, para cada modalidad de garantía 

se debe usar el mismo interés técnico y las mismas funciones de distribución empleadas 

para el cálculo de la comisión. 

 

o 8.3.1.2.1.5. Componentes de los modelos 

 

8.31.1.2.1.5.1. 286. 

Base de datos: el FNG debe contar con bases de datos que incorporen información 

histórica al menos desde 2000. En todo caso, los cálculos de las reservas y las comisiones 

deben fundamentarse en bases de datos que incorporen información histórica pertinente 

de por lo menos los 6 años inmediatamente anteriores a la fecha de cálculo de la reserva. 

En el momento en que el FNG presente las metodologías de cálculo de las reservas para 

no objeción por parte de la SFC, la información base de este análisis debe estar 

actualizada. 

 

8.31.1.2.1.5.2. 287. 

Cálculo de las reservas técnicas: estas reservas pueden ser calculadas de manera 

prospectiva o retrospectiva. Cualquiera sea la metodología utilizada estas deben ser 

suficientes para cubrir los siniestros que se presenten. 

1.1.2.288. 

Las variables que participan en el cálculo de las reservas son:  

a. El tiempo t transcurrido entre el inicio del otorgamiento de la garantía y el cálculo 

de la reserva. 

 

b. El valor esperado de la pérdida en el instante t. 

 

c. La comisión pactada en el instante t = 0. 

 

d. La exposición en el instante t. 

1.1.2.289. 

Por lo tanto, el modelo o modelos que se adopten deben permitir, respecto de cada 

modalidad, determinar los componentes de la pérdida esperada de acuerdo con los 

siguientes parámetros: 

a. El siniestro para el FNG, sin perjuicio de que la entidad establezca criterios 

adicionales más exigentes, es el evento en el cual el intermediario realiza el 
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reclamo de la garantía, previo el cumplimiento de los términos y las condiciones 

establecidas para su pago. 

 

b. La reserva de administración del riesgo de garantía. Corresponde al valor 

monetario que debe mantener el FNG disponible para cubrir los siniestros que se 

presenten. 

 

c. El valor de la exposición. En términos generales esta exposición debe ser el 

porcentaje garantizado del saldo del crédito en el instante t. 

 

d. La severidad del siniestro, es decir, el deterioro económico en que incurriría la 

entidad en caso de que se materialice el siniestro. 

 

e. El horizonte de tiempo, el cual se refiere al plazo para el cual se deben calcular las 

pérdidas esperadas de acuerdo con las condiciones contractuales de la garantía. 

 

f. El período de observación. Este parámetro determina el tiempo de información que 

se utilizará para el cálculo y ajuste del modelo. se considera el uso de información 

en un intervalo mínimo de 6 años. 

 

g. El nivel de confianza. Teniendo en cuenta que como resultado de los modelos se 

obtiene una distribución de las pérdidas, se refiere al percentil sobre esta 

distribución en que se tomará el valor de la pérdida esperada. 

1.1.2.290. 

Con el fin de que se preserve la calidad de las metodologías para medición de las 

reservas, estas deben ser sometidas a pruebas de ajuste y pruebas de esfuerzo con una 

periodicidad mínima de un año. En consecuencia, con dichas evaluaciones, tales 

metodologías deben ser calibradas con la misma periodicidad.:  

1.1.2.291. 

En los eventos en que se efectúen modificaciones a los modelos de cuantificación de 

pérdidas, ya sea por orden de la SFC o por iniciativa del FNG, se debe remitir una nueva 

nota técnica, indicando claramente la variación introducida y dejando expresa constancia 

en el sentido de que el producto no ha sido objeto de modificaciones adicionales a las 

enunciadas.  

1.1.2.292. 

Para efectos de la verificación permanente de los requisitos jurídicos y técnicos de las 

comisiones, el FNG debe mantener a disposición de la SFC las notas técnicas clasificadas 

por producto, junto con los elementos documentales y soportes estadísticos 

correspondientes. 

 

• 8.3.1.3. Control y monitoreo 

1.1.2.293. 

El sistema de seguimiento y control de riesgos del FNG debe ser consistente con el 

proceso de otorgamiento de garantías. Las políticas deben precisar la frecuencia del 

seguimiento. 

1.1.2.294. 

La etapa de seguimiento y control supone un continuo monitoreo de las garantías 

expedidas, acorde con el proceso de otorgamiento. 

1.1.2.295. 
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Los procesos que se adopten deben contener metodologías y técnicas analíticas que 

permitan medir el riesgo inherente al otorgamiento de garantías y los cambios 

potenciales en las condiciones de las mismas. Tales metodologías y técnicas se deben 

fundamentar, entre otros criterios, en la información relacionada con el comportamiento 

histórico de los portafolios y los créditos garantizados, las variables sectoriales y 

macroeconómicas que afecten su normal desarrollo, de las coberturas y las 

características particulares de los deudores. 

1.1.2.296. 

Las metodologías que se desarrollen deben determinar la pérdida esperada por la 

exposición al riesgo. La información que resulte de estas metodologías debe ser 

almacenada como insumo para el afinamiento y retroalimentación de las mismas.  

1.1.2.297. 

Estas metodologías deben ser evaluadas como mínimo 1 vez al año, para establecer su 

idoneidad, al igual que la relevancia de las variables seleccionadas para cada una de 

ellas. Igualmente, estas metodologías deben ser probadas en escenarios y condiciones 

extremas, y se debe medir la suficiencia del nivel de cubrimiento de las reservas frente 

a las pérdidas efectivamente observadas. Los resultados de estas evaluaciones y pruebas 

deben ser presentados por el representante legal principal a la JD y estar a disposición 

de la SFC junto con las conclusiones de su análisis. 

1.1.2.298. 

El diseño e implementación de un esquema para la administración del riesgo debe contar 

con procesos de control interno, mediante los cuales se verifique la implementación de 

las metodologías, procedimientos y, en general, el cumplimiento de todas las reglas de 

su funcionamiento, incluyendo especialmente el oportuno flujo de información a la JD y 

al nivel administrativo de la entidad.  

 

 

• 8.3.1.4. Recuperación 

1.1.2.299. 

La entidad debe desarrollar políticas y procedimientos tendientes a recuperar los 

recursos que destine al pago de obligaciones garantizadas ante el incumplimiento del 

deudor, para aquellos productos que incorporen recuperación. 

1.1.2.300. 

Es importante que el FNG cuente con una base histórica de este tipo de eventos, así 

como del nivel de recuperaciones obtenidas con el fin de ajustar técnicamente las 

pérdidas esperadas al nivel de recuperaciones. 

1.1.2.301. 

El FNG debe contar con procedimientos aprobados por la JD y ejecutados por la 

administración de la entidad, tendientes a maximizar la recuperación de los recursos 

cancelados en virtud de las reclamaciones atendidas. Tales procesos deben identificar 

claramente los responsables de su desarrollo, así como los criterios con base en los 

cuales se ejecutan las labores de cobranza, se evalúan y deciden acuerdos de pago, se 

administra el proceso de recepción y realización de bienes recibidos a título de dación en 

pago y se decide el castigo de activos. 

Límites 

1.1.2.302. 
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Las políticas del FNG deben incluir las pautas generales que debe observar la entidad en 

la fijación, tanto de la perdida tolerada como de los límites de exposiciones (iniciales y 

potenciales) para intermediarios, deudores, retro-garantes, líneas de garantía, entre 

otros, con el fin de velar por la adecuada diversificación de los riesgos asumidos. Lo 

anterior conforme con el plan de negocio y apetito de riesgo de la entidad..:  
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GESTIÓN DEDEL RIESGO DE SEGUROS 

 

1.1.2.303. 

Las entidades aseguradoras deben desarrollar las etapas de identificación, medición, 

monitoreo y control en la gestión de los riesgos que le resulten aplicables de la presente 

Partesección y los referidos a continuación: 

Riesgo de contraparte 

1.1.2.304. 

Se entiende como la posibilidad de incurrir en pérdidas por el no pago de las obligaciones 

a cargo de sus reaseguradores, asegurados, intermediarios de seguros y otras 

compañías de seguros con las cuales realiza operaciones de coaseguro. Incluye la 

exposición al riesgo de crédito indirecto, el cual se genera, por ejemplo, en la expedición 

de pólizas de cumplimiento. 

1.1.2.305. 

Para el caso del riesgo de contraparte derivado de los contratos de reaseguro se debe 

dar cumplimiento a las instrucciones señaladas en el capítulo 8 de la parte 3 de la 

CBRAPIF y en el capítulo II, del título IV de la parte II de la CBJ. 

1.1.2.306. 

Para el caso del riesgo de contrapartecrédito derivado de operaciones crediticias que 

resulten del proceso de otorgamiento de crédito se debe tener en cuenta las 

instrucciones señaladas en el numeral 2 de la presente Parte. entre los párrafos 1.1.2.4. y 

1.1.2.74. 

Riesgo de liquidez 

1.1.2.307. 

Es la posibilidad de que una entidad incurra en pérdidas asociadas a la contingencia de 

no poder cumplir plenamente, de manera oportuna y eficiente con los flujos de caja 

esperados e inesperados, vigentes y futuros, sin afectar el curso de las operaciones 

diarias o la condición financiera de la entidad. El riesgo de liquidez se puede presentar a 

través del riesgo de liquidez de fondeo y el riesgo de liquidez de mercado. 

1.1.2.308. 

El riesgo de liquidez de fondeo se manifiesta en la insuficiencia de activos líquidos 

disponibles para cumplir con los flujos de caja mencionados y/o en la necesidad de 

asumir costos inusuales de fondeo. 

1.1.2.309. 

El riesgo de liquidez de mercado se presenta cuando la capacidad de la entidad para 

generar o deshacer posiciones financieras a precios de mercado se ve limitada bien sea 

porque no existe la profundidad adecuada del mercado o porque se presentan cambios 

drásticos en las tasas y precios. 

Riesgos asociados a las reservas técnicas 

• Riesgo de insuficiencia de reservas técnicas 

1.1.2.310. 

Corresponde a la probabilidad de pérdida como consecuencia de una subestimación en 

el cálculo de las reservas técnicas y otras obligaciones contractuales (participación de 

utilidades, pago de beneficios garantizados, entre otros). 
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• Riesgo de incremento del monto de las reservas técnicas por factores de 

mercado 

1.1.2.311. 

Se entiende como la posibilidad de incurrir en pérdidas derivadas del incremento no 

esperado en el monto de sus obligaciones con asegurados, reaseguradores, 

intermediarios y otros agentes externos a causa de variaciones en las tasas de interés, 

en la tasa de devaluación o cualquier otro parámetro de referencia. 

Riesgo de suscripción 

1.1.2.312. 

Se entiende como la posibilidad de incurrir en pérdidas como consecuencia de políticas 

y prácticas inadecuadas en el diseño de productos o en la colocación de los mismos. 

Dicha categoría de riesgo se puede clasificar en los siguientes tipos: 

• Riesgo de tarifación 

1.1.2.313. 

Corresponde a la probabilidad de pérdida como consecuencia de errores en el cálculo de 

primas al punto que resulten insuficientes para cubrir los siniestros actuales y futuros, 

los gastos administrativos y la rentabilidad esperada. 

• Riesgo de descuentos sobre primas 

1.1.2.314. 

Corresponde a la probabilidad de pérdida en que puede incurrir una entidad como 

consecuencia del otorgamiento inadecuado de descuentos sobre primas. 

 

 

 

 
 

• RiesgosRiesgo de diferencias en condiciones 

1.1.2.315. 

Corresponde a la probabilidad de pérdida que se genera como consecuencia de las 

diferencias entre las condiciones originalmente aceptadas de los tomadores de pólizas y 

las aceptadas a su vez por los reaseguradores de la entidad. 

1.1.2.316. 

Corresponde a la probabilidad de pérdida que se genera como consecuencia de las 

diferencias entre las condiciones originalmente aceptadas de los tomadores de pólizas y 

las aceptadas a su vez por los reaseguradores de la entidad. 
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Para la gestión de los riesgos a los que está expuesta la entidad debe establecer las metodologías, los procesos y los 

mecanismos que empleará para desarrollar las etapas de identificación, medición, control y monitoreo de los mismos. 

Igualmente, debe adoptar los procesos y mecanismos que le permitan verificar el cumplimiento de las medidas de monitoreo 

y control adoptadas. 
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GESTIÓN DEL RIESGO DE TASA DE INTERÉS DEL LIBRO BANCARIO 

 

Riesgo de tasa de interés del libro bancario 

1.1.2.317.  

El Riesgo de Tasa de Interés del Libro Bancario (RTILB) se refiere al riesgo actual o 

prospectivo para el capital y las ganancias de la entidad que surge de movimientos 

adversos en las tasas de interés que afecta las posiciones del libro bancario. 

1.1.2.318. 

Cuando las tasas de interés cambian, el valor presente y el momento de los flujos de 

efectivo futuros pueden verse afectados. Esto, a su vez, afecta el valor subyacente de 

los activos, pasivos y partidas fuera de balance de la entidad y, por lo tanto, el Valor 

Económico del Patrimonio (VEP). Los cambios en las tasas de interés también afectan 

las ganancias de la entidad al alterar los ingresos y gastos sensibles a las tasas de 

interés, lo que impacta su Margen Neto de Interés (MNI). 

1.1.2.319. 

En la gestión del RTILB la entidad también debe gestionar el riesgo de diferencial o 

spread de crédito (RSCLB). Este riesgo se define como cualquier tipo de riesgo de 

diferencial de crédito y de diferencial de liquidez que no se explica por el RTILB, ni por 

el riesgo esperado de crédito/salto al incumplimiento. El RSCLB se rige por cambios en 

la percepción del mercado sobre la calidad crediticia de los diferentes grupos de 

instrumentos con riesgo de crédito, ya sea por cambios en los niveles de incumplimiento 

esperados o por cambios en la liquidez del mercado. Los cambios en las percepciones 

subyacentes de la calidad crediticia pueden incrementar los riesgos que surgen de la 

curva de rendimientos. 

1.1.2.320. 

En La entidad debe gestionar el RTILB, incluido el RSCLB, y reconocer el impacto de estos 

riesgos en el VEP y en el MNI. Para el efecto debe cumplir con las instrucciones de gestión 

del presente Capítulo, así como con los requisitos técnicos de la metodología estándar 

de RTILB señalados en el anexo 15. La entidad que cuente con modelos internos para 

calcular el impacto del RTILB en el MNI y en el VEP, incluido el RSCLB, podrá presentar 

tales modelos para no objeción de la SFC, siempre que los mismos se integren en los 

procesos de gestión de toda la entidad y la evaluación interna de suficiencia de capital. 

Ámbito de aplicación  

1.1.2.321. 

Lo dispuesto en este numeral aplica a los establecimientos bancarios, corporaciones 

financieras, compañías de financiamiento, entidades cooperativas de carácter financiero, 

organismos cooperativos de grado superior e instituciones oficiales especiales, a nivel 

individual y consolidado, sobre las posiciones del libro bancario en activos, pasivos y 

partidas fuera de balance conjuntamente expuestas al RTILB, incluido el RSCLB.  

Componentes 

1.1.2.322. 

La entidad que en el desarrollo de sus operaciones autorizadas y modelo de negocio se 

encuentre expuesta al RTILB, incluido el RSCLB, debe gestionar de manera adecuada 

gestión de este riesgo, lo que involucra su identificación, medición, control y monitoreo. 

La gestión de este riesgo debe estructurarse atendiendo la naturaleza, tamaño, el plan 

de negocio, la diversidad y complejidad de las actividades que desarrolle la entidad, así 

como el perfil de riesgos y el MAR, además de su importancia por tamaño e 
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interconectividad en el sistema financiero, y los entornos económicos y de los mercados 

en donde opera. Para tal fin, la entidad debe contar con políticas, procedimientos, límites, 

controles, metodologías, modelos, técnicas de cobertura y sistemas de información 

internos y externos, dando cumplimiento a todos los requisitos establecidos en la Parte 

Isección 1 de este capítulo. 

1.1.2.323. 

De acuerdo con los lineamientos que resulten aplicables para la gestión de este riesgo 

contenidos en la Parte I del presente Capítulo, la entidad debe contar con: (i) límites de 

riesgo cuantitativos, un sistema de alertas tempranas y un esquema de roles y 

responsabilidades de quienes supervisan su implementación y monitoreo; (ii) sistemas 

y estándares adecuados para su cuantificación; (iii) estándares para medir el riesgo, 

valorar posiciones y evaluar el desempeño; y (iv) un proceso integral de reporte interno 

y externo. 

 

Acorde1.1.2.324. 

De acuerdo con lo dispuesto en el literal (g.) del subnumeral 3.1.1 de la parte Ipárrafo 

1.1.1.40. de este capítulo, en los casos excepcionales que la entidad apruebe la 

reclasificación de partidas del libro de tesorería al libro bancario o viceversa, deberá 

informarlo a la SFC con la justificación correspondiente. 

1.1.2.325. 

La entidad debe incluir el RTILB y el RSCLB en las pruebas de estrés que debe 

desarrollar; así mismo, la gestión de estos riesgos debe hacer parte del proceso de 

evaluación de suficiencia del capital. 

Etapas 

1.1.2.326. 

Para la gestión del RTILB, conforme a la definición del subnumeral anterior, la entidad 

debe desarrollar las siguientes etapas, teniendo en cuenta los requisitos cualitativos y 

cuantitativos señalados en este numeral: 

• Identificación 

1.1.2.327. 

La entidad debe identificar el riesgo de tasa de interés inherente a los productos y 

operaciones del libro bancario. Así mismo, las medidas de cobertura o mitigación para 

gestionar este riesgo deben ser aprobadas antes de ser implementadas por el área 

encargada, según la estructura de gobierno de riesgos aregulada entre los que se refiere 

el numeral 3párrafos 1.1.1.37. y 1.1.1.55. de la parte I del presente Capítulo. CBRAPIF. 

1.1.2.328. 

Los productos y operaciones nuevos que vaya a desarrollar la entidad deben someterse 

a una revisión previa para garantizar que éstos se ajustan a las características de la 

gestión del RTILB de la entidad y a los riesgos del modelo, determinando el perfil de 

riesgo y cuantificando el impacto que los nuevos productos tienen en el nivel de 

exposición al RTILB de la entidad. Adicionalmente, la entidad debe contar con una 

estrategia de cobertura y de análisis de toma de riesgos para los nuevos productos y 

operaciones, y establecer procedimientos y controles adecuados. 

1.1.2.329. 

Esta etapa también debe cumplirse en la evaluación de los cambios del plan de negocio 

de la entidad, determinando el perfil de riesgo y la cuantificación del impacto que estos 
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cambios tienen en el nivel de exposición al RTILB de la entidad, tanto en el MNI como 

en el VEP.  

1.1.2.330. 

La entidad debe identificar el RTILB de todos los activos, pasivos y partidas fuera de 

balance expuestas a este riesgo, así como las distintas fuentes de este riesgo. Para estos 

efectos, debe tener en cuenta los riesgos de brecha, base y opcionalidad, según se 

describe a continuación: 

 

Fuente de RTILB Definición 

Riesgo de Brecha – 

gap risk 

Resulta del descalce (brecha entre activos y pasivos en el balance de la entidad para 

una determinada fecha y banda de tiempo) en la estructura temporal de los instrumentos 

expuestos al RTILB. Se refiere el riesgo resultante del perfil temporal de las variaciones 

de las tasas de interés de estos instrumentos. La extensión del riesgo de brecha 

depende de si los cambios en la estructura temporal de las tasas de interés ocurren 

consistentemente a través de la curva de rendimiento (riesgo paralelo) o de manera 

diferenciada según el plazo (riesgo no paralelo). 

Riesgo de Base – 

basis risk 

Corresponde al impacto de cambios relativos en las tasas de interés para instrumentos 

financieros que tienen plazos de vencimientos similares, pero cuyos precios son fijados 

usando diferentes índices de tasas de interés. 

Riesgo de Opción – 

option risk 

Es la probabilidad de que la entidad incurra en pérdidas como consecuencia del ejercicio 

de opciones incorporadas implícita o explícitamente en los activos, pasivos y partidas 

de fuera de balance, que contractual y legalmente están expuestos, por ejemplo: el 

prepago de los créditos. 

 

 

1.1.2.331. 

El apetito de riesgo de la entidad por el RTILB debe expresarse en términos del impacto 

de la fluctuación de las tasas de interés tanto en el MNI como en el VEP y debe reflejarse 

en los límites. Las entidades con exposiciones significativas al riesgo de brecha, riesgo 

de base o riesgo de opcionalidad deben determinar su apetito de riesgo en relación con 

cada una de estas fuentes de RTILB. 

1.1.2.332. 

Los supuestos de los modelos que la entidad debe considerar para efectos de la gestión 

del RTILB deben ser conceptualmente sólidos, razonables y consistentes con su 

experiencia histórica incluyendo además el ejercicio de la opcionalidad comportamental 

en escenarios de tensión y perturbación de las tasas de interés.  

1.1.2.333. 

Las entidades que utilicen instrumentos derivados para mitigar las exposiciones de RTILB 

e implementen modelos de comportamiento de los clientes como datos de entrada para 

la medición de este riesgo, deben poseer el conocimiento y la experiencia necesaria. 

Cada entidad debe reflejar en los reportes de gestión interna y en la información que 

reporta a la SFC que comprende las consecuencias de la cobertura con derivados de tasa 

de interés, así como las consecuencias de modelar el comportamiento de su base de 

clientes. 

• Medición 

1.1.2.334. 

La entidad debe contar con un sistema de información, procesos y metodologías 

adecuadas para: 
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a. Cuantificar el RTILB;. 

 

b. Calcular su impacto en el MNI y en el VEP;. 

 

c. Evaluar su relación con el apetito de riesgo, el plan de negocio, los límites, 

coberturas y el capital; y. 

 

c.d. Realizar el análisis de sensibilidad de las variables relevantes de la entidad y 

escenarios normales y adversos para la gestión de este riesgo. 

1.1.2.335. 

Para La aplicación de los requisitos de medición de la metodología estándar se debe 

complementar con pruebas de sensibilidad que atiendan las características de riesgo 

particulares de la entidad. Para esto es indispensable que la entidad considere la 

naturaleza de sus operaciones y las fuentes principales del RTILB de sus posiciones, el 

tiempo que necesitaría para tomar medidas que le permitan reducir o deshacer aquellas 

que resulten desfavorables, y su capacidad o disposición para soportar pérdidas 

contables con el fin de reposicionar su perfil de riesgo. 

1.1.2.336. 

La entidad debe comprender plenamente las limitaciones de cada herramienta 

cuantitativa de gestión utilizada, y estas limitaciones deben tenerse en cuenta en el 

proceso de gestión del RTILB. Así mismo, al evaluar el RTILB, la entidad debe ser 

consciente de los riesgos que pueden surgir como consecuencia del tratamiento contable 

aprobado para las operaciones del libro bancario. 

 

o 10.3.1.2.1 Requisitos de medición 

1.1.2.337. 

La entidad debe medir el RTILB tanto a nivel individual como consolidado, considerando 

la complejidad y nivel de los riesgos involucrados en sus productos y operaciones. 

1.1.2.338. 

De acuerdo con lo señalado en el subnumeral 10.1,entre los párrafos 1.1.2.317. y 1.1.2.320., 

las entidades deben cumplir, como mínimo, con los requisitos de gestión del presente 

capítulo y los criterios técnicos de estimación previstos en la metodología estándar 

establecida en el anexo 15 del presente capítulo, e integrar todos los componentes y 

subcomponentes de RTILB que afecten el modelo de negocio de la entidad. Así mismo, 

la entidad que cuente con modelos internos para calcular el impacto del RTILB en el MNI 

y el VEP podrá presentar tales modelos para no objeción de la SFC. 

1.1.2.339. 

La entidad debe tener en cuenta la naturaleza del MNI y del VEP en sus evaluaciones de 

riesgo y suficiencia de capital, en particular en términos de: 

a. Resultados: las medidas del VEP calculan un cambio en el valor presente neto de 

los activos, pasivos y partidas fuera de balance de la entidad sujetos a escenarios 

de estrés y choques de tasas de interés específicos. Por su parte, las medidas 

basadas en ganancias se centran en cambios en la rentabilidad futura dentro de 

un tiempo determinado, horizonte que eventualmente afectará los niveles futuros 

de capital de la entidad. 

 

b. Horizontes de evaluación: las medidas del VEP reflejan cambios en el valor durante 

la vida restante de los activos, pasivos y partidas fuera de balance de la entidad, 
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es decir, hasta que todas las posiciones se hayan liquidado. En contraste las 

medidas basadas en ganancias cubren sólo el horizonte de un año, por lo que no 

capturan los riesgos que impactan las cuentas de pérdidas y ganancias más allá 

del período de estimación. 

 

c. Producción futura: la entidad debe considerar la naturaleza, el tamaño, el negocio, 

la complejidad, el perfil de riesgo y el MAR en la gestión de este riesgo. Las medidas 

del VEP consideran el nuevo valor presente neto de los flujos de efectivo de los 

instrumentos en el balance y fuera del balance de la entidad, es decir, hasta el 

vencimiento de todas las posiciones (balance de liquidación). Las medidas del MNI 

deben considerar una perspectiva de balance constante, en línea con este supuesto 

es necesario reemplazar los flujos de efectivo que vencen o se revalúan por nuevos 

flujos con idénticas características en cuanto a tipo de producto, moneda, monto, 

tasa fija/variable y periodo de revisión). La hipótesis de balance constante no se 

aplica en el caso de los saldos inestables de los depósitos sin vencimiento (NMD no 

básicos, non-core), los cuales se consideran que pasan a refinanciarse con otras 

fuentes de financiación distintas de los depósitos a la vista y con tasas vigentes. 

Las dos medidas deberán considerar el escenario estresado de las tasas de interés 

establecido en el subnumeralentre los párrafos 1.3 del Anexo 15 del presente 

Capítulo.1.A15.11. y 1.1.A15.34. de la CBRAPIF. No obstante lo anterior, la entidad 

que cuente con modelos internosmodelo interno no objetadosobjetado, podrá utilizar 

otras metodologías siempre, que mediante dicha estructura de balance efectúe una 

adecuada medición de su RTILB y RSCLB. 

1.1.2.340. 

Para cumplir con una adecuada estimación del RTILB, además de cumplir con las 

especificaciones de los componentes y los pasos aplicables al cálculo de las estimaciones 

numéricas para del VEP y el MNI prescritas en la metodología estándar, cada entidad 

debe establecer un proceso adecuado de asignación de los flujos contractuales. Esto 

último teniendo en cuenta sus condiciones específicas con respecto al comportamiento 

de las salidas, supuestos subyacentes a la distribución del flujo de efectivo de los 

depósitos sin vencimiento (NMD), depósitos a plazo sujetos al riesgo de amortización 

anticipada, así como, los préstamos y compromisos sujetos a riesgo de pago anticipado, 

los cuales deben basarse principalmente en estimaciones de la entidad, de manera que 

se apliquen en forma consistente a lo largo del tiempo. 

 

 

o 10.3.1.2.2. Modelos internos presentados para no objeción de la SFC 

1.1.2.341. 

Las entidades pueden desarrollar e implementar modelos internos para la medición del 

RTILB, incluido el RSCLB, los cuales deben contar con la aprobación previa de la JD. 

Estos modelos deben presentarse ante la SFC con el fin de obtener un pronunciamiento 

de no objeción, para lo cual deben demostrar que cumplen con los siguientes requisitos: 

(i) generalidades del Sistema Integral de Administración de Riesgos (SIAR) de la parte 

Isección 1 y de gestión de la parte IIsección 2 del presente capítulo, y (ii) de medición de 

modelos internos establecidos en la Parte IIIsección 3 del mismo capítulo. 

1.1.2.342. 

Las entidades que se encuentren aplicando la metodología estándar y decidan presentar 

modelos internos para no objeción por parte de la SFC, solamente podrán emplear dichos 

modelos para la estimación del RTILB a partir del mes siguiente de dicho 
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pronunciamiento. Hasta tanto no cuenten con dicho pronunciamiento, las entidades 

deberán continuar aplicando las instrucciones de la metodología estándar.   

 

1.1.2.343. 

Las entidades deben estar en capacidad de reportar la información que resulte de 

calcular la exposición al RTILB, según se señala en las proformas establecidas para el 

reporte de la información de: “Mapeo de los flujos en las bandas de tiempo para los 

instrumentos sensibles al RTILB” y  “Escenarios de choques de tasas de interés para el 

Valor Económico del Patrimonio (VEP) y el Margen Neto de Intereses (MNI)”, incluidos 

los reportes de las entidades que cuenten con modelos internos no objetados. 

1.1.2.344. 

La prueba de valores atípicos del subnumeral 10.3.1.2.5 de la presente partelos párrafos 

1.1.2.355. y 1.1.2.356. debe integrarse completamente en el marco interno para la 

gestión del RTILB. De igual forma, todas las entidades de las que trata el subnumeral 

10párrafo 1.1.2 del presente Capítulo.321. deben dar cumplimiento a las medidas exigidas 

en dicho subnumeraldicha instrucción. 

1.1.2.345. 

Al medir la exposición al RTILB, la entidad no debe basarse únicamente en el cálculo y 

los resultados de las pruebas de valores atípicos, o cualquier prueba de valores atípicos 

adicional desarrollada por la SFC, sino que debe implementar medidas adicionales 

propias, como por ejemplo:, el RTILB en relación con el MNI, entre otros.  

 

▪ 10.3.1.2.2.1. Requisitos para los modelos internos  

 

1.1.2.346. 

Además de lo señalado en el subnumeral anterior las entidades deben: 

a. Llevar a cabo mediciones periódicas de RTILB que sirvan de base para su gestión, 

así como para la preparación y reporte de la información de las proformas 

señaladas en este subnumeral, con las siguientes reglas: 

 

i. Efectuar el cálculo del impacto potencial del RTILB y el RSCLB sobre el MNI y 

sobre el VEP, para las posiciones sensibles a estos riesgos, a un año y en el 

largo plazo, respectivamente. Dicha medición debe tener en cuenta tanto el 

efecto de las opciones de tasa interés automáticas como de comportamiento. 

 

ii. Considerar todas las posiciones sensibles a las tasas de interés, incluyendo 

los derivados de tasa de interés, tanto implícitos como explícitos, y 

excluyendo las posiciones que formen parte de la cartera del libro de 

tesorería. Se deben incluir también las posiciones por coberturas internas 

efectuadas para la gestión del RTILB, así como las exposiciones dudosas que 

se deben considerar netas de la cobertura de provisiones por pérdida 

esperada. Además, se debe excluir el patrimonio del cálculo del valor de las 

exposiciones.  

 

iii. Aplicar la hipótesis de balance constante para el cálculo del MNI y balance de 

liquidación para el cálculo del VEP; no obstante, la entidad podrá presentar 

otra metodología siempre que garantice la adecuada medición de este riesgo. 
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Cabe aclarar que para la medición del MNI cuando la entidad utilice una 

metodología que no corresponda a una estructura de balance constante, 

dicha metodología únicamente podrá reflejar los planes de negocio. 

 

iv. Efectuar mediciones separadas del riesgo de tasa de interés para cada una 

de las monedas sobre las que existan posiciones significativas, sensibles a 

las tasas de interés, así como mediciones agregadas del riesgo de tasa de 

interés de todas ellas. La entidad deberá documentar el criterio de 

significancia de monedas, por ejemplo, considerando el límite de este 

concepto establecido en la metodología estándar. Las entidades con 

exposiciones en múltiples monedas y con la capacidad técnica y sofisticación 

necesarias, pueden optar por incluir en su modelo interno métodos 

cuantitativos para agregar su RTILB en las diferentes monedas, utilizando 

supuestos técnicos sobre la correlación entre las tasas de interés y entre tales 

monedas.  

 

v. Comparar el impacto potencial del RTILB sobre el VEP calculado, según lo 

establecido en los requisitos del presente subnumeral con el valor económico 

del patrimonio1 y con los recursos de capital regulatorio. 

 

vi. Comparar el impacto potencial del RTILB sobre el MNI sensible a un año con 

el margen de intermediación sensible a las tasas de interés previstas en dicho 

horizonte de tiempo bajo el escenario base de cumplimiento de la curva 

implícita de tasas de interés. 

 

b. Incluir en el marco de supervisión del modelo como mínimo los siguientes 

elementos centrales: 

 

i. Una evaluación de la solidez conceptual/metodológica, incluida la evidencia 

de desarrollo del modelo;. 

 

ii. Un monitoreo continuo del modelo, incluida la verificación del proceso y la 

evaluación comparativa o benchmarking; y. 

 

iii. Un análisis de resultados, incluido el backtesting de los parámetros 

principales del modelo. 

 

 
1 Ver definición del VEP en la parte V. 
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c. Cuando la entidad decida utilizar software de proveedores externos para la 

estimación del impacto del RTILB y RSCLB en el VEP y en el MNI, debe incluir la 

personalización específica del modelo y asegurarse de contar con la documentación 

adecuada que soporte dicha gestión. Así mismo, si requiere utilizar datos de 

mercado, parámetros de comportamiento, o una configuración particular de los 

modelos, debe asegurarse que dicha información sea razonable y adecuada para 

su negocio y las características de riesgo de sus actividades. 

  

 

▪ 10.3.1.2.2.2 Pruebas de desempeño 

1.1.2.347. 

Las pruebas de desempeño de los modelos internos tienen como propósito sustentar la 

consistencia y confiabilidad de los modelos internos y de los indicadores estimados por 

la entidad para la determinación de los flujos de cada banda y la modelación del impacto 

de los cambios en las tasas de interés de las exposiciones del libro bancario, incluyendo 

el análisis de sensibilidad para la estrategia de cobertura para la mitigación de este 

riesgo. Estas pruebas consisten fundamentalmente en un proceso de revisión 

permanente por parte de la entidad sobre el modelo interno utilizado y de la validación 

de los supuestos, parámetros y juicios expertos, subyacentes al cálculo del RTILB. 

1.1.2.348. 

Las pruebas de desempeño deben realizarse por lo menos anualmente. Los resultados 

de las pruebas y la metodología empleada por la entidad para su realización deben estar 

documentados y mantenerse a disposición de la SFC y de la auditoría. 

 

o 10.3.1.2.3 Pruebas de estrés 

1.1.2.349. 

Las pruebas de estrés de la entidad para RTILB deben ser acordes con su naturaleza, 

tamaño y complejidad, así como con las actividades comerciales y su perfil de riesgo 

general. Estas deben incluir objetivos claramente definidos, escenarios adaptados a los 

negocios y riesgos de la entidad, supuestos bien documentados y metodologías sólidas. 

La entidad debe contar con pruebas de estrés efectivas para el RTILB como parte de sus 

procesos más amplios de gestión y gobierno de riesgos. Los resultados de las pruebas 

de estrés deben hacer parte del proceso de toma de decisiones en el nivel gerencial, 

incluidas las decisiones estratégicas de los órganos de gobierno de la entidad, por 

ejemplo: decisiones de planificación comercial y en el proceso de evaluación de 

suficiencia de capital. 

1.1.2.350. 

La entidad debe realizar pruebas de estrés inversas para: (i) identificar escenarios de 

tasas de interés que podrían amenazar gravemente el capital, el valor económico y los 

ingresos netos por intereses de una institución; y (ii) revelar vulnerabilidades derivadas 

de sus estrategias de cobertura y las posibles reacciones de comportamiento de sus 

clientes. 

1.1.2.351. 

La entidad debe elaborar pruebas de estrés con el fin de: 

a. Evaluar el impacto de las condiciones de mercado adversas del RTILB medido para 

el MNI y el VEP. 
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b. Identificar los escenarios de tasas de interés que puedan tener un impacto 

significativo en el resultado del margen de intermediación financiera o de capital 

de la entidad. 

 

c. Identificar las vulnerabilidades de las estrategias de cobertura e inmunización 

utilizadas para mitigar las exposiciones al RTILB. 

 

d. Identificar el efecto potencial derivado de los cambios en el comportamiento de los 

clientes debido a variaciones en las tasas de interés. 

 

o 10.3.1.2.4 Estimación del proceso de evaluación de la suficiencia de capital 

1.1.2.352. 

En la gestión de riesgos la entidad debe evaluar la suficiencia y la calidad de su capital 

para cubrir el RTILB.  

1.1.2.353. 

La modelación debe permitir a la entidad demostrar que su capital es proporcional al 

nivel de RTILB, teniendo en cuenta el impacto sobre el capital de posibles variaciones 

del valor económico y de los resultados futuros ante las variaciones de las tasas de 

interés. Para controlar una mayor exposición del RTILB, la entidad debe evaluar 

periódicamente la exposición significativa al RTILB medido a través de la prueba de 

valores atípicos sobre el VEP, según lo dispuesto en el subnumeral 10.3.1.2.5 del presente 

Capítulo.los párrafos 1.1.2.355. y 1.1.2.356.  

1.1.2.354. 

En la evaluación de suficiencia de capital, la entidad debe tener en cuenta: 

 

a. El tamaño y los rangos de los límites internos de las exposiciones al RTILB, así 

como las coberturas y medidas adicionales de gestión adoptadas. 

 

b. La efectividad y el costo esperado de cubrir las posiciones abiertas que están 

destinadas a aprovechar las expectativas internas del nivel futuro de las tasas de 

interés. 

 

c. La sensibilidad de las medidas internas de RTILB a los supuestos clave del modelo. 

 

d. El impacto de los escenarios de choque y estrés en las posiciones descontadas de 

diferentes índices de tasas de interés (riesgo de base). 

 

e. El impacto en el VEP y MNI de las posiciones descalzadas en diferentes monedas. 

 

f. El impacto de las pérdidas implícitas.  
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g. La distribución del capital con relación a los riesgos de cada una de las entidades 

que hacen parte del grupo de entidades consolidadas a efectos de capital, además 

de la suficiencia del capital total en términos del consolidado. 

 

h. Los factores determinantes del riesgo subyacente y las circunstancias en que este 

podría materializarse. 

 

o 10.3.1.2.5 Prueba de valores atípicos 

1.1.2.355. 

La prueba de valores atípicos compara el máximo ∆VEP calculado por la entidad bajo los 

escenarios de choque de tasas de interés descritos en el subnumeral 1.3 del Anexo 15entre 

los párrafos 1.1.A15.11. y 1.1.A15.34. de la CBRAPIF, frente al 15% de la suma del PBO 

y del PBA, vigentes para la fecha de reporte y calculado en los términos del capítulo XIII-

161 de la CBCFparte 2 de la CBRAPIF. 

1.1.2.356. 

Cuando la entidad supere este límite deberá: 

a. Informarlo a esta Superintendencia, adjuntando el análisis de riesgo que 

demuestre que la entidad cuenta con utilidades y capacidad patrimonial suficientes 

para afrontar la mayor exposición al RTILB a corto y largo plazo, así como los 

efectos que el mayor nivel de exposición pueda tener sobre su desempeño 

financiero futuro. 

 

b. Cuando la entidad prevea que no podrá cumplir con los criterios antes señalados, 

o la SFC así lo requiera, deberá remitir a esta Superintendencia un plan de ajuste 

mediante el cual adopte alguna de las siguientes medidas, para mitigar el impacto 

de la mayor exposición al RTILB: 

 

i. Reducir sus exposiciones al RTILB, por ejemplo: mediante coberturas. 

 

ii. Establecer restricciones sobre los parámetros de riesgo internos utilizados. 

 

iii. Mejorar su marco de gestión de riesgos. 

 

iv. Evaluar el incremento de los recursos de capital.  

 

v. Adoptar otra que le permita mitigar el RTILB. 

 

10.3.1.3 Control 

1.1.2.357. 

La entidad debe diseñar y adoptar medidas para controlar el RTILB al que se ve expuesta 

en el desarrollo de sus operaciones para lo cual debe cumplir con los siguientes 

requisitos: 

a. Incluir un análisis prospectivo, de tal manera que le permita anticiparse y 

prepararse para la mitigación del riesgo. 

 

b. Implementar medidas proporcionales al volumen y complejidad de las operaciones 

desarrolladas, de forma tal que exista correspondencia entre el modelo y dichas 

operaciones. 
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c. Considerar la estrategia y apetito de riesgo, las prácticas generales de transacción, 

y las condiciones de las economías y mercados donde opera. 

 

d. Evaluar y adoptar los elementos de cobertura frente a las posiciones expuestas a 

este riesgo. 

 

e. Contar con la evaluación de un experto independiente. 

 

10.3.1.4 Monitoreo 

1.1.2.358. 

Los lineamientos y procedimientos que establezca la entidad deben permitirle un 

seguimiento de su exposición al RTILB. El monitoreo debe cumplir como mínimo con los 

siguientes requisitos: 

a. Guardar correspondencia con el volumen y complejidad de las operaciones 

desarrolladas por la entidad. 

 

b. Capturar datos del RTILB sobre todas las exposiciones significativas de la entidad, 

incluidas las exposiciones al riesgo de brecha, base y opcionalidad. 

 

c. Permitir el seguimiento de los límites y niveles de exposición al RTILB a nivel 

individual y consolidado. 

 

d. Considerar la estrategia y apetito de riesgo de la entidad y las condiciones de las 

economías y mercados donde opera. 

 

e. Permitir la elaboración de reportes: (i) internos para el monitoreo del riesgo, que 

evalúen los resultados de las estrategias y su correspondencia con el MAR, (ii) 

externos y (iii) a esta Superintendencia. 

 

f. Capturar la información de manera oportuna, así como los datos del riesgo sobre 

todas las exposiciones significativas al RTILB de la entidad. Así mismo, la entidad 

debe establecer controles apropiados para monitorear la adecuada extracción de 

datos para la gestión de este riesgo. 

 

10.3.2 Límites 

1.1.2.359. 

La adecuada gestión del RTILB requiere que la entidad establezca límites consistentes 

con el plan de negocio y el MAR, incluidos los niveles de tolerancia al riesgo, así como 

las economías y mercados en donde desarrolla su negocio. Dependiendo de la naturaleza 

de las actividades y el modelo de negocio, la entidad también debe identificar límites, 

sublímites por unidades de negocio individuales, carteras o tipos de instrumentos. El 

nivel de detalle de estos límites debe reflejar las características de las posiciones de la 

entidad, incluidas las diversas fuentes de exposiciones al RTILB. Adicionalmente, la
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 entidad con exposiciones significativas al riesgo de brecha, de base o de posiciones con 

opciones explícitas o implícitas, debe establecer el nivel de tolerancia al riesgo acorde 

con los criterios mencionados inicialmente. 

1.1.2.360. 

La entidad debe establecer límites de riesgo agregados que articulen claramente la 

cantidad de RTILB aceptable sobre una base consolidada y a nivel individual, según 

corresponda. Tanto los límites como los niveles de tolerancia deben ser revisados 

periódicamente para incorporar cambios en las condiciones del mercado o nuevas 

decisiones derivadas del análisis de riesgo de la entidad. 

1.1.2.361. 

Los límites pueden estar asociados a escenarios específicos de cambios en las tasas de 

interés y estructuras de plazo, tales como su aumento o disminución, o un cambio en la 

forma de la curva de rendimiento. Los movimientos de las tasas de interés utilizados en 

el desarrollo de estos límites deben representar situaciones de choque y estrés lo 

suficientemente adversos, teniendo en cuenta la volatilidad histórica de las tasas de 

interés y el tiempo requerido por la AG y la JD para mitigar esas exposiciones de riesgo.  

1.1.2.362. 

Así mismo, la entidad debe establecer un marco para monitorear la evolución de las 

estrategias de cobertura que se basan en instrumentos derivados y para controlar el 

riesgo de mercado de los instrumentos que se contabilizan al valor razonable.  

1.1.2.363. 

Los límites que establezca la entidad deben como mínimo:  

a. Articularse en términos de riesgo tanto para el VEP como para el MNI acordes con 

la metodología de medición utilizada para cuantificar el RTILB. 

 

b. Establecer indicadores de alerta temprana que permitan identificar los rangos de 

los límites definidos antes de ser excedidos y, por tanto, las medidas de gestión 

que deben implementarse frente al aumento de la exposición al RTILB o debilidades 

en el sistema de control. 

 

c. Contar con sistemas que garanticen que la entidad monitorea y controla que el 

RTILB se encuentra dentro de los límites definidos por la AG y la JD y que las 

posiciones que es probable que excedan los límites definidos tengan una respuesta 

rápida por parte de la AG y se les dé prioridad. 

 

d. Establecer y señalar de forma clara a quién se reporta cuando estos límites sean 

excedidos, cómo se realizará la comunicación y qué medidas se deben adoptar.  

 

e. Incluir dentro de la evaluación periódica de la auditoría interna el seguimiento de 

las alertas tempranas y límites de este riesgo. 

 

10.4 Infraestructura tecnológica, – Información y Reportes 

 

Acorde1.1.2.364. 

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4entre los párrafos 1.1.1.56. y 1.1.1.62 de la 

parte I del presente CapítuloCBRAPIF, la entidad debe contar con un sistema operativo 

adecuado (hardware y software) que le permita recopilar información histórica suficiente 
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de sus operaciones y contar con una base de datos completa para registrar y procesar 

las operaciones expuestas al RTILB e identificar, medir y agregar dicho riesgo, así como 

generar de manera oportuna y precisa los informes necesarios para respaldar la 

adecuada gestión del RTILB. La información suministrada debe reflejar de forma 

completa y clara todas las fuentes de RTILB de las operaciones y el valor de las 

exposiciones al RTILB en el VEP y en el MNI, así como otras medidas del RTILB sobre la 

base de los escenarios de perturbación prescritos y el esquema de pruebas de resistencia 

que establezca esta Superintendencia. 

 

 

• 10.4.1 Información interna 

1.1.2.365. 

La información interna debe suministrarse de acuerdo con los en lineamientos contenidos 

en los numerales 3.3.2literales del (i) al (n) del párrafo 1.1.1.46. y 4.1en los párrafos 

1.1.1.59. al 1.1.1.61. de la Parte I del presente CapítuloCBRAPIF. En este sentido, los 

responsables de la gestión del RTILB deben proporcionar suficiente información 

cuantitativa y cualitativa a la JD, la AG, y a los demás órganos de la estructura de 

gobierno de riesgos que incluya como mínimo: 

a. Resumen de las exposiciones al RTILB agregadas de la entidad y explicación 

detallada de los activos, pasivos, flujos de efectivo y estrategias, incluidas las 

actividades del programa de cobertura para mitigar este riesgo que influyen en el 

nivel y dirección del RTILB. 

 

b. Supuestos clave del modelo, tales como: características de los NMD, 

amortizaciones anticipadas en instrumentos a tasa fija y agregación de monedas. 

 

c. Detalle del impacto de los supuestos clave del modelo en la medición del RTILB en 

términos del VEP y del MNI, incluidos los cambios en los supuestos bajo varios 

escenarios de tasa de interés. 

 

d. Detalle del impacto de los derivados de tasa de interés en la medición del RTILB, 

tanto en términos del VEP como de MNI. 

 

e. Resultados de las pruebas de estrés y pruebas de desempeño, según corresponda. 

 

f. Resumen de la revisión de las políticas, los procedimientos y la adecuación de los 

sistemas de medición del RTILB, incluidas las mejoras generadas a partir de los 

hallazgos de los auditores internos, revisoría fiscal, auditores externos y de los 

expertos independientes. 

1.1.2.366. 

Sobre la base de estos informes, la AG y la JD deberán evaluar la sensibilidad de la 

entidad a los cambios en las condiciones del mercado y otros factores de riesgo 

importantes. 
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• 10.4.2 Información para la SFC 

1.1.2.367. 

La entidad debe reportar como mínimo la información de las proformas: “Mapeo de los 

flujos en las bandas de tiempo para los instrumentos sensibles al RTILB” y “Escenarios 

de choques de tasa de interés para el Valor Económico del Patrimonio (VEP) y el Margen 

Neto de Intereses (MNI)” del anexo 1 de la CBCF, así como la información cualitativa y 

otros informes que sean requeridos. 

 

• 10.4.3 Información externa 

1.1.2.368. 

En línea con el numeral 10.4lo previsto entre los párrafos 1.1.2.364. y lo dispuesto1.1.2.368., 

así como en el numeral 4.2párrafo 1.1.1.62. de la Parte I del presente CapítuloCBRAPIF, la 

entidad debe publicar en su página web y en los reportes sobre la gestión de riesgos, la 

información financiera relacionada con las medidas cuantitativas y de carácter cualitativo 

que permita al mercado y al público en general: 

a. Monitorear la sensibilidad del valor económico y las ganancias de las entidades a 

los cambios en las tasas de interés. 

 

b. Revelar el impacto de las exclusiones o inclusiones de los márgenes comerciales y 

otros componentes del margen en el cálculo de los flujos de efectivo. 

 

c. Comprender los supuestos principales subyacentes a la medición producida por su 

medición interna del riesgo, cuando corresponda. 

 

d. Conocer el objetivo general y los resultados de la gestión de RTILB y de RSCLB que 

realiza la entidad. 

 

10.5 Documentación 

 

1.1.2.369. 

En adición de lo establecido en el numeral 5los párrafos 1.1.1.63. y 1.1.1.64. de la Parte I 

del presente CapítuloCBRAPIF, los responsables de la gestión del RTILB deben documentar 

los supuestos y variables relevantes del análisis interno en relación con el impacto de 

las diferentes fuentes de riesgo, así como la asignación de los flujos de efectivo para 

cada una de las posiciones de balance y de fuera de balance expuestas al RTILB y al 

RSCLB, medidas de mitigación, y resultados de la medición de estos riesgos. En el caso 

de las entidades con modelos internos no objetados se requiere además la 

documentación de las pruebas de desempeño y su proceso de validación. Estos 

elementos deben ser explicados a la JD, la AG y/o su área de gestión de riesgos. La 

documentación también debe incluir una descripción relacionada con los supuestos que 

puedan afectar potencialmente la estrategia de cobertura del RTILB de la entidad. 

 


